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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Filosofía y Ciencias de la
Educación

46014777

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Filosofía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Filosofía por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ELENA CANTARINO SUÑER Decana de la Facultad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 3 de junio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Filosofía por la Universitat
de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Filosofía y ética

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014777 Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG11 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG12 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG13 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG18 - Saber adaptarse a nuevas situaciones.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG20 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

CG21 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG08 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.
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CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE15 - Adquirir aptitudes profesionales idóneas

CE16 - Saber gestionar las diferentes relaciones con un cliente u otra parte y de un modo coherente con el fomento de la igualdad
de géneros.

CE17 - Desarrollar habilidades de cooperación con otros profesionales fomentando la igualdad de géneros.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE24 - Tomar contacto con los aspectos rutinarios y menos atractivos de la profesión

CE25 - Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio de la profesión

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE06 - Saber aplicar y desarrollar la intervención del profesional

CE05 - Saber identificar los recursos útiles que permitan llevar a cabo la intervención del profesional

CE04 - Saber detectar necesidades y situaciones que requieran la intervención del profesional

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Vías y requisitos de acceso:

El artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias oficiales dispone
que para acceder a las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y haber superado la prueba a
que se refiere el artículo 42 de la Ley 6/2001 Orgánica de Universidades modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, sin perjuicio de los demás meca-
nismos de acceso previstos por la normativa vigente.

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado, indica que para dicho acceso se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente. No obstante, y de conformi-
dad a lo dispuesto en la disposición transitoria única de esta norma, las Universidades, durante el periodo hasta la total implantación del calendario de
actuaciones, podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la superación de las materias de la Prueba de Acceso a la
Universidad y la calificación obtenida en la misma.

Asimismo, el RD 412/2014 indica que, en el ámbito de sus competencias, las administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de ac-
ceso a las Universidades de su territorio. En este sentido, en la Comunitat Valenciana la organización del procedimiento de acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado y de los procesos de admisión a las universidades públicas del sistema universitario valenciano, se lleva a cabo por la
Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valenciano, que se regula por
el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell. La Comisión Gestora está adscrita a la Consellería que tiene atribuidas las competencias en materia
de universidades y, a estos efectos, las universidades públicas valencianas se consideran como una sola, constituyendo el Distrito Universitario Valen-
ciano.

En la actualidad la convocatoria ordinaria de las pruebas para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públi-
cas de la Comunitat Valenciana se realiza durante la primera quincena de junio, y la convocatoria extraordinaria durante la primera quincena de julio.
La información relativa a la organización de estas pruebas y al proceso de admisión a las universidades públicas del sistema valenciano puede consul-
tarse en la web de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana y, más específicamente, en la web de la Universitat de
València. Esta información se organiza de la siguiente forma:
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1. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

De acuerdo con el RD 412/2014, de 6 de junio, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado, los estudiantes que reúnan alguno de
los siguientes requisitos:

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato del sistema educativo Español o de otro declarado equivalente.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato Internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que España haya suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

2. Preinscripción

La preinscripción es el procedimiento por el que cada estudiante manifiesta sus preferencias para cursar una titulación de Grado, y sirve para ordenar-
los y asignarles una plaza o ubicarlos en las listas de espera. Las universidades públicas valencianas realizan la preinscripción conjuntamente, y cada
estudiante solo puede presentar una única preinscripción al distrito universitario valenciano. Se realiza entre los meses de junio y julio, en convocatoria
única para los alumnos de las convocatorias ordinaria y extraordinaria de las pruebas para el acceso y admisión a la universidad.

El estudiante ha de indicar en la solicitud el orden de preferencia de las titulaciones de grado, teniendo en cuenta que es una información fundamen-
tal puesto que el estudiante será admitido en una única titulación, la de mayor preferencia que le permita su nota, quedará en lista de espera de las de
mayor preferencia y se eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con menor preferencia.

3. Admisión

La admisión a las titulaciones oficiales de Grado de la Universitat de València es el proceso por el que se distribuyen y adjudican las plazas ofertadas
cada curso entre las personas que solicitan cada titulación, siempre que cumplan alguno de los requisitos de acceso y teniendo en cuenta su adecua-
ción al perfil de acceso recomendado.

La Universitat de València ha establecido los factores de ponderación que se tienen en cuenta para el proceso de admisión a cada titulación, que son
comunes para todo el sistema universitario público valenciano. Para el acceso al Grado de Filosofía, titulación perteneciente a la rama de conocimien-
to de Arte y Humanidades se aplica el factor máximo de 0.2, desde el curso 2018, a todas los Grados de la rama de conocimiento de Arte y Humanida-
des y de la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas.

4. Oferta de plazas y criterios de adjudicación

El número de plazas ofertadas para cada titulación de Grado es el que se indica en la Memoria de Verificación del plan de estudios. La propuesta de
plazas de acceso a cada titulación de Grado es ratificada, en el mes de febrero, por el Consejo de Gobierno.

Las plazas se reparten entre los estudiantes que acceden por diferentes vías del siguiente modo:

4.1. Porcentajes de reserva de plazas

Del número total de plazas ofertadas en cada titulación, y siempre que el estudiante cumpla los requisitos académicos correspondientes, se realizan
los siguientes porcentajes de reserva por colectivos:

· Titulados universitarios o equivalentes. Se reserva el 3 por 100 de las plazas.

· Alumnado con discapacidad. Se reserva el 5 por 100 de las plazas para el alumnado que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior el 33%, así
como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escola-
rización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

· Alumnado con la Calificación de Deportista de Alto Nivel. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes que el Consejo Superior de Deportes califi-
que y publique como Deportistas de Alto Nivel antes del 15 de junio del año en curso, así como aquellos que la Comunitat Valenciana clasifique como Depor-
tistas de Elite (Nivel A o B) y que figuren como tales en la relación publicada en el DOCV, o que cumplan los requisitos que establezca el Consejo de Coordina-
ción Universitaria.

· Mayores de 25 años. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 25 años que tengan superada la correspondiente prueba de acceso.

· Mayores de 40 años. Se reserva el 1 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional. Se valorará la
experiencia laboral y profesional que se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a que esté vinculado el grado de Filo-
sofía según Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el cual se regula el Catalogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, a las ramas de conocimien-
to que establece el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el cual se establece la ordenación de enseñanzas universitarias oficiales. Se considerará espe-
cialmente la experiencia laboral o profesional realizadas en las familias profesionales adscritas a las ramas de conocimiento de ¿Artes y Humanidades¿ y ¿Cien-
cias sociales y jurídicas¿. El procedimiento de selección de estos estudiantes tendrá en cuenta su experiencia laboral y profesional, su formación, el conocimiento
del valenciano y de idiomas comunitarios. También se les realizará una entrevista para valorar su madurez e idoneidad.
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· Mayores de 45 años. Se reserva el 1 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 45 años que tengan superada la correspondiente prueba de acceso y su-
peren una entrevista de aptitud.

De acuerdo con el dispuesto en el RD 412/2014, de 6 de junio, las plazas que queden sin cubrir en los cupos de reserva serán acumuladas a las ofer-
tadas para el cupo general. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un porcentaje de reserva podrán hacer uso
de dicha posibilidad.

4.2. Orden de prelación en la adjudicación de plazas

La asignación de plazas se hará atendiendo a los siguientes criterios de preferencia:

a) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias
ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

b) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Las solicitudes que, atendiendo a los criterios recogidos en el punto anterior, estén en igualdad de condiciones, se ordenarán en función de la nota de
admisión que corresponda, expresada con tres cifras decimales y redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

4.3. Adjudicación de plazas a los estudiantes que quedan en lista de espera

A los estudiantes que no hayan sido admitidos en la titulación que solicitaron en primera opción se les adjudicará un número de orden en la lista de es-
pera de todas las titulaciones que hubiesen solicitado con mayor preferencia, y se les eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con
menor preferencia.

Una vez finalizada la matrícula de los estudiantes admitidos en cada titulación de grado, se analizarán las vacantes y se procederá a la adjudicación
de las mismas entre los estudiantes que estén en la lista de espera de cada titulación. Esta adjudicación no es presencial y se realizará mediante un
procedimiento equivalente a la adjudicación de las plazas iniciales, teniendo en cuenta el número de plazas vacantes y las preferencias del estudiante.
Se realizarán varias adjudicaciones antes de comenzar el curso académico, y el resultado se publicará en la web de la Universitat y podrá ser consul-
tado, con acceso individual y personalizado, por las personas interesadas.

Los estudiantes deberán confirmar, antes de cada adjudicación y para cada titulación en la que estén en lista de espera, que continúan interesados en
obtener plaza en la misma. Dicha confirmación se realizará a través del portal web de la Universitat de València y, en caso de no realizar esta confir-
mación, se entenderá que no siguen interesados y se les excluirá automáticamente de los listados, perdiendo la opción de ser admitidos en esa titula-
ción.

5. Admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales parciales por cambio de estudios y/o universidad

Además de las vías de acceso relacionadas anteriormente, que son las mayoritarias, es posible la admisión por cambio de estudios oficiales y/o uni-
versidad. Pueden solicitarlo los estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales y los estudiantes con estudios universitarios ex-
tranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación del título en España y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del RD 1393/2997, de 29 de octubre.

La oferta de plazas deberá ser aprobada por la Junta de Centro y comunicada al vicerrectorado con competencias en materia de estudios de grado.

El plazo de presentación de solicitudes se fijará anualmente en el calendario de procesos de gestión académica de la Universidad y, en todo caso, el
procedimiento deberá garantizar que los estudiantes puedan incorporarse a los estudios de grado como muy tardeen la primera quincena del mes de
octubre.

No serán admitidas solicitudes de cambio de estudios en los casos siguientes:

· Solicitudes que comporten la necesidad de cursar asignaturas que no se impartan como consecuencia de la extinción del plan de estudios correspondiente.

· Solicitudes de estudiantes procedentes de otras universidades con seis convocatorias agotadas en los estudios universitarios iniciados.

Por otra parte, la admisión deberá comportar la realización en la Universitat de València de al menos 30 créditos, además del trabajo de fin de grado
correspondiente, excepto en aquellos casos en que concurran en la persona solicitante circunstancias especiales debidamente acreditadas.

Las solicitudes que cumplan los requisitos se priorizarán de acuerdo con los criterios siguientes:

· Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de la misma rama de conocimiento. En el caso de títulos que habilitan para el ejercicio de actividades pro-
fesionales reguladas en España, tendrán preferencia las solicitudes procedentes de títulos que habiliten para la misma profesión regulada.

· Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de otras ramas de conocimiento.

· Una vez aplicados los criterios anteriores, el criterio de ordenación dentro de cada grupo será:

· Número de créditos reconocidos.

· Nota media del expediente académico, calculada de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1125/2003, para estudios españoles y, en el caso de estudios
extranjeros, de acuerdo con las equivalencias que establezca el MEC.

· Causa que motiva la solicitud, debidamente acreditada: traslados laborales, traslados de residencia familiar, deportistas de alto nivel y alto rendimiento, existen-
cia de convenio con la universidad de origen, otras causas justificadas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Con respecto a los sistemas de apoyo y orientación a los / las estudiantes ya matriculados, en nuestra universidad se atiende a las cuestiones admi-
nistrativas y docentes, pero también a las extracurriculares y, en sentido amplio, culturales. Entre estos sistemas contamos con:

(1) Programa de integración de estudiantes de primer curso.
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· Jornadas de acogida en cada centro universitario. Información sobre cada una de las titulaciones

· Plan de Acción Tutorial, dirigido a estudiantes de primer curso y orientado a facilitar la adaptación de los / las estudiantes al entorno académico, administrativo,
social y cultural de la Universitat de València:

o Tutorías para la Transición: basado en la relación entre profesor/a tutor/a y estudiante autorizado/a. El / la Tutor/a proporciona información, orientación
y asesoramiento a fin de favorecer la adaptación de los / las estudiantes a la nueva vida universitaria.

o Talleres de Incorporación a la titulación. Asignatura experimental que ofrece una tutorización planificada por el equipo docente y cuyos contenidos son
relevantes para conseguir la mejora en el proceso de integración corporación a la titulación (información institucional, formación en habilidades trans-
versales: técnicas de estudio y trabajo personal, instrumentos de acceso a la información, etc.) Semejante tarea será cubierta por la materia de formación
básica Incorporación a los estudios de Filosofía (6 créditos), situada en primer curso de nuestro Grado.

(2) Tutorías de Seguimiento. Continuidad en el proceso de tutorización de los / las estudiantes durante todos los estudios, incluyendo, en los últimos
cursos, orientación para estudios posteriores (postgrado, master, etc.) o para la incorporación a la vida laboral (con la participación del Observatori
d¿Inserció Professional i Assessorament Laboral (OPAL))

(3) Acciones de dinamización sociocultural de los / las estudiantes (a cargo del centro y del Centre d¿Assessorament i Dinamització dels Estudiants
(CADE)).

(4) Programas educativos.

(5) Programas de soporte personal a los / las estudiantes (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, progra-
ma de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.), a cargo del centro y de los correspondientes servicios de la universidad (DISE, CADE,
etc.).

(6) Acciones de participación, asociacionismo y voluntariado, asesorando para la creación y gestión de asociaciones, con la participación de los corres-
pondientes servicios universitarios y de la ADR del centro.

NOTA IMPORTANTE. La UVEG aprobó en su Junta de Gobierno del 30 de Abril de 1998, la creación de un servicio de información y asesora-
miento para estudiantes con discapacidad, el 1 de julio del 2003 adoptó la denominación de ¿Delegación para la Integración de personas con
Discapacidad¿ (DPD), con fecha en que se realiza el nombramiento de un Delegado del Rector para asumir dicha función. En este sentido, los / las
estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de una discapacidad que necesite alguna adaptación pueden dirigirse al Servicio de
Asesoramiento psicoeducativo de la DPD, ante su solicitud estudiaran las posibles adaptaciones curriculares, emitiendo un informe psicoeducativo y
una propuesta que deberá transmitirse al departamento responsable del área de conocimiento implicada. La adaptación deberá aprobarse en Junta de
Departamento. En caso de informar desfavorablemente existirá un procedimiento superior que dirimirá los posibles conflictos. Las adaptaciones plan-
teadas, siempre respetarán los contenidos esenciales y los objetivos fijados en este plan de estudio, afectando a la metodología, uso de tecnologías
de ayuda, modificación de tiempo de exámenes y flexibilización del calendario académico.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011)

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
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versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamentopara la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo oficial. La transferencia de créditos requiere la previa admisión de el/la estudiante en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes

3. todos los créditos obtenidos de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente de el/la estu-
diante, debe constar debiendo la denominación de los módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el
resto de la información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Título (SET).

4. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

5. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el/ estudiante
haya obtenido en estos estudios, salvo que el/la estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos es-
tudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la
materia o la asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento par-
cial de la unidad administrativa de matrícula.
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Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decre-
to 1497/1987 o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de
créditos de las asignaturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regula-
dos por el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada me-
moria de verificación de títulos de la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se
podrán reconocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignatu-
ras cursadas por las siguientes reglas:

a) que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las ma-
terias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

b) que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener
el reconocimiento de créditos.

3. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Téc-
nico pretendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conoci-
miento que su título de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de cré-
ditos de formación básica que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el
Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo
con el apartado anterior.

4. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores
ordenaciones, éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período
formativo del programa de doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:

a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el/la y los
previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.

b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.

2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera
que los contenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el/la estudiante en la titulación de origen,
se adecuan a las competencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las si-
guientes reglas básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos
universitarios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de
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las materias por las que se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apar-
tado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como
¿prácticas externas¿. La Comisión Académica o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título
determinará el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder soli-
citar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento
en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totali-
dad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comi-
sión de Coordinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siem-
pre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València,
y se den las circunstancias requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 mo-
dificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre
que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a
aquella para la que se solicita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de ma-
yo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudaintes de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o interna-
cionales, y hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el recono-
cimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante con-
venios o acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el in-
forme establecido en el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10.Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante

2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscri-
tas las enseñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencio-
nados en el art 38 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
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4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se
concederá un plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda
la documentación se entenderá que el/la estudiante desiste en su petición, previa resolución declarando el desisti-
miento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un títu-
lo, que incluyan materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el
momento de presentar la solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han
solicitado el traslado del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a
la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación
de las materias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así co-
mo las calificaciones obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda, preferentemente:

a) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la anti-
güedad laboral en el grupo de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competen-
cias previstas en los estudios correspondientes.

b) En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier
otra documentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuen-
ta.

4. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efec-
tuará mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en
que se cursaron, el programa o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título
propio.

5. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de
formación y el certificado de notas expedido por la universidad de destino.

6. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Uni-
versitat de València relativo a este tipo de reconocimientos.

7. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por
la Universidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de cré-
ditos teniendo en cuenta la información académica existente del/la estudiante en la Universitat de València.

8. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a
una de las dos lenguas oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

9. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estu-
dios cursados en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las
enseñanzas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente,
en el caso de estudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctora-
do. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en
los supuestos que se contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada
la petición.
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3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universi-
tat de València en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13.Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estu-
dios de grado, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de máster o doctorado, deter-
minará en la correspondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconoci-
das. Asimismo, en dicha resolución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante cursar voluntariamente aquellas
materias/asignaturas en que se aprecien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la mis-
ma. Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología
en cada caso, y señalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconoci-
miento, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en
la materia objeto de reconocimiento.

b) Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obte-
nida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

c) Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la
nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

d) Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una
nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

4. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de
participación, experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados
al expediente de la persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

5. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier uni-
versidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán refleja-
dos en el Suplemento Europeo al Título.

6. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se con-
siderarán como reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las
mismas situaciones académicas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros
responsables de la titulación con anterioridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.
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Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011).

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de CienciesSociales y Jurídicas

Diplomado/a en CienciesEmpresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas

Licenciado/a en CienciasPolíticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en LenguaExtranjera

Maestro, especialidad en EducaciónPrimaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en FilologíaAlemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en FilologíaClásica
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Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en FilologíaHispánica

Licenciado/a en FilologíaInglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en CienciesAmbientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayancursadoestudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulaciónprocedente de un
primer ciclodistinto, los reconocimientos de las materias de formaciónbásica de rama son aquellas de la rama de co-
nocimiento de la titulación del primer ciclo.
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Títulos sólo de segundociclo

Licenciado/a en CienciesActuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas (de tipo magistral o expositivo, con la eventual participación de los / las estudiantes)

Seminarios: intercambios personales entre asistentes sobre las contribuciones orales o escritas de los / las estudiantes.

Memoria o Trabajo dirigido.

Tutorías (individuales o colectivas)

Actividades complementarias: asistencia a conferencias, cursos y otras actividades de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

Estudio, preparación de tareas y realización de pruebas.

Taller - trabajo en grupo (Aprendizaje cooperativo).

Presentación de trabajos de grupo (Exposición oral de informe final).

Clases prácticas en aula de informática

Clases prácticas (de tipo participativo, y donde se trata de relacionar la teoría con la práctica: estudio de casos y simulaciones,
resolución de problemas, análisis de textos o documentos).

Entrevista de orientación y actividades de seguimiento intermedias, Asistencia al centro de prácticas, Contacto y reuniones con el
tutor del Centro Colaborador, Asistencia a seminarios y Reuniones, asistencia a tutorías, etc.

Trabajo autónomo: elaboración de la memoria final de prácticas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Pruebas de respuesta larga: desarrollar un ensayo escrito con el que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su
adecuada comprensión, (c) la capacidad para exposición y argumentación; y (d) la capacidad de aplicar esos conocimientos a temas
y problemas asociados con la materia.

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

Autonomía operativa de cada estudiante en su tarea individual, con la asistencia de los profesores o profesoras cuando son
requeridos.

Participación de los/las estudiantes, bajo la guía del profesor/a.

Participación de los / las estudiantes, bajo la guía de los tutores. Autonomía operativa de cada estudiante, con la asistencia de los
tutores cuando son requeridos. Intercambios personales sobre contribuciones orales o escritas de los / las estudiantes con otros
estudiantes o con los tutores.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas de respuesta larga (Prueba final escrita).

Informe o memoria (de seminario, prácticas, etc.).

Entrevista (en el caso de tutorías y para comprobar oralmente el nivel de adquisición de las competencias alcanzado por los / las
estudiantes).

Evaluación de un trabajo escrito.

Pruebas de respuesta larga: desarrollar un ensayo escrito con el que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su
adecuada comprensión, (c) la capacidad para exposición y argumentación; y (d) la capacidad de aplicar esos conocimientos a temas
y problemas asociados con la materia.
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Pruebas orales: Saber expresar oralmente un trabajo.

Sistemas de autoevaluación: se valorará la autonomía y la capacidad autocrítica para juzgar sus propios logros.

Actitudes (Escalas): Grado de participación e implicación en el desarrollo de las tareas de aprendizaje.

Informe o memoria de prácticas.

Entrevistas a cargo del tutor de universidad con el fin de comprobar el nivel de adquisición de las competencias alcanzado por los /
las estudiantes, incluyendo la valoración del tutor externo.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte y corrientes estéticas contemporáneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Comprender y usar adecuadamente la terminología y conceptos clave de la Historia del arte, especialmente encaminado a la comprensión y comen-
tario de obras artísticas.

2) Ser capaces de sintetizar y relacionar los distintos periodos históricos estudiados y sus producciones artísticas.

3) Ser capaz de analizar e interpretar una obra artística.

4) Comprender críticamente los distintos enfoques metodológicos sobre el hecho artístico a través de las obras de historiadores y teóricos relevantes.

5) Conocer y saber usar la bibliografía de referencia sobre Historia del arte, así como de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación de
contenidos artísticos.

6) Ser capaces de razonar críticamente sobre argumentos artísticos y estéticos, así como su correcta exposición escrita.

7) Demostrar habilidad para argumentar y expresar de forma coherente los contenidos históricos y estéticos abordados a lo largo del curso.

8) Usar éticamente la documentación en la elaboración de los trabajos personales.

9) Demostrar respeto de las distintas opciones estéticas, creencias e ideales que se han sucedido en el tiempo y perduran en el presente, desde posi-
ciones reflexivas.

10) Ser capaz de transmitir los conocimientos adquiridos sobre las obras artísticas y su valor cultural y estético a otras personas.

11) Respetar y apoyar la conservación del patrimonio histórico-artístico y su disfrute colectivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia:

Arte

*A la materia corresponde la asignatura:

Arte y corrientes estéticas contemporáneas

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Formación básica

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio de las principales manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo y actual, y las corrientes estéticas asociadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Ética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Ética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Alcanzar un conocimiento adecuado de los contenidos de la asignatura.

- Ser capaz de relacionarlo con otros conocimientos, y, en su caso, de aplicarlos correctamente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura:

Introducción a la Ética

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Formación básica

*Breve descripción de los contenidos:

Exposición de las principales concepciones de la felicidad, la justicia y la ciudadanía, que posibilitan la convivencia mediante una ética cívica e intercul-
tural en una sociedad pluralista y democrática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE24 - Tomar contacto con los aspectos rutinarios y menos atractivos de la profesión

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de

5.0 10.0
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adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Filosofía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Además de adquirir las competencias antes enumeradas, se espera que los/-as estudiantes alcancen los siguientes objetivos:

A. Adquirir una comprensión inicial del ámbito propio de la filosofía y de los métodos en él utilizados, comparando ambas cosas con los de otras disci-
plinas y actividades. Al acabar el curso la/el estudiante deberá poder explicar a una compañera de ciencias o de artes qué es lo que, en cuanto a obje-
to de estudio o metodología, diferencia su carrera de la de ella.

B. Ser capaz de distinguir áreas de investigación internas a la filosofía y de adscribir a ellas diferentes problemas, argumentos y discursos. Al final del
curso, la/el estudiante será capaz de, por ejemplo, distinguir una tesis epistemológica de una tesis metafísica.

C. Adquirir una comprensión inicial de la relación entre la filosofía y su historia. Al acabar el curso, el/la estudiante deberá poder explicar a, por ejem-
plo, un colega de matemáticas en qué sentido, si en alguno, la relación entre filosofía e historia de la filosofía es diferente a la relación entre matemáti-
cas e historia de las matemáticas.

D. Familiarizarse con algunos problemas filosóficos centrales, y con algunas de las posiciones y argumentos adoptados sobre los mismos. Al acabar el
curso, la/el estudiante podrá identificar algunas de las posiciones centrales sobre los temas estudiados.

E. Desarrollar puntos de vista y argumentos propios acerca de estos problemas, y ser capaz de presentarlos en el medio escrito y oral. Al acabar el
curso, el/la estudiante deberá ser capaz de elaborar un trabajo escrito breve destinado fundamentalmente a presentar un argumento propio sobre al-
guno de los temas estudiados, con el grado de profundidad exigible a estudiantes de primer año del grado.

F. Adquirir la capacidad de identificar, reconstruir y evaluar argumentos presentes en textos filosóficos de diversos períodos y tradiciones. Al acabar el
curso la/el estudiante deberá ser capaz de reconstruir y evaluar un argumento complejo mediante un breve escrito.

G. Aprender a valorar ciertos aspectos más o menos formales en la escritura de textos filosóficos de carácter académico: claridad expresiva, precisión
en el uso de la terminología específica, uso apropiado de citas textuales, corrección gramatical, etc. Al acabar el curso, la/el estudiante deberá ser ca-
paz de escribir un texto breve que ejemplifiquen estas virtudes formales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura:

Introducción a la Filosofía

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Formación básica

*Breve descripción de los contenidos:

Reflexión desde una perspectiva no androcéntrica sobre las peculiaridades del género filosófico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG21 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 15 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0
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Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Pensamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conseguir una visión amplia del proceso histórico señalando los hitos fundamentales del mismo, con especial acento en la dimensión cultural e ideoló-
gica de los hechos históricos.
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Comprender y adquirir la terminología básica de la Historia referente a los conceptos e ideas que han tenido un papel importante en la evolución histó-
rica en las diferentes épocas..

Comprender la interrelación de la Historia con el pensamiento en las diferentes épocas.

Asumir métodos de trabajo y estudio, como el uso de bibliografía complementaria y especializada.

Planificar las actividades de aprendizaje, buscando, seleccionando y sintetizando información en distintas fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura:

Historia y Pensamiento

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Formación básica

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio de los principales procesos sociales y hechos culturales desde la Prehistoria a la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG18 - Saber adaptarse a nuevas situaciones.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.
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CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Textos filosóficos en lengua inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo general de la asignatura Textos Filosóficos en Lengua Inglesa es dar a conocer a el/la estudiante algunas de las más importantes e influ-
yentes corrientes de pensamiento filosófico que provienen de la Mancomunidad Británica de Naciones y de los Estados Unidos de América, conside-
rando sus principales representantes, conceptos y perspectivas metodológicas. Otro objetivo de la asignatura es que los/las estudiantes aprendan a
manejar el inglés académico aplicado al ámbito de la filosofía y desarrollen las habilidades de estudio académico en lengua inglesa. Concretamente,
que desarrollen un buen nivel de comprensión lectora y expresión escrita del discurso filosófico en inglés relativo al entorno académico (documentos y
textos académicos, trabajos, exámenes, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia:

Idioma moderno

*A la materia corresponde la asignatura:
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Textos filosóficos en lengua inglesa

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Formación básica

*Breve descripción de los contenidos:

Introducción a la lengua inglesa través del estudio de algunos textos filosóficos y de sus bases metodológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Lengua Clásica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Griego filosófico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura tiene como fin último el de dotar a la/al estudiante universitaria/o de los conocimientos e instrumentos filológicos mínimos necesarios pa-
ra una comprensión más amplia y completa de los textos griegos de contenido filosófico tanto en la Antigüedad Clásica como en estadios posteriores.
Para hacerlo posible se dotará a los/ a las estudiantes de unos conocimientos básicos de lengua griega, fundamentales en el manejo de la terminolo-
gía filosófica y en el acercamiento a los textos filosóficos griegos en su lengua original.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia: Lengua Clásica

*A la materia corresponde la asignatura:

Griego filosófico

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Formación básica

*Breve descripción de los contenidos:

Uso filosófico de la lengua griega, tomando en consideración el contexto en que surgen los términos en que los diferentes conceptos van hallando sus-
tento en dicha lengua, su evolución y fijación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Problemas y corrientes contemporáneos en Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Analizar las características de la reflexión educativa como saber práctico aplicado a problemas contemporáneos

2.Analizar los fines y metodologías e instrumentos de la educación.

3.Conocer los problemas de índole socioeducativa mundial a través de los Objetivos del Milenio.

4.Analizar en profundidad el primer Objetivo del Milenio: lograr la enseñanza universal.

5.Analizar en profundidad el tercer Objetivo del Milenio: promover la igualdad de sexos y la autonomía de la mujer.

6.Analizar los principales problemas educativos en las sociedades complejas y multiculturales actuales, así como sus posibles vías de solución.

7.Analizar y conocer las libertades y derechos referidos a la educación.

8. Comprender que la diversidad educativa en una sociedad globalizada también debe atender las diferencias de género, socioculturales y de contex-
to.

9. Conocer, analizar y realizar algunos programas dirigidos al desarrollo de actitudes y conductas no sexistas.

10. Llegar a comprender que la educación es un proceso continuo a la largo de toda la vida, que no debe quedar limitado al desarrollo de los aspectos
cognitivos, sino que debe extenderse a las dimensiones emocionales afectivas, éticas y sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia:

Educación

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Problemas y corrientes contemporáneos en Educación

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Formación básica

*Breve descripción de los contenidos:

El fenómeno multicultural: Educación para la ciudadanía intercultural. Principios epistemológicos en la investigación educativa. Problemas y tendencias
actuales en la investigación educativa. Desigualdades y educación. Movimientos pedagógicos contemporáneos. Políticas educativas internacionales.
Atención a la diversidad. Violencia escolar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

10 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

Taller - trabajo en grupo (Aprendizaje
cooperativo).

10 100

Presentación de trabajos de grupo
(Exposición oral de informe final).

5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.
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Autonomía operativa de cada estudiante en su tarea individual, con la asistencia de los profesores o profesoras cuando son
requeridos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta larga: desarrollar un
ensayo escrito con el que se evaluarán (a)
la adquisición de conocimientos, (b) su
adecuada comprensión, (c) la capacidad
para exposición y argumentación; y (d) la
capacidad de aplicar esos conocimientos
a temas y problemas asociados con la
materia.

90.0 90.0

Pruebas orales: Saber expresar oralmente
un trabajo.

10.0 10.0

NIVEL 2: Pensamiento del Próximo Oriente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Pensamiento del Próximo Oriente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Introducción al conocimiento de los principales aspectos del pensamiento religioso, de la cosmovisión y de la concepción del hombre y de la socie-
dad desarrollados por las grandes civilizaciones del Próximo Oriente antiguo y altomedieval.

2) Adquisición de las claves para interpretar los conceptos y formas de pensamiento propias del mundo antiguo y para valorar las circunstancias que
promovieron su desarrollo y transformación, así como para identificar el legado de tales concepciones en el pensamiento medieval y moderno.

3) Familiarización con la literatura religiosa, sapiencial y científica del Próximo Oriente antiguo y altomedieval, y con los métodos de la crítica históri-
co-textual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia: Pensamiento del Próximo Oriente

*A la materia corresponde la asignatura:

Pensamiento del Próximo Oriente

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio de las diferentes formas, usos y concepciones que han modelado el pensamiento y la reflexión filosófica en las diversas épocas y culturas. En
particular, se estudiará el pensamiento de las culturas del Próximo Oriente antiguo, destacando aquellos aspectos en los que se produjo una influencia
apreciable sobre el posterior desarrollo de la filosofía y de la ciencia occidentales durante la Antigüedad y la Edad Media.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG12 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG20 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

CG21 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad.

C
SV

: 8
81

26
37

54
81

98
14

50
89

95
50

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881263754819814508995506


Identificador : 2500760 Fecha : 17/07/2025

41 / 147

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG08 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.
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Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Incorporación a los Estudios de Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Incorporación a los estudios de Filosofía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera del estudiante que sea capaz de:

-- asimilar técnicas y desarrollar habilidades propias de los estudios de filosofía;

-- localizar y conocer las fuentes de información típicas del Grado;

-- desarrollar la capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València;

-- organizar y planificar los trabajos;

-- desarrollar su capacidad de trabajar y aprender de forma autónoma;

-- identificar y evaluar con claridad y rigor argumentos presentados en textos de filosofía;

-- cobrar conciencia del componente ético del ejercicio de la profesión;

-- manejar las tecnologías de la información y de la comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia / asignatura:

Incorporación a los estudios de Filosofía / Incorporación a los estudios de Filosofía

Créditos ECTS: 6 créditos (= 150 horas)

Carácter: Formación básica / Obligatoria

Breve descripción de los contenidos:

Orientación de los estudiantes de nueva incorporación. Estructura de la Universitat de València, participación universitaria y políticas de igualdad de
géneros. Preparación de trabajos académicos, seminarios y tutorías. Recursos informáticos y nuevas TIC en la universidad: instrumentos de acceso a
la información. La Filosofía como profesión: incorporación a la vida laboral y estudios posteriores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.
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CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG18 - Saber adaptarse a nuevas situaciones.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG08 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE25 - Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio de la profesión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

15 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

10 100

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

Taller - trabajo en grupo (Aprendizaje
cooperativo).

15 100

Clases prácticas en aula de informática 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Trabajo autónomo.

Autonomía operativa de cada estudiante en su tarea individual, con la asistencia de los profesores o profesoras cuando son
requeridos.

Participación de los/las estudiantes, bajo la guía del profesor/a.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0
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Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Pensamiento Crítico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento Crítico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno acabe el curso habiendo desarrollado su sentido crítico relativo a la capacidad de debate racional sobre sus creencias y
sobre las creencias de otros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Pensamiento crítico

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Formación básica

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio de las disposiciones, capacidades y actitudes humanas que desempeñan un papel capital en el proyecto de interpretar, analizar, evaluar y do-
minar los flujos de información que los seres humanos recibimos de nuestro entorno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.
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CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

Clases prácticas (de tipo participativo, y
donde se trata de relacionar la teoría con la
práctica: estudio de casos y simulaciones,
resolución de problemas, análisis de textos
o documentos).

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

Participación de los/las estudiantes, bajo la guía del profesor/a.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Antropología Filosófica, Filosofía de la Cultura y Filosofía de la Religión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Antropología I

Es necesario que el estudiante trabaje ciertos textos de manera propia, aprendiendo así a resumir, condensar la información, saber exponerla de for-
ma rigurosa y clara en público, saber trabajar en equipo, formarse una opinión personal argumentada y defenderla frente a las objeciones de otros in-
terlocutores, debatiendo sus pros y contras. Por otro lado, las clases teóricas tienen como meta sensibilizar al alumnado sobre una determinada pro-
blemática, ofreciéndole la oportunidad de asistir a una conferencia, de redactar notas personales sobre una intervención oral de otras personas, de
aprender a pedir clarificaciones cuando no ha entendido lo que se ha expuesto, redactar en casa el resumen crítico de las distintas explicaciones, con-
seguir una ampliación con la bibliografía recomendada, etc. En otras palabras, es necesario conseguir habilidades suficientes para:

¿realizar búsquedas bibliográficas, seleccionando los materiales adecuados

¿identificar y formular con precisión problemas filosóficos y antropológicos

¿seguir la evolución histórica de una cuestión filosófico-antropológica

¿conocer los principales modelos teóricos en los cuales se enmarcan las teorías formuladas por los distintos autores estudiados y expresar con rigor
las diferencias resultantes.

¿comprender el sentido de los argumentos de las tesis defendidas para cada posición debatida.

¿relacionar las cuestiones antropológicas con otra propias de la reflexión filosófica (metodológicas, ontológicas, epistemológicas, éticas, estéticas, polí-
ticas, religiosas, etc.).

¿utilizar con voz propia y pensamiento crítico las informaciones recibidas oralmente, por escrito o por medio de imágenes (fotos, cine, TV, internet,
etc.)

¿tener hábitos de lectura, de escritura (comentarios, resúmenes, diarios, ensayos, etc.), de asistencia a conferencias, es decir, de participación activa
habitual en actividades culturales diversas.

· Antropología II

Es necesario que el estudiante trabaje ciertos textos de manera propia, aprendiendo así a resumir, condensar la información, saber exponerla de for-
ma rigurosa y clara en público, saber trabajar en equipo, formarse una opinión personal argumentada y defenderla frente a las objeciones de otros in-
terlocutores, debatiendo sus pros y contras. Por otro lado, las clases teóricas tienen como meta sensibilizar al alumnado sobre una determinada pro-
blemática, ofreciéndole la oportunidad de asistir a una conferencia, de redactar notas personales sobre una intervención oral de otras personas, de
aprender a pedir clarificaciones cuando no ha entendido lo que se ha expuesto, redactar en casa el resumen crítico de las distintas explicaciones, con-
seguir una ampliación con la bibliografía recomendada, etc. En otras palabras, es necesario conseguir habilidades suficientes para:

¿realizar búsquedas bibliográficas, seleccionando los materiales adecuados

¿identificar y formular con precisión problemas filosóficos y antropológicos

¿seguir la evolución histórica de una cuestión filosófico-antropológica

¿conocer los principales modelos teóricos en los cuales se enmarcan las teorías formuladas por los distintos autores estudiados y expresar con rigor
las diferencias resultantes.

¿comprender el sentido de los argumentos de las tesis defendidas para cada posición debatida.

¿relacionar las cuestiones antropológicas con otra propias de la reflexión filosófica (metodológicas, ontológicas, epistemológicas, éticas, estéticas, polí-
ticas, religiosas, etc.).

¿utilizar con voz propia y pensamiento crítico las informaciones recibidas oralmente, por escrito o por medio de imágenes (fotos, cine, TV, internet,
etc.)

¿tener hábitos de lectura, de escritura (comentarios, resúmenes, diarios, ensayos, etc.), de asistencia a conferencias, es decir, de participación activa
habitual en actividades culturales diversas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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*Materia: Antropología filosófica, Filosofía de la cultura y Filosofía de la religión

*A la materia corresponden las asignaturas:

Antropología I

Antropología II

*Número de créditos ECTS:

6 + 6 créditos

*Carácter:

Obligatorias

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio filosófico del ser humano, de la cultura y del fenómeno religioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG21 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

60 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

30 100

Memoria o Trabajo dirigido. 10 20

Tutorías (individuales o colectivas) 10 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

10 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Estética y Filosofía de las Artes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estética y Filosofía de las Artes I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estética y Filosofía de las Artes II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 8
81

26
37

54
81

98
14

50
89

95
50

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881263754819814508995506


Identificador : 2500760 Fecha : 17/07/2025

53 / 147

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Estética y Filosofía de las Artes I

a) Aproximar al estudiante a algunas de las corrientes de pensamiento estético más importante e influyentes a lo largo de la historia, a sus principales
representantes, conceptos y perspectivas metodológicas.

b) Ayudar al estudiante a adquirir claves hermenéuticas desde la que interpretar los fenómenos estéticos y artísticos dentro de sus contextos.

c) Que el estudiante pueda reflexionar sobre el proceso formativo en que se halla y orientarse en su futuro profesional, a partir de elementos aportados
por la asignatura.

· Estética y Filosofía de las Artes II

a) Aproximar al estudiante a algunas de las corrientes de pensamiento estético más importante e influyentes a lo largo de la historia, a sus principales
representantes, conceptos y perspectivas metodológicas.

b) Ayudar al estudiante a adquirir claves hermenéuticas desde la que interpretar los fenómenos estéticos y artísticos dentro de sus contextos.

c) Que el estudiante pueda reflexionar sobre el proceso formativo en que se halla y orientarse en su futuro profesional, a partir de elementos aportados
por la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia: Estética y Filosofía de las Artes

*A la materia corresponden las asignaturas:

Estética y Filosofía de las Artes I

Estética y Filosofía de las Artes II

*Número de créditos ECTS:

6 + 6 créditos

*Carácter:

Obligatorias

*Breve descripción de los contenidos:

Reflexión filosófica sobre la experiencia estética y la naturaleza del arte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG12 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG13 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG18 - Saber adaptarse a nuevas situaciones.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.
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CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

60 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

30 100

Memoria o Trabajo dirigido. 10 20

Tutorías (individuales o colectivas) 10 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

10 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 8
81

26
37

54
81

98
14

50
89

95
50

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881263754819814508995506


Identificador : 2500760 Fecha : 17/07/2025

55 / 147

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Filosofía Moral y Éticas Aplicadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía Moral y Éticas Aplicadas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía Moral y Éticas Aplicadas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Filosofía Moral y Éticas Aplicadas I

-Alcanzar un conocimiento adecuado de los contenidos de la asignatura.

-Ser capaz de relacionarlo con otros conocimientos, y, en su caso, de aplicarlos correctamente.

· Filosofía Moral y Éticas Aplicadas II

-Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos

-Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio de la profesión

-Conseguir un conocimiento adecuado de los contenidos de la asignatura

-Ser capaz de relacionarlo con otros conocimientos, y, en su caso, de aplicarlos correctamente
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5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia

Filosofía Moral y Éticas Aplicadas

*A la materia corresponden las asignaturas:

Filosofía Moral y Éticas Aplicadas I

Filosofía Moral y Éticas Aplicadas II

*Número de créditos ECTS:

6 + 6 = 12 créditos

*Carácter:

Obligatoria

*Breve descripción de los contenidos.

Análisis de la experiencia moral del ser humano y de la aplicación de las teorías morales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE25 - Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio de la profesión
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CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

60 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

30 100

Memoria o Trabajo dirigido. 10 20

Tutorías (individuales o colectivas) 10 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

10 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofía y Corrientes Actuales de la Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Antigua I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Antigua II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Moderna I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Moderna II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 8
81

26
37

54
81

98
14

50
89

95
50

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881263754819814508995506


Identificador : 2500760 Fecha : 17/07/2025

61 / 147

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Corrientes Actuales de la Filosofía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Corrientes Actuales de la Filosofía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Historia de la Filosofía Antigua I

1.-Introducir al alumnado en el contexto de génesis del pensamiento filosófico occidental.

2.-Dar a conocer los principales textos, autores, teorías y corrientes de la filosofía clásica y helenística.

3.-Trabajar directamente alguna de las fuentes filosóficas mas significativas de este periodo y ser capaz de comprenderlas, interpretarlas y analizarlas
críticamente.

4.-Descubrir los principales problemas filosóficos que se plantearon durante esta época, y relacionarlos con los principales sucesos y características
de su época.

5.-Ayudar al estudiante a adquirir las claves hermenéuticas desde donde interpretar los textos mas importantes de la filosofía griega.

6.-Que el estudiante pueda reflexionar sobre el proceso formativo en que se encuentra y orientarse en su futuro profesional, a partir de elementos
aportados por la asignatura.

importantes de la filosofía griega.

· Historia de la Filosofía Antigua II.

1.-Introducir al alumnado en el contexto de génesis del pensamiento filosófico occidental.

2.-Dar a conocer los principales textos, autores, teorías y corrientes de la filosofía clásica y helenística.

3.-Trabajar directamente alguna de las fuentes filosóficas mas significativas de este periodo y ser capaz de comprenderlas, interpretarlas y analizarlas
críticamente.

4.-Descubrir los principales problemas filosóficos que se plantearon durante esta época, y relacionarlos con los principales sucesos y características
de su época.

5.-Ayudar al estudiante a adquirir las claves hermenéuticas desde donde interpretar los textos mas importantes de la filosofía griega.

6.-Que el estudiante pueda reflexionar sobre el proceso formativo en que se encuentra y orientarse en su futuro profesional, a partir de elementos
aportados por la asignatura.

importantes de la filosofía griega.

· Historia de la Filosofía moderna I

1.- Introducir al alumnado en el contexto de génesis y desarrollo del pensamiento filosófico moderno occidental.

2.- Dar a conocer los principales textos, autores, teorías y corrientes de la filosofía moderna.

3.- Trabajar directamente alguna de las fuentes filosóficas más significativas de este periodo y ser capaz de comprenderlas, interpretarlas y analizarlas
críticamente.

4.- Descubrir los principales problemas filosóficos que se plantearon durante esta época, y relacionarlos con los principales sucesos y características
de su época.

5.-Ayudar al estudiante a adquirir las claves hermenéuticas desde donde interpretar los textos más importantes de la filosofía moderna.

6.-Que el estudiante pueda reflexionar sobre el proceso formativo en que se encuentra y orientarse en su futuro profesional, a partir de elementos
aportados por la asignatura.

· Historia de la Filosofía moderna II

1.- Introducir al alumnado en el contexto de génesis y desarrollo del pensamiento filosófico moderno occidental.

2.- Dar a conocer los principales textos, autores, teorías y corrientes de la filosofía moderna.

3.- Trabajar directamente alguna de las fuentes filosóficas más significativas de este periodo y ser capaz de comprenderlas, interpretarlas y analizarlas
críticamente.

4.- Descubrir los principales problemas filosóficos que se plantearon durante esta época, y relacionarlos con los principales sucesos y características
de su época.

5.-Ayudar al estudiante a adquirir las claves hermenéuticas desde donde interpretar los textos más importantes de la filosofía moderna.
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6.-Que el estudiante pueda reflexionar sobre el proceso formativo en que se encuentra y orientarse en su futuro profesional, a partir de elementos
aportados por la asignatura.

· Corrientes actuales de la Filosofía I

1.-Introducir al alumnado en el contexto de génesis y desarrollo del pensamiento filosófico contemporáneo occidental.

2.-Dar a conocer los principales textos, autores, teorías y corrientes de la filosofía contemporánea.

3.-Trabajar directamente alguna de las fuentes filosóficas más significativas de este periodo y ser capaz de comprenderlas, interpretarlas y analizarlas
críticamente.

4.-Descubrir los principales problemas filosóficos que se plantearon durante esta época, y relacionarlos con los principales sucesos y características
de su época.

5.-Ayudar al estudiante a adquirir las claves hermenéuticas desde donde interpretar los textos más importantes de la filosofía contemporánea.

6.-Que el estudiante pueda reflexionar sobre el proceso formativo en que se encuentra y orientarse en su futuro profesional, a partir de elementos
aportados por la asignatura.

· Corrientes actuales de la Filosofía II

1.-Introducir al alumnado en el contexto de génesis y desarrollo del pensamiento filosófico contemporáneo occidental.

2.-Dar a conocer los principales textos, autores, teorías y corrientes de la filosofía contemporánea.

3.-Trabajar directamente alguna de las fuentes filosóficas más significativas de este periodo y ser capaz de comprenderlas, interpretarlas y analizarlas
críticamente.

4.-Descubrir los principales problemas filosóficos que se plantearon durante esta época, y relacionarlos con los principales sucesos y características
de su época.

5.-Ayudar al estudiante a adquirir las claves hermenéuticas desde donde interpretar los textos más importantes de la filosofía contemporánea.

6.-Que el estudiante pueda reflexionar sobre el proceso formativo en que se encuentra y orientarse en su futuro profesional, a partir de elementos
aportados por la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia: Historia de la Filosofía y Corrientes Actuales de la Filosofía

*A la materia corresponden las asignaturas:

*Historia de la Filosofía Antigua I

*Historia de la Filosofía Antigua II

*Historia de la Filosofía Moderna I

*Historia de la Filosofía Moderna II

*Corrientes actuales de la Filosofía I

*Corrientes actuales de la Filosofía II

*Número de créditos ECTS:

6 + 6 + 6 + 6+ 6 + 6 créditos = 36 créditos (3 años)

*Carácter:

Obligatorias

*Breve descripción de los contenidos:

Desarrollo histórico del pensamiento filosófico en su contexto científico, social y cultural desde la antigüedad hasta nuestros días. Análisis de las prin-
cipales tendencias actuales desde la fenomenología, el existencialismo, el pensamiento hermenéutico hasta la filosofía analítica del lenguaje, la teoría
crítica, el estructuralismo y la deconstrucción, sin olvidar la amplia temática surgida en torno al feminismo filosófico, con sus implicaciones en los ámbi-
tos de la ontología, la epistemología, la ética o la política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG08 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

180 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

90 100

Memoria o Trabajo dirigido. 30 20
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Tutorías (individuales o colectivas) 30 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

30 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

540 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Lógica y Teoría de la Argumentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Lógica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lógica y Teoría de la Argumentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Lógica

Los resultados de aprendizaje se consideran vinculados a la propuesta didáctica que se manifiesta en
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(1) los descriptores básicos de la asignatura

(2) las competencias a desarrollar,

(3) la propuesta didáctica de las actividades formativas, ligadas a la metodología docente, y

(4) los sistemas de evaluación.

A tenor de ello se espera que los/las estudiantes

(1) conozcan los conceptos, teorías y métodos de trabajo más importantes en el campo de la Lógica, a un nivel de grado,

(2) sepan aplicarlos a los diversos ámbitos de la vida, en general, y de la filosofía, en particular,

(3) sepan ampliarlos mediante la investigación y el análisis de nuevos problemas,

(4) sepan transmitirlos y difundirlos a todos los niveles, y

(5) sean capaces de emprender estudios posteriores.

· Lógica y Teoría de la Argumentación

Los resultados de aprendizaje se consideran vinculados a la propuesta didáctica que se manifiesta en

(1) los descriptores básicos de la asignatura

(2) las competencias a desarrollar,

(3) la propuesta didáctica de las actividades formativas, ligadas a la metodología docente, y

(4) los sistemas de evaluación.

A tenor de ello se espera que los/las estudiantes

(1) conozcan los conceptos, teorías y métodos de trabajo más importantes en el campo de la Lógica y Teoría de la argumentación, a un nivel de gra-
do,

(2) sepan aplicarlos a los diversos ámbitos de la vida, en general, y de la filosofía, en particular,

(3) sepan ampliarlos mediante la investigación y el análisis de nuevos problemas,

(4) sepan transmitirlos y difundirlos a todos los niveles, y

(5) sean capaces de emprender estudios posteriores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia:

Lógica y Teoría de la Argumentación

Denominación de las asignaturas de que consta:

Lógica (6 créditos)

Lógica y Teoría de la Argumentación (6 créditos)

Número de créditos de la materia: 12 créditos

Carácter: Obligatoria

Breve descripción de los contenidos:

Teorías del razonamiento y de la argumentación correcta. Análisis y evaluación de argumentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG20 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

60 100

Memoria o Trabajo dirigido. 10 20

Tutorías (individuales o colectivas) 10 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades

10 100
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de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

180 0

Clases prácticas (de tipo participativo, y
donde se trata de relacionar la teoría con la
práctica: estudio de casos y simulaciones,
resolución de problemas, análisis de textos
o documentos).

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

Participación de los/las estudiantes, bajo la guía del profesor/a.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Filosofía de la Ciencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Filosofía de la Ciencia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía de la Ciencia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Filosofía de la Ciencia I
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El alumno debe ser capaz de identificar los aspectos básicos y diferenciales de la actividad científica frente a otras actividades humanas. También de-
be comprender cuáles son los problemas filosóficos recurrentes que plantea el discurso científico y que son objeto de discusión en la actualidad. Por
último, se espera que consiga familiarizarse con la problemática filosófica específica que surgen en alguna de las ciencias contemporáneas.

· Filosofía de la Ciencia II

El alumno debe ser capaz de identificar los aspectos básicos y diferenciales de la actividad científica frente a otras actividades humanas. También de-
be comprender cuáles son los problemas filosóficos recurrentes que plantea el discurso científico y que son objeto de discusión en la actualidad. Por
último, se espera que consiga familiarizarse con la problemática filosófica específica que surgen en alguna de las ciencias contemporáneas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Filosofía de la Ciencia

A la materia corresponden dos asignaturas cuyo carácter es obligatorio en ambos casos:

Filosofía de la Ciencia I Nº de créditos ECTS = 6.

Filosofía de la Ciencia II Nº de créditos ECTS = 6.

Breve descripción de los contenidos de la materia:

Análisis de los aspectos metodológicos, lógicos y axiológicos de la ciencia. Estudios históricos, sociales y cognitivos de la ciencia y la tecnología. Dis-
cusión sobre las implicaciones filosóficas de las concepciones científicas de la naturaleza y la sociedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

60 100

Memoria o Trabajo dirigido. 10 20

Tutorías (individuales o colectivas) 10 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

10 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

180 0

Clases prácticas (de tipo participativo, y
donde se trata de relacionar la teoría con la
práctica: estudio de casos y simulaciones,
resolución de problemas, análisis de textos
o documentos).

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Filosofía Política y Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía Política y Social I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 8
81

26
37

54
81

98
14

50
89

95
50

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881263754819814508995506


Identificador : 2500760 Fecha : 17/07/2025

74 / 147

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía Política y Social II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Filosofía Política y Social I

-Alcanzar un conocimiento adecuado de los contenidos de la asignatura.

-Ser capaz de relacionarlo con otros conocimientos, y, en su caso, de aplicarlos correctamente.

· Filosofía Política y Social II

-Alcanzar un conocimiento adecuado de los contenidos de la asignatura.

-Ser capaz de relacionarlo con otros conocimientos, y, en su caso, de aplicarlos correctamente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia

Filosofía Política y Social

*A la materia corresponden las asignaturas:

Filosofía Política y Social I

Filosofía Política y Social II

*Número de créditos ECTS:

6 + 6 = 12 créditos
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*Carácter:

Obligatoria

*Breve descripción de los contenidos.

Reflexión filosófica sobre la sociabilidad humana, la naturaleza de los fenómenos políticos y sociales, las principales teorías políticas y los diferentes
movimientos sociales (obrero, feminista, ecologista, pacifista, altermundista, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG20 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE15 - Adquirir aptitudes profesionales idóneas

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE25 - Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio de la profesión

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE06 - Saber aplicar y desarrollar la intervención del profesional
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CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

60 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

30 100

Memoria o Trabajo dirigido. 10 20

Tutorías (individuales o colectivas) 10 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

10 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Teoría del Conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del Conocimiento I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del Conocimiento II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Teoría del conocimiento I

-Comprender la naturaleza del conocimiento humano, sus problemas y límites.

-Adquirir los conceptos clave de la teoría del conocimiento

-Entender la naturaleza y función de los procesos justificativos.

-Comprender la relevancia del escepticismo en la fundamentación de los diferentes procesos y ámbitos del conocimiento.

-Comprender la relación de la teoría del conocimiento con otras disciplinas filosóficas y la posición de esta materia dentro de la temática filosófica.

-Mostar la relación entre las temáticas que abordan las diferentes disciplinas filosóficas.

-Entender la importancia de los procesos argumentativos (y sus diferentes tipos) en la adquisición del conocimiento en áreas diferentes.

· Teoría del conocimiento II

-Comprender la naturaleza del conocimiento humano, sus problemas y límites.

-Adquirir los conceptos clave de la teoría del conocimiento

-Entender la naturaleza y función de los procesos justificativos.

-Comprender la relevancia del escepticismo en la fundamentación de los diferentes procesos y ámbitos del conocimiento.

-Comprender la relación de la teoría del conocimiento con otras disciplinas filosóficas y la posición de esta materia dentro de la temática filosófica.

-Mostar la relación entre las temáticas que abordan las diferentes disciplinas filosóficas.

-Entender la importancia de los procesos argumentativos (y sus diferentes tipos) en la adquisición del conocimiento en áreas diferentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia: Teoría del Conocimiento

*A la materia corresponden las asignaturas:

Teoría del Conocimiento I

Teoría del Conocimiento II

*Número de créditos ECTS:

6 + 6 créditos

*Carácter:

Obligatorias

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio filosófico desde una perspectiva no androcéntrica del conocimiento humano en sus diferentes ámbitos: constitución, validez y límites.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.
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CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

60 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

30 100

Memoria o Trabajo dirigido. 10 20

Tutorías (individuales o colectivas) 10 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

10 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.
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Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Filosofía del Lenguaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Lenguaje I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Lenguaje II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Filosofía del lenguaje I

Al superar esta asignatura se espera que los y las estudiantes sean capaces de:

- Realizar búsquedas bibliográficas y seleccionar los materiales adecuados.

- Identificar y formular con precisión problemas teóricos.

- Seguir la evolución histórica de un problema teórico.

- Conocer los modelos teóricos en los que se enmarcan las teorías de los distintos autores y poder formular con precisión sus diferencias.

- Comprender los principales argumentos que sustentan las tesis defendidas por los autores.

- Relacionar los problemas semánticos con otros aspectos de la reflexión filosófica

· Filosofía del Lenguaje II

Quienes preparen adecuadamente esta asignatura podrán:
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- Alcanzar una mejor comprensión de conceptos básicos relacionados con el ámbito de la filosofía del lenguaje y aprender a usarlos correctamente y
con soltura.

- Identificar y formular con precisión problemas teóricos de nuestra disciplina y seguir su desarrollo histórico.

- Comparar y evaluar críticamente diferentes teorías del significado.

- Relacionar los conceptos y los problemas propios de la filosofía del lenguaje con conceptos y problemas propios de otras áreas filosóficas ¿como la
epistemología, la lógica, la ontología, la filosofía de la mente o la filosofía de la ciencia¿ y de otras áreas de conocimiento ¿como la psicología o la lin-
güística¿.

- Captar las tesis fundamentales y la estructura argumental de un texto académico y ser capaces de redactar textos donde es defienda una tesis de
forma argumentada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia:

Filosofía del lenguaje

*A la materia corresponden las asignaturas:

Filosofía del lenguaje I

Filosofía del lenguaje II

*Número de créditos ECTS:

12 = 6+6 créditos

*Carácter:

Obligatoria

*Breve descripción de los contenidos:

Examen de las diversas dimensiones del lenguaje, desde una perspectiva no androcéntrica, y de sus implicaciones filosóficas, prestando especial
atención a las teorías del significado propuestas durante el siglo XX y la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

60 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

30 100

Memoria o Trabajo dirigido. 10 20

Tutorías (individuales o colectivas) 10 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

10 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Metafísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metafísica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metafísica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Metafísica I

Se espera que los estudiantes avancen en la adquisición de las competencias referidas

· Metafísica II

Se espera que los estudiantes avancen en la adquisición de las competencias referidas

5.5.1.3 CONTENIDOS

*Materia: Metafísica

*A la materia corresponden las asignaturas:

Metafísica I

Metafísica II

*Número de créditos ECTS:

6 + 6 créditos

*Carácter:

Obligatorias

*Breve descripción de los contenidos:

Análisis sistemático de las conceptualizaciones de lo real en su estructura transcendental y categorial, así como el problema del sentido y los diversos
modos de su totalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.
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CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

60 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

30 100

Memoria o Trabajo dirigido. 10 20

Tutorías (individuales o colectivas) 10 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

10 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.
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Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo de Fin de Grado supone en el proceso de su ejecución el pleno dominio de las capacidades de aplicación real y efectiva de las habilidades,
competencias y conocimientos adquiridos durante este período de formación. En el proceso de realización del Trabajo y en su posterior defensa, el/la
estudiante demostrará la correcta asimilación de los conocimientos contenidos en todas las restantes asignaturas que componen la Titulación del Gra-
do en Filosofía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Trabajo Fin de Grado

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Trabajo fin de carrera

*Descripción de los contenidos:

Realización de un trabajo que ponga de manifiesto las habilidades y competencias adquiridas mediante la realización de los estudios de grado. Podrá
adoptar una de las tres modalidades siguientes:

(1) Síntesis valorativa. Elaborar una síntesis valorativa de los estudios mostrando la forma en que se han adquirido las competencias y los conoci-
mientos, habilidades y actitudes que las fundamentan. Además, en el trabajo habrá que incluir un análisis y reflexión sobre el ejercicio profesional en
dicho ámbito y la forma en que esas competencias permitirán al graduado su ejercicio profesional, los ámbitos en que puede ejercer, las actuaciones
que deberá prever para su formación continua, las estrategias de garantía de calidad de los servicios o trabajos que realizará y los aspectos relevantes
de la ética o deontología profesional en dicho ejercicio.

(2) Ensayo dirigido. Los / las estudiantes realizará una revisión de la literatura sobre un tema o un problema con el objetivo de determinar el estado
de la cuestión. Esa revisión podría orientarse a identificar la evidencia disponible sobre dicha cuestión para fundamentar la práctica profesional. De es-
te modo, la revisión realizada será un medio para que los / las estudiantes avance en la adquisición de las competencias que le permitirán fundamen-
tar sus intervenciones en el conocimiento y la evidencia disponible.

(3) Trabajo basado en el practicum. Elaborar un trabajo basándose en las prácticas externas. En ese trabajo se describirán las actividades realiza-
das en dichas prácticas, se señalarán las competencias practicadas y el grado en que han sido adquiridas, se sintetizarán las actividades de supervi-
sión del tutor y se indicarán los ámbitos y competencias en los que un posterior desarrollo sería necesario para el ejercicio profesional. Además, los /
las estudiantes tendrá que analizar la relación de las actividades prácticas con los conocimientos, habilidades y actitudes conseguidos y aprendidos
durante los estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.
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CG12 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG13 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG18 - Saber adaptarse a nuevas situaciones.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG20 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

CG21 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG08 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE15 - Adquirir aptitudes profesionales idóneas

CE16 - Saber gestionar las diferentes relaciones con un cliente u otra parte y de un modo coherente con el fomento de la igualdad
de géneros.

CE17 - Desarrollar habilidades de cooperación con otros profesionales fomentando la igualdad de géneros.
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CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE24 - Tomar contacto con los aspectos rutinarios y menos atractivos de la profesión

CE25 - Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio de la profesión

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE06 - Saber aplicar y desarrollar la intervención del profesional

CE05 - Saber identificar los recursos útiles que permitan llevar a cabo la intervención del profesional

CE04 - Saber detectar necesidades y situaciones que requieran la intervención del profesional

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Memoria o Trabajo dirigido. 150 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

15.0 30.0

Evaluación de un trabajo escrito. 70.0 85.0

NIVEL 2: Bioética y Ética Ecológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bioética y Ética Ecológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

a.- Conocer la génesis, el desarrollo y las funciones de la Bioética como aplicación a la práctica sociosanitaria de la Filosofía moral y política.

b.- Analizar las teorías y paradigmas filosóficos que intervienen en la fundamentación moral de la Bioética.

c.- Analizar el valor y la importancia de la Bioética en los espacios públicos de deliberación democrática.

d.- Descubrir las formas en que se hace presente una filosofía de la vida/muerte en las iniciativas legislativas, los programas políticos y las tendencias
culturales.

e.- Conocer la génesis, estructura y funciones de la ética ecológica en el conjunto de las éticas aplicadas.

g.- Analizar los problemas morales que plantea las transformaciones científicas y tecnológicas del concepto de naturaleza.

h.- Conocer la génesis, estructura y funciones de las éticas del desarrollo humano en el conjunto de las políticas públicas de una sociedad democráti-
ca.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Bioética y Ética Ecológica

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

Exposición, análisis, comprensión y elaboración de los problemas, conceptos, autores y obras de la bioética y la ética ecológica. Estudio de los funda-
mentos teóricos de la bioética y la ética ecológica, y desarrollo de competencias relacionadas con la aplicación de dichos fundamentos teóricos a la re-
solución de problemas concretos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE15 - Adquirir aptitudes profesionales idóneas

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.
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CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE25 - Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio de la profesión

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE06 - Saber aplicar y desarrollar la intervención del profesional

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Epistemologías Alternativas y Radicales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Epistemologías Alternativas y Radicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje se consideran vinculados a la propuesta didáctica que se manifiesta en

(1) los descriptores básicos de la asignatura

(2) las competencias a desarrollar,

(3) la propuesta didáctica de las actividades formativas, ligadas a la metodología docente, y
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(4) los sistemas de evaluación.

A tenor de ello se espera que los/las estudiantes

(1) conozcan los conceptos, teorías y métodos de trabajo más importantes en el campo de las epistemologías radicales y alternativas, a un nivel de
grado,

(2) sepan aplicarlos a los diversos ámbitos de la vida, en general, y de la filosofía, en particular,

(3) sepan ampliarlos mediante la investigación y el análisis de nuevos problemas,

(4) sepan transmitirlos y difundirlos a todos los niveles, y

(5) sean capaces de emprender estudios posteriores

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Epistemologías Alternativas y Radicales

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

Corrientes alternativas a la visión analítica estándar en la filosofía de las ciencias empíricas o formales. Estudio de la visión holista en el tratamiento de
la complejidad: paradigma sistémico y teoría de sistemas. Incidencia de los planteamientos sociológicos y de género: feminismo y epistemología. Co-
rrientes basadas en la biología. Lógicas divergentes. Lógica y epistemología. Naturalización de la lógica. Retórica y epistemología social. Movimientos
de resistencia a los planteamientos clásicos: planteamientos de política científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG20 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG08 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

Clases prácticas (de tipo participativo, y
donde se trata de relacionar la teoría con la
práctica: estudio de casos y simulaciones,
resolución de problemas, análisis de textos
o documentos).

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Estética y Modernidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estética y Modernidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

a) Aproximar al estudiante a algunas de las corrientes de pensamiento estético más importante e influyentes de la Modernidad, a sus principales repre-
sentantes, conceptos y perspectivas metodológicas.

b) Ayudar al estudiante a adquirir claves hermenéuticas desde la que interpretar los fenómenos estéticos y artísticos dentro de sus contextos.

c) Que el estudiante pueda reflexionar sobre el proceso formativo en que se halla y orientarse en su futuro profesional, a partir de elementos aportados
por la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Estética y modernidad

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio de las distintas transformaciones que la evolución y condicionamientos del arte en la era burguesa occidental (arte y sociedad; arte y política;
arte y educación, etc.) han exigido a la filosofía o la crítica filosófica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG13 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG18 - Saber adaptarse a nuevas situaciones.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.
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CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Filosofía de la Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Filosofía de la Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Introducir al alumno en el conocimiento de las etapas de la constitución de la filosofía de la historia como disciplina sustantiva.

2.Dar a conocer los principales modelos, corrientes y autores de la filosofía de la historia, identificando sus textos más significativos.

3.Adquirir las claves hermenéuticas necesarias para interpretar los textos más relevantes de esta disciplina.

4.Estudiar directamente las fuentes textuales más relevantes y significativas de esta disciplina, con la finalidad de comprenderlas, interpretarlas y anali-
zarlas críticamente.

5.Identificar los principales problemas a los que los autores y sus textos más significativos quieren dar respuesta, relacionándolos con los principales
sucesos y características distintivas de su época.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Filosofía de la Historia

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio de las dimensiones ontológicas, epistemológicas y prácticas de la historia convertida en disciplina filosófica autónoma durante el siglo XVIII.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.
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CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Filosofía e Inteligencia Artificial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Filosofía e Inteligencia Artificial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Haber comprendido si lo mental puede tener propiedades o características propias y diferenciales, o no es el caso. Situarse intelectualmente ante el
anterior problema expuesto y saber indagar en pro de su esclarecimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Filosofía e Inteligencia artificial.

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio de las cuestiones filosóficas suscitadas por la construcción de máquinas para la resolución de problemas considerados como cognitivos. Dis-
cusión filosófica de posiciones contrapuestas acerca de la Inteligencia Artificial. Exposición de los logros alcanzados y los problemas abiertos a día de
hoy: problema ¿del marco¿ y problema ¿de la relevancia¿ como generadores de cuestiones filosóficas. Teorías conexionistas y clásicas (de la hipóte-
sis del sistema de símbolos) ante la resolución de problemas. El problema de la intencionalidad y la implantación en las máquinas de procedimientos
con resultados que pudieran reconocerse como cognitivos. El lenguaje de lo mental y las máquinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

C
SV

: 8
81

26
37

54
81

98
14

50
89

95
50

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881263754819814508995506


Identificador : 2500760 Fecha : 17/07/2025

105 / 147

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG20 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG08 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100
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Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

Clases prácticas (de tipo participativo, y
donde se trata de relacionar la teoría con la
práctica: estudio de casos y simulaciones,
resolución de problemas, análisis de textos
o documentos).

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Filosofía y Ciencia Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Filosofía y Ciencia Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno conozca las aportaciones de la ciencia contemporánea a la resolución de viejos problemas filosóficos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Filosofía y Ciencia Contemporánea

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

Análisis de los supuestos e implicaciones filosóficas de la ciencia y la tecnología contemporáneas a través de los desarrollos en Física (Relatividad y
Mecánica cuántica), Biología (Teoría sintética de la evolución), Neurociencias e inteligencia artificial, Ciencias Sociales y Humanas (Teoría de la deci-
sión), y Medicina. Análisis de las particularidades de la tecno-ciencia contemporánea y de su influencia en la sociedad del conocimiento. Ciencia y gé-
nero. Retórica de la ciencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades

5 100
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de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

Clases prácticas (de tipo participativo, y
donde se trata de relacionar la teoría con la
práctica: estudio de casos y simulaciones,
resolución de problemas, análisis de textos
o documentos).

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofía Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocimiento de las etapas fundamentales del pensamiento español.

2.- Entender la implicación teórica del problema de la identidad de ese pensamiento.

3.- Valorar la diferencia entre originalidad, aislamiento e integración de este pensamiento en el ámbito de la filosofía universal.

4.- Ser capaz de valorar las herencias y las aportaciones de los autores españoles.

5.- Identificar los principales problemas filosóficos en el pensamiento español del siglo XX.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Historia de la Filosofía Española

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

La presentación de los grandes movimientos filosóficos y culturales que se desarrollan en España a partir del Renacimiento, con especial atención a la
recepción en España de la filosofía europea.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100
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Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofía Medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Conocimiento de los principales problemas, corrientes y autores delafilosofía medieval, tanto en el ámbito del cristianismo de lengua griega y latina
como en la filosofía árabe y judía.

2) Adquisición de las claves para interpretar los conceptos y formas de pensamiento propias del mundo medieval y para valorar las circunstancias que
promovieron su desarrollo y transformación, así como para identificar el legado de tales concepciones en el pensamiento moderno y los aspectos en
los que fueron objeto de distanciamiento o de rechazo por éste.

3) Conocimiento de los principales aspectos referentes a los medios e instituciones con los que se desarrolló la filosofía medieval: códices y bibliote-
cas, el proceso de las traducciones de las obras filosóficas y científicas de la Antigüedad griega, la organización de los estudios en las universidades
medievales y el lugar que ocupaba en ellos las disciplinas filosóficas, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Historia de la Filosofía Medieval

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Formación Básica

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio de la historiografía del entorno neotestamentario y de la patrística, de las orientaciones asociadas a Boecio y Tomás de Aquino, el tradiciona-
lismo científico y la crisis de la escolática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100
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Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En la culminación del proceso de realización de las prácticas externas el/la estudiante habrá adquirido las capacidades de aplicación real y efectiva de
las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos durante su período de formación. Con ello, habrá podido relacionar los conocimientos teóri-
co-prácticos recibidos con las experiencias del practicum, y habrá podido analizar, valorar y aplicar en el ámbito laboral los derechos fundamentales y
de igualdad entre hombres y mujeres. Asimismo, podrá analizar el rol profesional en el contexto de la intervención, y podrá describir, analizar y revisar
críticamente la intervención desarrollada en el centro de prácticas, en colaboración con los profesionales, y plasmarlo en la Memoria de Prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realizar, mediante convenio de colaboración, prácticas en empresas, en instituciones o centros debidamente reconocidos. La experiencia de conocer
la vida laboral, para facilitar la formación profesional y facilitar la inserción laboral. Los objetivos específicos se definen en atención a las tres grandes
áreas de actuación:

1. La docencia de materias filosóficas en educación secundaria: conocer la forma de enseñar los contenidos de materias filosóficos; ser capaz de planificar el proce-
so de enseñanza y aprendizaje de los / las estudiantes; ser capaz de diseñar, desarrollar y evaluar una unidad didáctica de la materia de filosofía o afines; conocer
los procesos de interacción en el aula; conocer modelos de gestión y su aplicación a los centros de enseñanza; conocer las características de la profesión docente,
su situación y perspectivas.

2. La gestión cívica, editorial y cultural: conocer los modelos y mecanismos de gestión en entidades cívicas o culturales, así como en editoriales; ser capaz de plani-
ficar la acción cívica o cultural o los modos de actuación de editoriales; ser capaz de diseñar, desarrollar y evaluar una unidad operativa en la acción cívica, cul-
tural o editorial; conocer los procesos de interacción personales entre agente y cliente; conocer las características de las respectivas profesiones, su situación y
perspectivas.

El asesoramiento y consultoría (en bioética, responsabilidad corporativa, convivencia intercultural, mediación social, comunicación audiovisual, orienta-
ción personal, etc.): conocer los modelos y mecanismos de asesoramiento y consultoría; ser capaz de planificar los modos de actuación específicos;
ser capaz de diseñar, desarrollar y evaluar una sesión de asesoramiento y consultoría; conocer los procesos de interacción personales entre asesor y
cliente; conocer las características de las respectivas profesiones, su situación y perspectivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBJETIVOS GENERALES DE LAS PRÁCTICAS.
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El objetivo de las prácticas externas es lograr Que los / las estudiantes que participen en ellas acceden a unos modos de hacer cercanos al ejercicio
profesional, bajo cierto control por parte de tutores, y considerando que el acercamiento a la práctica profesional va a permitirles aprendizajes que in-
cluyen saber (nuevos conocimientos, profundización en los ya adquiridos), saber hacer (manejo de útiles, situaciones, trato a personas, diseño de pro-
yectos, aplicación de conocimientos y procedimientos), saber estar (trabajar con otros, dirigir y coordinar equipos, cumplir rutinas de trabajo) y saber
ser (ejercicio responsable, respeto al código deontológico).

ÁREAS DE ACTUACIÓN PROFESIONAL.

Se contemplan tres grandes áreas de actuación:

1.

La docencia de materias filosóficas en educación secundaria.
2.

La gestión cívica, editorial y cultural.

El asesoramiento y consultoría (en bioética, responsabilidad corporativa, convivencia intercultural, mediación social, comunicación audiovisual, orienta-
ción personal, etc.).

REQUISITOS PREVIOS.

Haber superado las materias obligatorias de los cursos 2 y 3 y adquirido las correspondientes competencias, y estar matriculado en, o haber superado,
las obligatorias del cuarto curso, con excepción del Trabajo de fin de grado.

Que las prácticas se lleven a cabo con una empresa, institución o centro con los que la Universitat de València tenga firmado convenio correspondien-
te con anterioridad a su realización o pueda reconocerlos como destinos aceptables para su realización.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN.

Se utilizarán los siguientes sistemas de evaluación, combinándolos para responder a la evaluación de las competencias implicadas en esta materia:

1.- Informe o memoria de prácticas atendiendo a:

1.a) Descripción de la organización, empresa o centro colaborador: datos básicos, organigrama, actividades fundamentales, misión, visión, valores,
funciones, procesos, procedimientos y registros fundamentales.

1.b) Planificación de las prácticas: objetivos de las mismas, plan de trabajo previsto con indicación de las tareas o actividades a realizar, cronograma,
etc.

1.c) Desarrollo de las prácticas: descripción de las funciones, roles, actividades y tareas realizadas; análisis de las actuaciones llevadas a cabo inclu-
yendo reflexiones sobre las facilidades, obstáculos o dificultades encontradas para desarrollar el plan de trabajo previsto y las competencias asociadas
a su cumplimiento; nivel de participación e implicación en las actividades de la organización, empresa o centro colaborador.

1.d) Valoración de la experiencia: análisis diferencial entre expectativas o necesidades de formación identificadas por los / las estudiantes y las real-
mente satisfechas; evolución en su percepción de la organización y de la actividad profesional desarrollada; principales aportaciones hechas a la orga-
nización, empresa o centro; nivel de conocimiento e integración en la profesión.

1.e) Valoración de la formación y asesoramiento recibidos por parte de la organización, empresa o centro colaborador, de los profesionales que en
ellos trabajan y, en especial, por parte del tutor profesional.

2.- Entrevistas a cargo del tutor de universidad con el fin de comprobar el nivel de adquisición de las competencias alcanzado por los / las estudian-
tes, incluyendo la valoración del tutor externo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG18 - Saber adaptarse a nuevas situaciones.

CG20 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG08 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional
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CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE15 - Adquirir aptitudes profesionales idóneas

CE16 - Saber gestionar las diferentes relaciones con un cliente u otra parte y de un modo coherente con el fomento de la igualdad
de géneros.

CE17 - Desarrollar habilidades de cooperación con otros profesionales fomentando la igualdad de géneros.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE24 - Tomar contacto con los aspectos rutinarios y menos atractivos de la profesión

CE25 - Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio de la profesión

CE06 - Saber aplicar y desarrollar la intervención del profesional

CE05 - Saber identificar los recursos útiles que permitan llevar a cabo la intervención del profesional

CE04 - Saber detectar necesidades y situaciones que requieran la intervención del profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Entrevista de orientación y actividades
de seguimiento intermedias, Asistencia al
centro de prácticas, Contacto y reuniones
con el tutor del Centro Colaborador,
Asistencia a seminarios y Reuniones,
asistencia a tutorías, etc.

60 100

Trabajo autónomo: elaboración de la
memoria final de prácticas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Participación de los / las estudiantes, bajo la guía de los tutores. Autonomía operativa de cada estudiante, con la asistencia de los
tutores cuando son requeridos. Intercambios personales sobre contribuciones orales o escritas de los / las estudiantes con otros
estudiantes o con los tutores.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe o memoria de prácticas. 70.0 80.0

Entrevistas a cargo del tutor de
universidad con el fin de comprobar el
nivel de adquisición de las competencias
alcanzado por los / las estudiantes,
incluyendo la valoración del tutor externo.

20.0 30.0

NIVEL 2: Filosofía de la Cultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Filosofía de la Cultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al finalizar el curso, el/la estudiante habrá adquirido las competencias especificadas en el apartado correspondiente. En particular, podrá trazar un
mapa conceptual de los debates en torno a los principales problemas abordados y podrá plasmar por escrito, de manera ordenada y coherente, las
li#neas principales de tales debates. Finalmente, estará en condiciones de proseguir, de manera auto#noma, el estudio de los temas tratados durante
el curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Filosofía de la Cultura

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio de algunos de los problemas clásicos de la antropología filosófica y de la filosofía de la cultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG21 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Cuestiones Ontológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuestiones Ontológicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso, el/la estudiante habrá adquirido las competencias especificadas en el apartado correspondiente. En particular, podrá trazar un
mapa conceptual de los debates en torno a los principales problemas abordados y podrá plasmar por escrito, de manera ordenada y coherente, las
li#neas principales de tales debates. Finalmente, estará en condiciones de proseguir, de manera auto#noma, el estudio de los temas tratados durante
el curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Cuestiones Ontológicas

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

Exposición, análisis y discusión de algunos de los problemas centrales de la tradición metafísica y de las cuestiones ontológicas actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100
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Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

Informe o memoria de prácticas. 10.0 15.0

NIVEL 2: Teorías de la Racionalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Teorías de la Racionalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso, el/la estudiante habrá adquirido las competencias especificadas en el apartado correspondiente. En particular, podrá trazar un
mapa conceptual de los debates en torno a los principales problemas abordados y podrá plasmar por escrito, de manera ordenada y coherente, las
li#neas principales de tales debates. Finalmente, estará en condiciones de proseguir, de manera auto#noma, el estudio de los temas tratados durante
el curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Teorías de la Racionalidad

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

Estudio de algunos de los problemas clásicos de la teoría del conocimiento y de las teorías de la racionalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG16 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

C
SV

: 8
81

26
37

54
81

98
14

50
89

95
50

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881263754819814508995506


Identificador : 2500760 Fecha : 17/07/2025

126 / 147

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.
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Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Ética, Género y Libertad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ética, Género y Libertad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar un conocimiento adecuado de los contenidos de la asignatura.

Ser capaz de relacionarlo con otros conocimientos y, en su caso, de aplicarlos correctamente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

*A la materia corresponde la asignatura de igual nombre:

Ética, Género y Libertad

*Número de créditos ECTS:

6 créditos

*Carácter:

Optativa

*Breve descripción de los contenidos:

Exposición, análisis, comprensión y elaboración de las diferentes teorías de la libertad, los presupuestos filosóficos que las mantienen y las conse-
cuencias políticas que conllevan, todo ello desde una perspectiva de género y problematizando la tradición androcéntrica de las teorías éticas contem-
poráneas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de estos instrumentos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo a la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG14 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG20 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.
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CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE20 - Reconocer la falibilidad humana.

CE22 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE23 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.
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Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

35.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

10.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

5.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 20.0 25.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofía del siglo XIX

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la Filosofía del siglo XIX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Introducir al alumnado en el contexto de génesis y desarrollo del pensamiento filosófico del siglo XIX con el objetivo de identificar sus rasgos más
característicos.

2.- Dar a conocer los principales textos, autores, teorías y corrientes de la filosofía del siglo XIX.

3.- Trabajar directamente con las fuentes filosóficas más significativas de este periodo y ser capaz de comprenderlas, interpretarlas y analizarlas críti-
camente.

4.- Identificar los principales problemas filosóficos que fueron objeto de reflexión durante esta época y relacionarlos con su contexto histórico.

5.- Formar al alumnado en las claves hermenéuticas mediante las cuales pueda interpretar los textos canónicos de la filosofía del siglo XIX.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las corrientes, autores y textos canónicos del pensamiento filosófico durante el siglo XIX. En este sentido, se tratarían temas y autores co-
mo: Filosofía del idealismo alemán (Fichte, Schelling, Hegel); la reacción antihegeliana (el positivismo de Comte, el materialismo de Marx, el pesimis-
mo de Schopenhauer); la filosofía de la existencia de Kierkegaard; historicismo y crítica de la razón histórica (Dilthey), vitalismo (Bergson) y pragmatis-
mo (C. S. Peirce, W. James, J. Dewey); el utilitarismo (Bentham y J. S. Mill); nihilismo y crítica de la cultura (Nietzsche).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada uno de los instrumentos de evaluación tendría asignado un porcentaje de la nota final, de acuerdo con la importancia otorgada y del posible con-
trato de aprendizaje establecido con el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género.

CG15 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad evitando la discriminación por razones de género.

CG17 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CG19 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CG05 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG06 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG07 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CG04 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y
de emitir juicios reflexivos sobre ellos desde una perspectiva no androcéntrica.

CG09 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG01 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG02 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG03 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE11 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE12 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE13 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente grado de autonomía estudios posteriores.

CE18 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia.

CE19 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE21 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE09 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE08 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE07 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE03 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas, identificando los posibles sesgos androcéntricos.

CE02 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia, reconociendo los posibles sesgos androcéntricos.

CE01 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como
la mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética, evitando los sesgos androcéntricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (de tipo magistral o
expositivo, con la eventual participación
de los / las estudiantes)

30 100

Seminarios: intercambios personales entre
asistentes sobre las contribuciones orales o
escritas de los / las estudiantes.

15 100

Memoria o Trabajo dirigido. 5 20

Tutorías (individuales o colectivas) 5 100

Actividades complementarias: asistencia
a conferencias, cursos y otras actividades
de tipo cultural, académico o científico
relacionadas con el ámbito de estudio.

5 100

Estudio, preparación de tareas y
realización de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor/a, con eventual participación de los / las estudiantes.

Participación de los / las estudiantes y, en general, de todos los presentes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Entrevistas personales para pactar el trabajo autónomo de los / las estudiantes y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Entrevista personal de los agentes implicados o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los asistentes, y memoria o informe a redactar por parte de los /
las estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de respuesta larga
(Prueba final escrita).

50.0 50.0

Informe o memoria (de seminario,
prácticas, etc.).

15.0 15.0

Entrevista (en el caso de tutorías y
para comprobar oralmente el nivel de
adquisición de las competencias alcanzado
por los / las estudiantes).

10.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 25.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

35 100 35

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

6 90 6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

4 100 4

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 7 100 7

Universitat de València (Estudi General) Ayudante 1 100 1

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2 0 2

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

45 100 45

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 25 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universitat de València viene desarrollando, desde el curso 2002-2003, un seguimiento especial del progreso y resultado de los / las estudiantes
durante los primeros cursos, mediante un Plan de Evaluación y Mejora del Rendimiento Académico (PEMRA). Este Plan se puso en marcha en to-
das las titulaciones, y tenía por finalidad analizar los resultados obtenidos en el primer curso de matrícula, porque se consideraba que la orientación y
desarrollo del primer curso tiene, desde múltiples puntos de vista, una importancia decisiva en la trayectoria y éxito posterior de los / las estudiantes.

En la actualidad, y para los nuevos grados adaptados al EEES, se propone una generalización del PEMRA mediante la realización de dos evaluacio-
nes especiales de progreso: una al concluir el primer curso y otra al concluir el tercer curso.

1. Gestión del proceso

Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de
Convergencia Europea y Calidad. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico del GADE.

Aprobación y lanzamiento del Plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.

Estructura Técnica de apoyo:
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· Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comportamiento en
cada titulación de los indicadores seleccionados.

· GADE, que coordina el desarrollo del proceso.

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones:
· Comisión Académica de la Titulación (CAT): es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación.

· Comité de Calidad de la Titulación (CCT): es el órgano técnico que emite los informes específicos de cada titulación y los remite a la CAT.

2. Indicadores de rendimiento

· Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.

· Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.

· Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los / las estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese curso y
en anteriores, para superarlos.

El nivel de agregación de estos datos será:
· Grupo.

· Asignatura.

· Curso.

Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:

· Permanencia.

· Absentismo en las clases presenciales.

· Presentación a la primera convocatoria.

· Participación en actividades complementarias del curriculum central.

3. Proceso a seguir

1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CAT a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los / las estudiantes, una vez con-
cluido el primer curso de carrera y el tercero.

2. El Servicio de Análisis y Planificación (SAP) proporciona a las CAT los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.
3. La CAT nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe de progreso y resultados del primer curso, a partir de los datos

proporcionados por el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.
4. El Comité de Calidad elabora el informe, que necesariamente contendrá propuestas de mejora y orientaciones para segundo curso. Remite el informe a la CAT.
5. La CAT debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al curso siguiente.
6. La CAT remite a la dirección del centro el informe aprobado para su posterior sanción por parte de la Junta de Centro.

La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

(1º) Para los / las estudiantes que iniciaran sus estudios en la Licenciatura de Filosofía, se reconocerán hasta un máximo de 60 créditos de formación
básica en el Grado a partir de cualesquiera asignaturas optativas que hubieran cursado en la Licenciatura. Se les reconocerán, además, hasta 30 cré-
ditos de optatividad del Grado a partir de los créditos optativos restantes que hubieran cursado en la Licenciatura. En ambos casos, con la misma cali-
ficación obtenida y con la equivalencia ¿1 crédito optativo de la Licenciatura = 1 crédito ECTS.

(2º) Para los / las estudiantes que iniciaran sus estudios en la Licenciatura de Filosofía, se reconocerán también todos los créditos troncales cursados
en ésta, de acuerdo con la siguiente tabla de equivalencias entre asignaturas de la Licenciatura y del Grado:

LICENCIATURA GRADO

Asignaturas troncales Asignaturas obligatorias

Antropología (10 créditos) Antropología Filosófica, Filosofía de la Cultura y Filosofía de la Religión I (6 créditos) + Antropología Filosó-

fica, Filosofía de la Cultura y Filosofía de la Religión II (6 créditos)

Estética (10 créditos) Estética y Filosofía de las Artes I (6 créditos) + Estética y Filosofía de las Artes II (6 créditos)
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Filosofía de la Ciencia (10 créditos) Filosofía de la Ciencia I (6 créditos) + Filosofía de la Ciencia II (6 créditos)

Filosofía del Lenguaje (10 créditos) Filosofía del Lenguaje I (6 créditos) + Filosofía del Lenguaje II (6 créditos)

Ética (10 créditos) Filosofía Moral y Éticas Aplicadas I (6 créditos) + Filosofía Moral y Éticas Aplicadas II (6 créditos)

Filosofía Política (10 créditos) Filosofía Política y Social I (6 créditos) + Filosofía Política y Social II (6 créditos)

Historia de la Filosofía Antigua (10 créditos) Historia de la Filosofía Antigua I (6 créditos) + Historia de la Filosofía Antigua II (6 créditos)

Historia de la Filosofía Moderna (10 créditos) Historia de la Filosofía Moderna I (6 créditos) + Historia de la Filosofía Moderna II (6 créditos)

Corrientes Actuales de la Filosofía (10 créditos) Corrientes Actuales de la Filosofía I (6 créditos) + Corrientes Actuales de la Filosofía II (6 créditos)

Lógica (10 créditos) Lógica (6 créditos) + Lógica y Teoría de la Argumentación (6 créditos)

Metafísica (10 créditos) Metafísica I (6 créditos) + Metafísica II (6 créditos)

Teoría del conocimiento (10 créditos) Teoría del conocimiento I (6 créditos) + Teoría del conocimiento II (6 créditos)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3044000-46014777 Licenciado en Filosofía-Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad MARIA ELENA CANTARINO SUÑER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, s/n 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.filosofia.i.educacio@uv.es 963864117

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 23 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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APARTADO 4.1 Canales de difusión y perfil de ingreso recomendado. 
 


Perfil recomendado: 


Aunque no esté previsto ningún requisito previo para el acceso a los estudios de 
Grado de Filosofía, se considera oportuno que las estudiantes y los estudiantes de 
nuevo ingreso tengan una formación previa que les posibilite la adquisición de 
conocimientos, competencias y habilidades directamente relacionados con los 
estudios. 


De esta forma, si se toman en consideración los objetivos de la titulación, es 
recomendable que posean las siguientes habilidades o se encuentren en 
predisposición de adquirirlas: 


 Motivación por la formación en Ciencias Sociales que permita una 
disposición hacia el conocimiento de las políticas sociales que 
favorecen el bienestar de las ciudadanas y los ciudadanos. 


 Interés en la prevención y respuesta a los problemas sociales. 


 Aptitud para respetar la diversidad de las personas en condiciones 
de igualdad. 


 Compromiso con los valores de justicia social y bienestar social. 
 
 
4.1.3- Sistemas de información previa a la matrícula 
 
La Universitat de València, en general, y la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación, en particular, han puesto en práctica de forma progresiva y creciente una 
política informativa y de orientación dirigida a los centros de enseñanza media de su 
entorno, a los/las futuros/as estudiantes y a la sociedad en general. 
 
A continuación, se recopilan las actuaciones que hasta el presente se han llevado a cabo 
por nuestra universidad de forma conjunta y/o por el centro de forma específica. 
 
A.- Información electrónica: 
 
- Web corporativa de la Universitat de València www.uv.es 
- Web corporativa de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
www.uv.es/filoeduc 
- Banners de la web de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación con 
información específica 
• Cooperación con Secundaria 
• Estudia a la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
• Grados  
• Secretaría. Trámites y procedimientos. 
• Oficina de Relaciones Internacionales. 
• Tablón Oficial de Anuncios. 
• Sede Electrónica 
• Prácticas en Empresas 
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• Buscar Becas 
- Portal de Acceso a la Universidad. Futuros estudiantes www.uv.es/acces 
- Portal del Alumno/a www.uv.es/portalumne 
- SeDI. Servicio de Información y Documentación www.uv.es/sedi 
- OPAL. Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral 


www.uv.es/opal 
- Vídeo de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación y de las 
titulaciones que imparte 
- Vídeo de las salidas profesionales por Áreas Académicas 
 
B.- Información documental e impresa: 
 
-Trípticos de las titulaciones que imparte la Facultad y otros folletos informativos en los 
que se recogen todos los títulos y los servicios e infraestructura del Campus de Blasco 
Ibáñez y de la propia Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación. 
-Revista “Futura” dirigida a Orientadores/as de Enseñanza Secundaria. 
-“Petit Futura” publicación que contiene la descripción de las titulaciones, objetivos 
perfil y materias. 
-Inserciones en prensa y otros medios de comunicación de las convocatorias de 
actividades destinadas a dar a conocer la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación y sus titulaciones. 
-Folleto general corporativo de la Universitat de València. 
-Guía Académica de la Universitat de València. 
- Agenda de la Universitat de València. Entrega a todos/as los/las estudiantes 
matriculados/as en primer curso de una Agenda de la Universitat a la que se incorpora 
toda la información relevante para los/las estudiantes. 
  
 
C.- Información y contacto activo con los centros de enseñanza de secundaria: 
 


Mantenimiento de una política activa orientada a propiciar el contacto con los 
Centros de Bachillerato y Formación Profesional y sus estudiantes a través de las 
siguientes actuaciones: 
- Participación activa del profesorado y personal técnico del Centro en las 
actividades del Programa Conèixer de la UV para estudiantes de Secundaria, que 
consiste en charlas de las titulaciones que se imparten y visitas guiadas a los Campus. 
- Organización de Jornadas para facilitar la información a los/las Orientadores/as 
de los Centros de Enseñanza Secundaria. 
- Organización e impartición de Cursos y Talleres para Profesores/as de Centros 
de Secundaria en colaboración con el Servei de Formació Permanent de la UV. 
- Organización de las Olimpiadas de Filosofía en las fases locales, fase 
autonómica y fase nacional. 
- Organización de un Concurso de fotografía filosófica y un Concurso de dilema 
filosófico para estudiantes de bachillerato y de educación secundaria obligatoria. 
- Atención directa e información personalizada a los/las estudiantes que acuden a 
la Secretaría y Decanato de la Facultad, al SeDI y al Servicio de Estudiantes de la UV. 
 
 
D.- Información y acogida de estudiantes admitidos en la titulación: 
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- Celebración cada curso de asambleas informativas a los/las estudiantes admitidos/as 
en la titulación durante el mes de julio; en las que se proporciona información sobre los 
planes de estudio, el proceso de matrícula, la estructura del Campus y del Centro, los 
servicios de información al estudiantado, los programas internacionales y los órganos de 
representación y participación estudiantil. 
 
- Web Corporativa de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
www.uv.es/filoeduc 
- Banners de la web de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación con 
información específica: 
• Grados y Postgrados 
• Secretaría. Trámites y procedimientos. 
• Oficina de Relaciones Internacionales. 
• Tablón Oficial de Anuncios. 
• Sede Electrónica 
• Prácticas en Empresas 
• Buscar Becas 
 
 - Portal del/la Alumno/a (www.uv.es/portalumne): Servicio de información y gestión 
de los estudios para los/las estudiantes. A través de este servicio el/la alumno/a accede 
a: la información académica (asignaturas, grupos, horarios y programas), la gestión de 
su expediente (consulta de cita de matrícula y Automatrícula), la información sobre 
cambios de grupo y ampliación de matrícula, las calificaciones, los programas de 
intercambio de toda la Universidad, la consulta de la solicitud de beca y la consulta del 
proceso de tramitación de los títulos. 
 
E.- Información Personalizada: 
 
-Secretaría de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
-Decanato de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
-Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación 
-Oficina de Postgrado de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
-SeDI. Servicio de Información, documentación y dinamización, con oficina en el 
Campus de Blasco Ibáñez, donde se halla ubicada nuestra Facultad 
-SEUV. Servicio de Estudiantes de la Universitat 
- UPD. Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 


 
6.1. MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA 


CONTRATACIÓN DEL PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A 
LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, 
principios y medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y 
disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
 
En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la 
Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo 
dispuesto en el RD 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La 
reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo 
permita el número de plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo 
en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor/a 
contratado/a, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente 
o lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración 
del Personal Docente e Investigador de la Universitat de València, aprobado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se 
contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos 
adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y 
ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de 
horarios y campus, reducción de docencia...) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene 
atribuidas competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones 
necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. Esta Delegación se 
encarga del diagnóstico de necesidades educativas especiales de los / las estudiantes 
que cursan estudios en la Universitat de València y que tienen alguna necesidad 
específica, disponiendo de un catálogo de medidas de adaptación curricular vinculadas 
con el diagnóstico. Esta oficina elabora un informe con los datos y resultados del 
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diagnóstico, y las medidas de adaptación curricular aconsejadas, que es remitido al 
profesorado de las materias en que están matriculados los / las estudiantes, los 
Departamentos implicados, y la Comisión Académica del Título. 
 
La Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación, por su parte, ha hecho un esfuerzo 
en los últimos años de adaptación de sus instalaciones para garantizar la accesibilidad 
para todos, contando para ello con las inestimables aportaciones de los / las estudiantes 
que, teniendo algún grado de discapacidad física, han pasado por sus aulas. Así quedó 
reflejado en el Informe del Programa de Evaluación Institucional, de forma que el 
acceso de los / las estudiantes a las instalaciones de la Facultad y de la Universitat se 
realiza sin barreras arquitectónicas.  
 
Del mismo modo, y dada la temática de su ámbito de estudio, la Facultat tiene una 
sensibilidad especial y una capacitación evidente para abordar las adaptaciones 
curriculares derivadas de las necesidades educativas especiales que pueden tener los / 
las estudiantes. En los varios casos que ya se han presentado, el profesorado, los 
departamentos y la CAT han articulado las medidas necesarias (tanto las indicadas en 
el informe de la Delegación del Rector para la Integración de Personas con 
Discapacidad, como otras complementarias que hemos podido considerar pertinentes) 
para que estos / estas estudiantes cursaran sus estudios en condiciones justas y 
adecuadas a su situación. 
 


6.2. PROFESORADO DISPONIBLE  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


 
El personal académico (PDI) con que cuenta el centro es suficiente para llevar a 
cabo con éxito la implantación del Grado. Es además un personal de probada solvencia 
docente e investigadora, que en la actualidad tiene a su cargo la licenciatura de 
Filosofía. Lo mismo puede decirse de otros miembros del PDI de nuestra universidad 
que también han participado en la licenciatura y participarán en la futura titulación de 
Grado. He aquí un cuadro resumen: 
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DATOS DEL PERSONAL ACADÉMICO      


UNIVERSITAT DE VALÈNCIA – ESTUDI GENERAL               TÍTULACIÓN: GRADO EN FILOSOFÍA   


      DEDICACIÓN AL TÍTULO 


CAMPO DE 
CONOCIMIENTO 


 
 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
 


DOCTOR 
s/n 


 
 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


Quinquenios 
 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


sexenios 
 


EXP. 
PROFESIONAL 


 
 


 
DEDICACIÓN 


TC/TP 
% créditos que 


imparten (100%) 
 
ESTÉTICA Y TEORÍA DE 
LAS ARTES  


TU (2) 
Prof. Asoc. (3) 
 
 
Total: 5 
profesores 


SI 
SI 
 
 
 


7 
 
 
 
 
Total: 7 quinq.  


 
4 
 
 
 
Total: 4 sexenios  


 
63 años 
 
 
 
Total: 63 años 


TC 
TP 
 


4,00% 
2,00% 
 
 


                 Total: 
6,00% 


 
 
 
FILOSOFÍA 


CU (4) 
TU (7) 
                                   
Total: 11 
profesores 


SI 
SI 
 
 
 


23 
37 
 
Total: 60 
quinquenios 


15 
1 
 
Total: 16 sexenios 


 
 
 
 
 
 
 


TC 
TC 
 


10,00% 
12,00% 
 
 
 
 


Total: 22,00% 


FILOSOFIA MORAL 


 


 


 
 


CU (2) 
TU (4) 
Contr. Dr. (1) 
Ay. Dr. (1) 
Asociados (5) 
 
Total: 13 
profesores 
 


S 
S 
S 
S 
S 
 
 
 
 


 8 
 32 
 


Total: 40 
quinquenios 
 


 11  
 8 
 
 
 
 
 


Total: 19 sexenios
 


 
 
 
 
 
 


TC 
TC 
TC 
TC 
TP 


 
 


 
 


6,00% 
6,00% 
1,00% 
1,00% 
2,00% 


 
 


Total: 40 
quinquenios 


 
LÓGICA Y FILOSOFÍA 
DE LA CIENCIA 


CU (2) 
TU (6) 
TEU (1) 
Ay.Dr. (1) 
Prof.Ay. (1) 
                                   
Total: 11 
profesores 


SI 
SI 
NO 
SI 
SI 
 
 
 


9 
29 
6 
 
 
 
Total: 44 
quinquenios 


8 
11 
 
 
 
 
 
Total: 19 sexenios 


 
 
 
 
 
 
 


TC 
TC 
TC 
TC 
TP 
 


5,00% 
12,00% 
2,00% 
2,00% 
1,00% 
 
 


Total: 22% 
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 2 


 


METAFÍSICA Y TEORÍA 
DEL CONOCIMIENTO 


CU (6) 
TU (2) 
Cont. Dr. (1) 
Ayud.Dr. (2) 
AS (1) 
 
Total: 12 
profesores 


S 
S 
S 
S 
S 


35 
11 
1 
1 
 
 
Total: 47 
quinquenios 


25 
6 
 
 
 
 
Total: 31 sexenios 
 


 
 
 
 
 


TC 
TC 
TC 
TC 
TP 


12,00% 
4,00% 
2,00% 
4,00% 
1,00%  
 
 


Total: 23% 


FILOLOGÍA INGLESA 


 


 


 


 
TU (1) 
 
 
 
 
 


Total: 1 profesor 
 


 
SI 


 
 
 
 
 


 
 
 


 
2 
 
 
 
  
  
 
Total: 2 
quinquenios 


 
 
 
  
 


  


 
TC 


 
 
 
 
 
 


 
  Total: 1,22% 


FILOLOGÍA GRIEGA 


 
 


CU (1) 
Ctr.Dr. (1) 
Total: 2 profesor 
 


SI 
SI 
 
 


5 
3 


Total: 8
 


4 
3 


Total: 7
    


 
TC 
TC 
 
 


  
1,22% 
1,22% 


Total: 2,44% 
 


HISTORIA MEDIEVAL 
 
 
 


 
 
T.U. (2) 
Total: 2 
profesores 


 
SI 


 
 
 


Total: 5 
 


Total: 4 
   


TC 
TC 
 
 


 
 
 


  
Total:1,62% 
 


 
 
HISTORIA MODERNA 
 
 


 
 
 
C.U. (1) 
Total: 1 


 
 
 
SI 
 


 
 
 
6 
Total: 6 quinquen  


 
 
 
4 
Total: 4 sexenios 
   


 
 
 
TC 
 


 
 
 
0,82% 


Total: 0,82% 
HISTORIA DEL ARTE 
 
 


T.U. (2) 
Total: 2


SI 
 


7 
Total: 7 


4 
Total: 4 
    


TC 
  Total: 2,43% 
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EDUCACIÓN 
COMPARADA E 
HISTORIA DE LA 
EDUCACIÓN 
 


T.U. (1) 
Total: 1 


SI 
 


 
3 
Total : 3 
 


2 
Total : 2


TC 
 


Total: 0,82 
 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 
 
 
 


T.U. (1) 
Total : 1 


SI 
 


5 
Total: 5 


1 
Total: 1   


TC 
 


Total: 0,81 
 


TEORÍA DE LA 
EDUCACIÓN 
 


Prof. Asoc. (1) 
Total. 1  NO 


0 
Total: 0 


0 
Total: 0    


TP 
 


Total: 0,81 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 
7.1. JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS CLAVE 


DISPONIBLES SON ADECUADOS PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS PLANIFICADAS, OBSERVANDO LOS 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


 
El plan de estudios debe prever una dotación suficiente de equipamiento e infraestructuras, 
tanto en las universidades participantes como en las instituciones colaboradoras, justificando 
su adecuación a los objetivos formativos. En concreto, se deben identificar y describir los 
recursos materiales y servicios clave (laboratorios, aulas y equipamientos especiales, 
bibliotecas específicas,...) para el cumplimiento de los objetivos del título. Se entiende por 
medios materiales y servicios clave a aquellas infraestructuras y equipamientos que resultan 
indispensables para el desarrollo de las enseñanzas (laboratorios, aulas para trabajo en 
grupo, bibliotecas incluidas las virtuales, equipamientos especiales, redes de 
telecomunicaciones, etc.). 
 
En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios para 
el desarrollo de las actividades formativas en el momento de la propuesta del plan de 
estudios, se deberán describir los planes de adquisición de los mismos. 
 


Tanto el resto de los espacios de nuestra Universidad que nos afectan, como el edificio 
donde se encuentra ubicada la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación están  
diseñados para satisfacer los criterios de accesibilidad universal (de acuerdo con la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad). Todos están dotados de los más 
recientes medios tecnológicos, en particular la conexión inalámbrica a red. Por ello, poseen 
los recursos necesarios para el normal desarrollo de las actividades formativas 
planificadas en nuestro Grado. 


Por lo que respecta a los bienes inmuebles, el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la 
Universidad y el Vicedecanato de Infraestructuras y Economía del centro garantizan su 
revisión, mantenimiento y actualización.   


Por lo que respecta a los bienes muebles (recursos informáticos, recursos de biblioteca, 
etc.), el Servicio de Informática y el Servicio de Documentación e Información de la 
Universidad garantizan su revisión, mantenimiento, actualización y adquisición a nuevo. 
Asimismo, los departamentos y centro dedican parte de su presupuesto a dichos bienes.  


 


Tipo de espacio Ubicación UVEG 
Puestos / 


herramientas 
Medios 


Todo el edificio 
Facultad de Filosofía y 


CCEE 
 


Dotado de conexión 
inalámbrica a red 


Aula Magna 
Facultad de Filosofía y 


CCEE 
319 


Audiovisuales, con 
acceso a Internet, Pizarra, 


cañón de proyección 
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Sala de Grados 
Facultad de Filosofía y 


CCEE 
56 


Audiovisuales, con 
acceso a Internet, Pizarra, 


cañón de proyección 


Sala de Juntas 
Facultad de Filosofía y 


CCEE 
50 


Audiovisuales, con 
acceso a Internet, Pizarra, 


cañón de proyección 


Sala de Reuniones 
Facultad de Filosofía y 


CCEE 
30 


Audiovisuales, con 
acceso a Internet, Pizarra, 


cañón de proyección 


Aula FCE 1 
Facultad de Filosofía y 


CCEE 
84 


Audiovisuales, con 
acceso a Internet, Pizarra, 


cañón de proyección 


Aula FCE 2 
Facultad de Filosofía y 


CCEE 
98 


Audiovisuales, con 
acceso a Internet, Pizarra, 


cañón de proyección 


Aula FCE 3 
Facultad de Filosofía y 


CCEE 
77 


Audiovisuales, con 
acceso a Internet, Pizarra, 


cañón de proyección 


Aula FCE 4 
Facultad de Filosofía y 


CCEE 
144 


Audiovisuales, con 
acceso a Internet, Pizarra, 


cañón de proyección 


Aula de informática 
INFO 1 


Facultad de Filosofía y 
CCEE 


66 / 33 Ordenadores personales 


Aula de informática 
INFO 2 


Facultad de Filosofía y 
CCEE 


42 / 21 Ordenadores personales 


Aula de informática 
INFO 3 (libre acceso) 


Facultad de Filosofía y 
CCEE 


54 / 32 Ordenadores personales 


Laboratorio multimedia 
Facultad de Filosofía y 


CCEE 
57 


Modernos medios 
audiovisuales 


Sala de estudios y 
lectura 


Facultad de Filosofía y 
CCEE 


100 
Espacio adecuado para su 


finalidad 


Aula 11 
Aulario I interfacultativo 
Campus Blasco Ibañez 


106 
Audiovisuales, con 


acceso a Internet, Pizarra, 
cañón de proyección 


Aula 12 
Aulario I interfacultativo 
Campus Blasco Ibañez 


53 
Audiovisuales, con 


acceso a Internet, Pizarra, 
cañón de proyección 


Aula 13 
Aulario I interfacultativo 
Campus Blasco Ibañez 


106 
Audiovisuales, con 


acceso a Internet, Pizarra, 
cañón de proyección 


Aula 23 
Aulario I interfacultativo 
Campus Blasco Ibañez 


53 
Audiovisuales, con 


acceso a Internet, Pizarra, 
cañón de proyección 


Aula 24 
Aulario I interfacultativo 
Campus Blasco Ibañez 


53 
Audiovisuales, con 


acceso a Internet, Pizarra, 
cañón de proyección 


Salas de seminario 
Departamento de 


Filosofía  
20 


Audiovisuales, Pizarra, 
cañón de proyección 


Salas de seminario 
Sección departamental de 


Filosofía Moral  
16 


Audiovisuales, Pizarra, 
cañón de proyección 
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Salas de seminario 
Departamento de Lógica 
y Filosofía de la Ciencia 


16 
Audiovisuales, Pizarra, 


cañón de proyección 


Salas de seminario 
Departamento de 


Metafísica y Teoría del 
Conocimiento 


20 
Audiovisuales, Pizarra, 


cañón de proyección 


Biblioteca de 
Humanidades “Joan 


Regla” 


Campus de Blasco 
Ibáñez, junto Fac. 


Filosofía y CC. 
Educación 


700 


Los recursos 
bibliográficos son 


suficientes y accesibles 
para cubrir lo previsto en 
los programas de nuestras 


materias. Ordenadores 
con conexión a red de 


acceso a los / las 
estudiantes. Puntos de 


conexión (incluso 
inalámbrica) a la red para 


portátiles. 
El catálogo automatizado 
de nuestra Universidad da 
noticia de los documentos 
bibliográficos existentes. 


Desde él se puede 
acceder a bases de datos 


electrónicas, libros 
electrónicos, documentos 


de trabajo, guías de 
recursos por área 


temáticas, etc. 


Aula Virtual 
Disponible on-line desde 


cualquier ordenador 
conectado a la UVEG 


  


 
 
En lo relativo a las instituciones colaboradoras, si por éstas debemos entender aquellas en 
las que los / las estudiantes del Grado matriculados en la materia optativa de Prácticas 
externas puedan realizar sus prácticas, entonces la Fundación Universidad-Empresa de 
nuestra universidad garantiza que las pertinentes colaboraciones cumplen los requisitos 
necesarios para llevar a cabo con éxito las tareas encomendadas y que, por tanto, se adecuan a 
los objetivos formativos. 
 
7.2. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS PREVISTOS 
 
Como se indica en el apartado anterior, se dispone de todos los recursos materiales y 
servicios necesarios para la puesta en marcha del plan y su desarrollo. 
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ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se ha actualizado la información en este apartado, incluyendo la nueva materia optativa Historia de la Filosofía 
del siglo XIX. Sin embargo, la descripción de los contenidos es muy somera “Estudio de las corrientes, autores 
y textos canónicos del pensamiento filosófico durante el siglo XIX”. Por ello, no se puede comprobar si los 
contenidos son distintos respecto a los de Historia de la Filosofía Moderna I y II, dado que tampoco se detallan 
las líneas específicas de estas dos asignaturas dentro de la materia Historia de la Filosofía y Corrientes 
Actuales de la Filosofía. Se debe aportar un mayor detalle de los contenidos de esta asignatura, de forma que 
se distinga bien aquellos contenidos diferentes o en los que se profundiza esta asignatura. 
 
RESPUESTA: 
Como es sabido, la muerte de Kant en 1804 marcaría el final de la filosofía moderna y, por tanto, el inicio 
de una nueva etapa en la historia del pensamiento. Dicha etapa, que denominamos genéricamente 
“filosofía contemporánea”, discurriría desde inicios del XIX hasta el tiempo presente. En este sentido, 
la asignatura Historia de la filosofía del siglo XIX arrancaría con el inicio de la filosofía post-kantiana y 
abarcaría hasta la muerte de Nietzsche en el año 1900, es decir, grosso modo, los primeros cien años 
de este nuevo momento y que coincidirían con el siglo XIX. Así pues, la asignatura se propone un 
recorrido por algunos de los temas, autores y movimientos más significativos del siglo XIX. 
En conclusión, la nueva redacción que se propone sobre los contenidos de la asignatura sería: 
 
Breve descripción de los contenidos: 
Estudio de las corrientes, autores y textos canónicos del pensamiento filosófico durante el siglo XIX. 
En este sentido, se tratarían  temas y autores como: Filosofía del idealismo alemán (Fichte, Schelling, 
Hegel); la reacción antihegeliana (el positivismo de Comte, el materialismo de Marx, el pesimismo de 
Schopenhauer); la filosofía de la existencia de Kierkegaard; historicismo y crítica de la razón histórica 
(Dilthey), vitalismo (Bergson) y pragmatismo (C. S. Peirce, W. James, J. Dewey); el utilitarismo 
(Bentham y J. S. Mill);  nihilismo y crítica de la cultura (Nietzsche). 
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2 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


 
 
2.1.1 INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO 


PROPUESTO 
 
La Filosofía constituye una reflexión racional sobre nuestra experiencia del mundo y 
sobre nuestro lugar en él. Es una interrogación metódica y crítica sobre el conocimiento 
de la realidad, sobre las formas de expresión lingüística y artística, y sobre los 
fundamentos de la vida ética y la convivencia política. Esta reflexión se caracteriza por 
la vocación de universalidad y por el diálogo permanente con las diferentes épocas, 
culturas, lenguas y saberes. Por todo ello, la Filosofía ha sido y seguirá siendo una 
parte esencial de la historia de Occidente y de la Humanidad.  


Desde los orígenes de la civilización occidental y de las instituciones académicas, 
comenzando por la Academia de Platón, la Filosofía se ha ocupado de los problemas 
universales de la existencia humana mediante el ejercicio del pensamiento libre, la 
argumentación racional y el debate público, por lo que los estudios filosóficos han 
estado siempre presentes y han tenido un papel decisivo en la tradición cultural de 
Occidente.  


En la época contemporánea, caracterizada por el llamado proceso de globalización o 
mundialización, estamos asistiendo a una creciente interdependencia económica, 
política y cultural entre las diferentes sociedades de la Tierra, y a unas profundas 
transformaciones de los saberes tecnocientíficos, de las formas de convivencia y de las 
expresiones artísticas y literarias. En estas nuevas condiciones históricas, los estudios 
de Filosofía pueden proporcionar la formación adecuada para reflexionar críticamente 
sobre todas estas transformaciones e interdependencias, y para establecer un diálogo 
racional entre las diferentes tradiciones culturales y entre los diferentes campos de la 
experiencia humana. 


Es un rasgo característico de nuestra época el hecho de conceder un papel singular al 
conocimiento, hasta el punto de que la expresión “sociedad del conocimiento” es cada 
vez más empleada para referirse precisamente a la actual sociedad global. La cuestión 
que a continuación se plantea es qué entender por tal. Sin duda el conocimiento 
tecnocientífico ocupa un lugar preeminente, tanto desde la perspectiva de una mayor y 
mejor información acerca de la Naturaleza, como del desarrollo tecnológico.  


Pero al hablar de conocimiento también se hace referencia a la cultura, esto es, al 
conjunto de maneras de pensar, sentir y obrar conquistadas a lo largo de un proceso 
histórico, cuya preservación y profundización cumplen un doble objetivo: a) con 
respecto al pasado, garantizar la necesaria continuidad con formas y modos recibidos 
que constituyen las raíces y la identidad del saber y del saber hacer de una 
determinada colectividad; b) con respecto al presente, contribuir al fomento de 
capacidades individuales y colectivas que faciliten desde la profundización en el 
razonamiento crítico hasta la mejora de la actividad profesional, pasando por el 
desarrollo de los deberes y derechos de la sociedades democráticas.  


Una mirada en profundidad a esta sociedad del conocimiento convierte en ociosa toda 
disputa con animo de exclusividad entre ciencia y cultura, o si se prefiere, entre ciencia 
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y humanidades. Incluso atendiendo a su valor económico, el conocimiento ha 
reemplazado a la tierra, a la fuerza corporal o a la máquina en las sociedades más 
evolucionadas y, a su vez, el conocimiento incluye asimismo criterios no reducibles a 
su pura instrumentalización, mediante los cuales sea posible pasar del mero saber hacer 
(Know-how) al entendimiento profundo (understanding). Con esta última expresión se 
quiere indicar, no sólo la adquisición de un conjunto de conocimientos en una 
determinada área, sino el cultivo de la creatividad y de la capacidad de innovación, 
elementos ambos imprescindibles tanto para la investigación como para la producción.  


En definitiva, la sociedad precisa del conocimiento, de modo que éste, en su acepción 
profunda, es una necesidad social que desborda ampliamente el ámbito académico 
universitario. Así planteada la cuestión, la titulación de Filosofía puede contribuir de 
modo especial a la nueva sociedad del conocimiento. De hecho históricamente ha 
jugado un papel determinante en la configuración y vertebración de un espacio europeo 
constituido sobre bases de tanta proyección como son el pensamiento racional crítico, 
la libertad de conciencia o el reconocimiento de la dignidad y de derechos de los seres 
humanos, además de la génesis y desarrollo de la ciencia moderna y de la tecnología a 
ella asociada. En la actualidad se trata de renovar y adecuar ese papel a las 
características de la sociedad actual, pero sin perder de vista su función comprensiva y 
crítica tanto para el grupo social como para los individuos que lo integran. 


Cabe reseñar que el ámbito donde se contrata a gran parte de los titulados en Filosofía 
es el de la Enseñanza, tanto en niveles de Secundaria (institutos públicos y colegios 
privados) como en los de Superior (Universidades), impartiendo clases de Filosofía, 
Ética, Lógica u otras materias como la Ontología o la Estética. Sin embargo, el filósofo 
puede trabajar también en ámbitos menos conocidos como el de los hospitales o 
centros de investigación, donde puede realizar una labor de consultor y formador en 
disciplinas tan desconocidas como la Bioética. Sectores como el de la gestión cultural, 
las editoriales, la cooperación al desarrollo o la animación sociocultural representan 
para estos licenciados/as diversas opciones de inserción en el mercado laboral. 


Tal vez resulte pertinente recoger aquí los resultados señalados por el “Estudio de las 
características y demandas de los / las empleadores de titulados/as en el Área de 
Humanidades de la Provincia de Valencia”, llevado a cabo por el Observatori 
d’Inserció Professional i Assessorament Laboral (OPAL) de nuestra Universidad, y por 
lo que respecta al título de Filosofía. Los / las empleadores/as de las empresas públicas 
y privadas que suelen contratar titulados/as en Filosofía valoraron, en una escala de 1 a 
10, la importancia que tiene cada una de las competencias de un titulado que vaya a 
trabajar en su empresa. Lo propio se hizo con los / las titulados/as como se indica en la 
siguiente tabla: 
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L.  FILOSOFÍA 
 


Empleadores 
(N=5) 


Titulados 
(N=60) 


Titulados 
Calidad 
(N=27) 


COMPETENCIAS INSTRUMENTALES    


Valenciano 7.80 5.32 6.11 
Inglés 7.20 4.07 5.15 
Informática 8 4.82 5.67 
COMPETENCIAS GENÉRICAS COGNITIVAS    
Resolución de problemas 9 6.90 7.89 
Creatividad 8.60 6.20 8.11 
Análisis critico 8.80 6.72 8.70 
Obtener. analizar y organizar información 8.80 6.50 8.44 
COMPETENCIAS GENÉRICAS INTERPERSONALES    
Habilidades sociales 9.60 6.43 6.89 
Trabajar en equipo 9.40 5.95 6.33 
Comunicación oral y escrita 9 7.27 8.85 
COMPETENCIAS GENÉRICAS  GESTIÓN    
Dirigir 7.60 5.40 6.19 
Toma de decisiones 8.80 6.60 7.63 
Planificación y gestión de tiempo y recursos 8 6.45 7.26 


 
Esta tabla muestra una alta valoración y un alto grado de acuerdo entre empleadores y 
titulados en Filosofía con un trabajo de calidad en cuanto a la importancia de 
competencias genéricas cognitivas como las capacidades para el análisis crítico y para 
obtener, analizar y organizar información, así como la creatividad y la capacidad para 
la comunicación oral y escrita, lo cual indica que estas competencias resultan muy 
útiles para el desempeño adecuado del trabajo de los / las licenciados/as en Filosofía. 
Este resultado podría ser de interés a la hora de potenciar determinadas competencias 
en el programa de formación.  
 
En términos generales, los desajustes observados entre las valoraciones de los / las 
empleadores/as y de los / las titulados/as con un trabajo de calidad, pueden deberse a 
que no todos los / las empleadores/as ofertan empleos de calidad y por tal motivo 
pueden valorar las competencias en diferente medida que los titulados  con un empleo 
de este tipo. Por otra parte, pueden presentarse diferencias debido a que los titulados 
son quienes directamente desarrollan las actividades propias del puesto de trabajo, y 
valoran de manera diferente las competencias necesarias para hacerlo adecuadamente 
que aquellas personas que no están directamente involucradas con dichas tareas. De la 
misma manera, es posible que los empleadores exijan un elevado nivel general de 
competencias, aunque habrá algunas más significativas que otras para el desempeño de 
su trabajo. 
 
También conviene añadir que los estudios de Filosofía se encuentran consolidados en 
la Universitat de València, en la cual se imparten desde 1956. Por otro lado, es la única 
Universidad que imparte estos estudios en un área de influencia tan importante, desde 
diferentes puntos de vista, como es la Comunidad Valenciana —con una densidad de 
población superior a 210 habitantes por km2, cuando la media española es de 89,57 
hab/km2, y un número de centros donde se imparte Bachillerato superior a los 330 en 
el caso de la enseñanza pública y superior a los 120 en el caso de la enseñanza 
privada—, pero que además suele recibir estudiantes de otras comunidades autónomas 
donde no están arraigados estos estudios, particularmente de la Comunidad de Castilla-
La Mancha.   
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Por todo ello, es fundamental contar con graduados/as universitarios/as que tengan una 
formación especializada en Filosofía, para que puedan desempeñar de forma 
cualificada una actividad profesional en los diversos campos de la cultura donde se 
requiere el ejercicio de la reflexión y la deliberación filosóficas: 


(a) La docencia de materias filosóficas en educación secundaria y universitaria. 


(b) La investigación y creación filosófica. 


(c) La gestión cívica, editorial y cultural.  


(d) El asesoramiento y consultoría (en bioética, responsabilidad corporativa, 
convivencia intercultural, mediación social, comunicación audiovisual, 
orientación personal, educación ambiental, etc.). 


Igualmente hay que hacer notar que esos perfiles y sus respectivas salidas profesionales 
dependen por igual de las capacidades que suministra una formación filosófica común 
y, por tanto, que los posibles aspectos diferenciales de cada perfil sólo tienen sentido en 
la medida que se insertan en el tronco fundamental de disciplinas filosóficas clásicas 
que proporcionan aquella facilidad por ubicarse en distintos paradigmas y modelos de 
pensamiento que resulta luego tan fructífera en los distintos ámbitos profesionales. Ello 
es especialmente destacable en el caso del que hemos denominado perfil polivalente: 
los egresados que ejercen en puestos especialmente cualificados de profesiones 
aparentemente ajenas a la filosofía coinciden por igual en reconocer que han podido 
acceder a los mismos precisamente por las capacidades analítica, sintética y holística 
que les han suministrado las disciplinas filosóficas clásicas. Tales apreciaciones han 
emanado de los datos que hemos recabado del Observatori d’Inserció Professional i 
Assessorament Laboral (OPAL) de nuestra universidad, de los datos recabados del 
INEM y de los estudios e informes de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (ANECA) (http://www.aneca.es/estudios/estu_informes.asp). 


A la vista de todo ello, es claro que tanto el perfil profesional docente (o formativo 
general) como los de investigación, gestión y asesoramiento conviene insertarlos en 
una planificación curricular del nivel de grado de tipo fundamental y bastante 
exhaustiva. 
 
 


2.1.2  NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 
En el caso de que el título habilite para el ejercicio de una actividad profesional 
regulada, se debe justificar la adecuación de la propuesta a las normas reguladoras 
del ejercicio profesional vinculado al título, haciendo referencia expresa a dichas 
normas. 
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2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE 


AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 
NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 


CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
(1) La relevancia internacional de los estudios de Filosofía, no sólo en Occidente 
sino en todo el mundo, ha sido acreditada por la UNESCO (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) en numerosas ocasiones 
desde su constitución en 1945. Para la historia de las relaciones entre la UNESCO y la 
Filosofía, véase el documento elaborado por Patrice Vermeren, La philosophie saisie 
par l’UNESCO, editado por la UNESCO en 2003:  


http://portal.unesco.org/shs/fr/ev.php-
URL_ID=5136&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  


Entre los documentos e iniciativas de la UNESCO para la promoción de la Filosofía en 
el mundo, como una irrenunciable “escuela de libertad”, encontramos:  


            (a) Declaración de París en favor de la Filosofía, texto aprobado en las 
Jornadas internacionales sobre “Filosofía y democracia en el mundo”, organizadas por 
la UNESCO en París los días 15 y 16 de febrero de 1995. Recogido en Roger-Pol 
Droit, Filosofía y democracia en el mundo: una encuesta de la UNESCO, Ediciones 
UNESCO, 1995, págs. 15 y 16.  


 www.ugr.es/~filosofia/xdocu/2005-UNESCO-documento-sobre-filosofia.pdf  
 
             (b) Red de Cátedras UNESCO de Filosofía que comenzó a crearse en 1996 y 
que actualmente se encuentra extendida por once países de todo el mundo: Argentina, 
Canadá, Chile, España, Francia, Italia, Corea del Sur, Túnez, Turquía y Venezuela. 


http://portal.unesco.org/education/fr/ev.php- 
URL_ID=7016&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
 
         (c) Declaración de Santiago de Chile a favor de la Filosofía, hecha pública el 


24 de noviembre de 2005, con motivo del Día Mundial de la Filosofía, instituido por la 
UNESCO en 2002. 


http://www.comisionunesco.cl/Unesco/filosofia/dia_mundial/declaracion_stgo.htm 
 


              (d) Informe del Director General de la UNESCO relativo a una Estrategia 
Intersectorial sobre la Filosofía, elaborada tras una serie de amplias consultas con los 
sectores de la UNESCO, las Delegaciones Permanentes y las Comisiones Nacionales, 
así como con organizaciones no gubernamentales, universidades, institutos de 
investigación y personalidades eminentes de todo el mundo. Fue aprobada el 28 de 
febrero de 2005 en la 171ª reunión del Consejo Ejecutivo de la organización.  


http://unesdoc.unesco.org/ulis/cgi-bin/ulis.pl?catno=138673&gp=0&mode=e  
 
             (e) Dos proyectos específicos desarrollados por la UNESCO: el Proyecto de 
Filosofía Intercultural y el Proyecto sobre el Patrimonio Filosófico Mundial.  


http://www.unesco.org/dialogue/sp/philosophy.htm  
 
             (f) La Philosophie, une École de la Liberté. Enseignement de la philosophie et 
apprentissage du philosopher: État des lieux et regards pour l’avenir, un informe 
editado por la UNESCO en 2007. Este informe, fruto de una amplísima investigación 
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sobre la enseñanza de la Filosofía en todo el mundo, contiene propuestas y 
recomendaciones muy innovadoras, tanto para los estudios universitarios como para los 
de educación preescolar, primaria y secundaria.  
 


http://portal.unesco.org/shs/fr/ev.php- 
URL_ID=11575&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  


(2) Estudios de Filosofía en otras universidades de Europa: 


Comenzamos con un listado de universidades por países:   


(a) Alemania: Berlín (Universidad Libre y Humboldt), Mannheim, Munich, 
Leipzig, Heidelberg, Gotinga, Hannover, Greifswald, Regensburg, Konstanz. 


(b) Austria: Insbruck, Salzburgo.  
(c) Bélgica: Lovaina, Bruselas (Universidad Libre), Lieja.  
(d) Dinamarca: Aarhus, Copenhague.  
(e) Francia: Nanterre, Lyon 3 Jean Moulin, Marsella, Poitiers, Rennes, 


Toulouse, Burdeos, París IV Sorbona, París X Nanterre, Rennes 1, Provence Aix-
Marseille I.  


(f) Holanda: Amsterdam, Utrecht, Maastricht.  
(g) Italia: Bolonia, Roma (La Sapienza), Nápoles (Federico II), Milán, 


Florencia, Ferrara, Turín.  
(h) Noruega: Oslo, Bergen, Tromsö.  
(i) Portugal: Lisboa (Nova)  
(j) Reino Unido: Cambridge, Londres (King’s College), Bristol, Manchester, 


Bath, Bradford, Edimburgo, St. Andrews.  
 
Con respecto a la presencia de los estudios universitarios de Filosofía en el contexto de 
la Unión Europea (UE) y, más recientemente, en el marco del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES) creado por la Declaración de Bolonia (1999), daremos a 
continuación un breve repaso a los grandes modelos universitarios europeos, el 
anglosajón y el franco-italiano, para comprobar el arraigo y la vigencia de los estudios 
de Filosofía en ambos modelos. Para ello, nos basaremos en los datos recogidos por el 
Libro Blanco del Título de Grado en Filosofía (ANECA, 2005) tras un estudio 
comparativo de más de cincuenta universidades europeas. 
 
            (1º) En el área anglosajona, y concretamente en el Reino Unido, existe un 
Departamento de Filosofía en casi todas las universidades, aunque no todas imparten 
un título exclusivo de Grado en Filosofía. Muchas de ellas permiten obtener el título de 
Bachelor of Arts (BA) with Honours in Philosophy (Single Honours), pero es más 
frecuente encontrar programas de BA mixtos (Joint Honours) con diversas 
combinaciones: Filosofía e Inglés (o Francés, o Español, o Italiano, o Alemán), o bien 
Filosofía y Sociología (o Psicología, o Literatura Europea, o Historia, o Matemáticas, o 
Física, o Biología, o Derecho, o Política, o Economía, etc.). Otra opción son los 
Major/Minus Honours, que suponen un 75% de créditos en Filosofía y un 25% en 
cualquier otra materia, o al revés. Gracias a esos títulos compartidos, la Filosofía está 
presente en casi todos los ámbitos del conocimiento. En este sentido, el Reino Unido es 
el paraíso de los estudios de Filosofía. La razón subyacente es que la tradición británica 
nunca ha considerado a la Filosofía como una especialidad rara o minoritaria, que deba 
quedar arrinconada en unos pocos centros o adscrita sólo a las Humanidades. Ha 
estimado, por el contrario, que es el núcleo duro de nuestra comprensión intelectual del 
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mundo y de nuestro lugar en él. Por eso, la juzga parte ineludible de las Artes y las 
Humanidades, pero también vital para cualquier investigación sobre los fundamentos e 
implicaciones de las Ciencias.  


Dado el papel clave que el Reino Unido concede a la Filosofía, ésta se encuentra en el 
corazón de los programas de estudios de cualquier universidad digna de tal nombre. 
Además, la estructura mixta de las titulaciones proporciona una cualificación 
profesional muy versátil, que permite a los / las graduados/as desempeñar su actividad 
laboral en la enseñanza, la gestión de instituciones o empresas, el mundo editorial, la 
administración de fundaciones, la función pública, las consultorías, los servicios 
civiles, el bienestar social e incluso las relaciones públicas. Estas son las salidas 
profesionales más frecuentes de un BA en Filosofía, aunque, por lo general, los / las 
estudiantes completan los estudios de Grado con los de Máster. Y algunos de ellos 
acceden también al Doctorado, que se caracteriza por un alto nivel de exigencia y que 
goza por ello de un gran reconocimiento social.  


            (2º) En las universidades escandinavas, holandesas y germanas, los estudios de 
Filosofía están igualmente presentes y se han ido adaptando a la creación del EEES. En 
Austria, la Leopold-Franzens-Universtät de Innsbruck imparte ya las enseñanzas 
correspondientes a un título de Grado en Filosofía estructurado en seis semestres con 
un total de 180 créditos ECTS. El Máster en Filosofía dura un año o dos semestres, con 
un total de 60 créditos ECTS. En Alemania, ha habido que romper una fuerte tradición 
de carreras largas, firmemente asentada y con unas características muy precisas. Pero 
ha comenzado la renovación, exigida también por la reunificación alemana y la 
necesidad de integrar dos sistemas académicos muy diferentes. En Berlín, tanto la 
Universidad Humboldt como la Universidad Libre han renovado sus titulaciones, entre 
ellas la de Filosofía, adoptando la estructura de tres años (seis semestres) para los 
títulos de Grado y dos años (cuatro semestres) para los de Máster. En la misma 
dirección se ha movido la Universidad de Mannheim, con un Grado de tres años y un 
Postgrado de dos: el título Bakkalaureus-Artium (BA), equivalente al Grado de 
Filosofía, es de tres años y 180 LP (Leinstungspunkte), en donde cada LP equivale a 30 
horas de trabajo. Otras universidades alemanas (Göttingen, Hannover, Heidelberg, 
Leipzig y München), a pesar de su fuerte tradición, se encuentran en pleno proceso de 
adaptación al EEES, aunque, como sucede en España, no han reformado todavía sus 
planes de estudio.  


            (3º) En el ámbito francófono, y concretamente en Francia y Bélgica, el proceso 
de reforma de los estudios superiores comenzó más tarde, pero está ya muy avanzado 
en la mayoría de las universidades de prestigio que cuentan con estudios de Filosofía 
(París X Nanterre, Rennes I, París IV Sorbona y Michael de Montaigne Burdeos 3). En 
cuanto a las universidades plenamente adaptadas al EEES, no todas han incluido una 
titulación específica de Filosofía, sino que a veces han optado por un título mixto. La 
Universidad de Lyon 3 Jean Moulin sí ofrece una titulación específica de Filosofía, 
mientras que Poitiers o Provence Aix-Marseille I han diseñado un título de Grado en 
Ciencias Humanas y Sociales con Mención en Filosofía, en el caso de Poititers, y sólo 
una Mención en Filosofía en el caso de Aix-Marseille I.  


Siguiendo en el ámbito francófono, las principales universidades belgas (Lovaina, Lieja 
y Libre de Bruselas) cuentan con planes ya reformados y con titulaciones de Filosofía 
de tres años para el Grado. En los estudios de Postgrado, proponen distinguir dos 
ciclos: un ciclo de dos años de Máster orientado a la investigación o bien a la 
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formación de profesores de educación secundaria, y otro ciclo de un año orientado a 
otro tipo de salidas profesionales.  


            (4º) Respecto a las universidades italianas (Bolonia, Florencia, Turín, La 
Sapienza de Roma, Nápoles, Milán, Ferrara, Venecia, etc.), casi todas han renovado 
sus planes de estudios y ofrecen el título de Grado en Filosofía, con una duración de 
tres años, mientras que los estudios de Máster tienen una duración de dos años.  


En resumen, la mayor parte de los países de la UE (Reino Unido, Alemania, Austria, 
Francia, Bélgica, Italia, etc.) han adoptado ya la nueva estructura de los estudios 
universitarios acordada en Bolonia (Grado, Máster y Doctorado), con una duración del 
Grado que oscila entre los tres y los cuatro años, y una duración del Máster que oscila 
entre uno y dos años. Además, la mayor parte de las universidades europeas han 
mantenido o introducido los estudios de Filosofía, sea mediante un Grado específico o 
mediante un título mixto. 
 
(3) Informe de The Quality Assurance Agency for Higher Education (QAA) 
 
En el contexto europeo, es especialmente relevante el informe sobre la titulación de 
Filosofía publicado en 2007 por la agencia británica equivalente a la ANECA española: 
Subject benchmark statement: Philosophy, The Quality Assurance Agency for Higher 
Education (QAA). Este informe o Libro Blanco se refiere al Bachelor’s Degree with 
Honours in Philosophy, equivalente a nuestro Grado en Filosofía, aunque también 
ofrece recomendaciones con respecto a los estudios de Máster. Y es especialmente 
relevante porque algunas universidades británicas se encuentran entre las más 
prestigiosas del mundo (como Oxford y Cambridge) y porque en ellas la titulación 
Filosofía, por sí sola (Single Honours) o en combinación con otras (Joint Honours o 
bien Major/Minus Honours), se considera una pieza fundamental de la institución 
universitaria. El informe está disponible en: 


    http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/honours/philosophy.asp 
 
(4) Informe del Council for Higher Education Accreditation (CHEA) 
 
Como en el caso británico, se trata de la organización que coordina la acreditación 
institucional y programática en los Estados Unidos. Fue fundada en 1996 y da 
cobertura a unas 3000 instituciones universitarias en las que existen estudios de Grado, 
en unos términos similares a lo que ocurre en el Reino Unido. Con estudios de 
Filosofía cuentan las más prestigiosas: Harvard, Boston, Pittsburg, Yale, Miami, 
Minnesota, Ithaca, Princeton, Tulsa, Hampshire, Texas, Temple, etc. 


    http://www.chea.org/ 
 
(5) Estudios de Filosofía en las universidades del Estado español: Autónoma de 
Barcelona, Autónoma de Madrid, Barcelona, Complutense de Madrid, Comillas, 
Deusto, Girona, Granada, La Laguna, Islas Baleares, Málaga, Murcia, Navarra, 
Oviedo, País Vasco, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valladolid, Zaragoza, UNED, 
Pontificia de Salamanca, Valencia. 
 
En España, los estudios universitarios de Filosofía cuentan con una larga tradición, 
primero como una especialidad de las titulaciones de Filosofía y Letras (y, más 
recientemente, aunque por breve tiempo, de las titulaciones de Filosofía y Ciencias de 
la Educación), y posteriormente como una titulación específica denominada 
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Licenciatura de Filosofía, con una duración de cinco años. Actualmente, esta titulación 
se imparte en 23 universidades españolas, 19 de ellas públicas y 4 privadas. Tras un 
largo proceso de debate, estas universidades han elaborado de forma consensuada un 
Libro Blanco para la implantación del nuevo Título de Grado de Filosofía, de cuatro 
años, editado en 2005 por la ANECA.  


(6) Título de Licenciado/a en Filosofía actualmente vigente en el catálogo de títulos. 
Plan de Estudios de Licenciado/a en Filosofía por la Universitat de València, 
Resolución de 18 de octubre de 2000, de la Universitat de València (Estudi General de 
València) (BOE, n. 264, de 3/11/2000). 
 
(7) Libro Blanco del Título de Grado en Filosofía de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Disponible en la web: 


     http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_filosofia_def.pdf 
 
(8) Informes de las siguientes sociedades e instituciones: 
 
(a) Societat de Filosofia del País Valencià 
(b) Sociedad Española de Filosofía Analítica 
(c) Sociedad Académica de Filosofía 
(d) Sociedad de Lógica, Metodología y Filosofía de la Ciencia en España 
(e) Museo Valenciano de la Ilustración y de la Modernidad (MuVIM) 
(f) Fundación ETNOR para la Ética de los Negocios y las Organizaciones 
(g) Sociedad Española de Fenomenología 
(h) Sociedad Española de Filosofía Griega 
(i) Sociedad Española de Estética 
(j) Sociedad Española de Filosofía Medieval 
(k) Sociedad Española de Ética y Filosofía Política 
(l) Institute for Logic, Cognition, Language and Information (ILCLI)  
 
(9) Informe del Colegio Oficial de Doctores/as y Licenciados/as en Filosofía y 
Letras y en Ciencias de Valencia 
Dicho informe aboga por los estudios de Filosofía y recomienda la apertura del título a 
un mercado laboral no exclusivamente centrado en la docencia. 
 
(10) Conferencia de Decanos y representantes de Centros donde se imparte el 
título de Filosofía 
En diferentes reuniones la Conferencia ha recomendado por unanimidad seguir las 
directrices del Libro Blanco de la ANECA para elaborar los títulos de Grado en 
Filosofía en las diferentes universidades del Estado español y con el fin de conseguir 
una unificación estructural, en cuanto a las competencias y a los contenidos 
fundamentales. 
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2.3.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


INTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


 
La Universitat de València ha establecido un procedimiento para la elaboración de los 
planes y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de los diferentes 
colectivos de la comunidad universitaria (profesores, estudiantes y personal 
administrativo), con consultas a agentes externos, así como un sistema de exposición 
pública y enmiendas cuya transparencia es, en sí mismo, un valor añadido por nuestra 
Universidad y, en este caso, del Título propuesto, que de este modo queda aún más 
contrastado. El procedimiento es el siguiente:  


 (1º) Nombramiento de la Comisión Elaboración de Plan de Estudios (CEPE) 
para el Grado en Filosofía por la Junta de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación.  
 (2º) Reuniones periódicas de los presidentes de las diferentes Comisiones (a 
veces presididas por nuestra Vicerrectora de Estudios, con la asistencia de los técnicos 
de la Oficina de Planes de Estudios (OPE) de nuestra Universidad), agrupadas por 
ramas de conocimiento establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia, para 
establecer pautas comunes de actuación y posibles “puentes” entre títulos próximos. En 
nuestro caso, hemos participado en el Grupo de Trabajo de la rama de Artes y 
Humanidades, aunque también hemos establecido conversaciones con titulaciones de 
otras ramas y, concretamente, con las de Ciencias de la Educación (Pedagogía y 
Educación Social), que comparten con nosotros el centro. 
 (3º) Creación de una Web por parte de la OPE de nuestra Universidad, en la que 
se ha publicado toda documentación generada, y en la que se ha informado del ritmo y 
fases del trabajo, con acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado.  
 (4º) Plazo de enmiendas abierto a la comunidad universitaria. 
 (5º) Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno.  
 
La CEPE de Filosofía, encargada de elaborar una propuesta de Grado en Filosofía, 
siguiendo las recomendaciones de nuestra Universidad, ha estado compuesta por nueve 
personas y del siguiente modo: 


 (a) Por un Vicedecano que la ha presidido por delegación del Decano del 
centro. 
 (b) Por el presidente de la Comisión Académica del Título de Filosofía. 
 (c) Por cinco profesores representantes de las áreas de conocimiento adscritas a 
la sección de Filosofía de nuestro centro (Estética, Filosofía, Filosofía Moral, Lógica y 
Filosofía de la Ciencia, y Metafísica y Teoría del Conocimiento). 
 (d) Por una representante del Personal de Administración y Servicio, que ha 
actuado como Secretaria. 
 (e) Por un representante de la Asamblea de Representantes del centro, 
estudiante a su vez del título de Licenciado/a en Filosofía. 
 
Nuestra CEPE ha trabajado en permanente contacto con o ha recibido asistencia de: 
 
(1) Junta de Centro de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
(2) Departamento de Filosofía 
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(3) Departamento de Filosofía del Derecho, Moral y Política, Sección departamental de 
Filosofía Moral 
(4) Departamento de Metafísica y Teoría del Conocimiento 
(5) Departamento de Lógica y Filosofía de la Ciencia 
(6) Asamblea de Representantes (ADR) de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación 
(7) Personal de Administración y Servicios de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación   
(8) Servicio de Recursos Humanos (PDI) 
(9) Servicio de Estudiantes 
(10) Servei de Formació Permanent (SFP) 
(11) Oficina de Convergencia Europea 
(12) Centre d’Assessorament i Dinamització dels Estudiants (CADE) 
(13) La Unidad de Igualdad 
(14) Servicio de Análisis y Planificación (SAP) 
(15) Oficina de Planes de Estudio (OPE) 
(16) Gabinet d’Avaluació i Diagnòstic Educatiu (GADE) 
(17) Observatori d’Inserció Professional i Assessorament Laboral (OPAL) 
 
 


2.3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 
 
El OPAL (www.uv.es/opal) a través de sus estudios ha consultado tanto a titulados de 
filosofía como a los empleadores y futuros empleadores de estos titulados, y nosotros 
hemos tomado en consideración sus resultados, como queda de manifiesto en diferentes 
puntos de este documento. 
 
Adicionalmente, se ha pasado una encuesta, elaborada por el Rectorado de la 
Universitat de València, a los siguientes colectivos: 
 
(1) Societat de Filosofia del País Valencià 
(2) Sociedad Española de Filosofía Analítica 
(3) Sociedad Académica de Filosofía  
(4) Sociedad de Lógica, Metodología y Filosofía de la Ciencia en España 
(5) Museo Valenciano de la Ilustración y de la Modernidad (MuVIM) 
(6) Fundación ETNOR para la Ética de los Negocios y las Organizaciones 
(7) Sociedad Española de Fenomenología 
(8) Sociedad Española de Filosofía Griega 
(9) Sociedad Española de Estética 
(10) Sociedad Española de Filosofía Medieval 
(11) Sociedad Española de Ética y Filosofía Política 
(12) Institute for Logic, Cognition, Language and Information (ILCLI) 
(13) Colegio Oficial de Doctores / as y Licenciados / as en Filosofía y Letras y en 
Ciencias de Valencia 
 
En dicha encuesta se pedía opinión sobre 
              (a) las deficiencias formativas del vigente título universitario y sobre la 
posibilidad de corregirlas; 
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              (b) las posibles salidas profesionales de este título en la actualidad y en el 
futuro; y 
              (c) los conocimientos, las competencias y las habilidades que deberían poseer 
los titulados y las tituladas. 
 
La mayoría de los colectivos recomendaban el seguimiento en la medida de lo posible 
del Libro Blanco del Grado de Filosofía. La información que se ha recibido se ha 
incorporado en los apartados correspondientes con el fin de mejorar nuestra propuesta 
de Grado. Esta información contiene básicamente: 
               (a) Recomendaciones sobre el mantenimiento de las materias troncales del 
título de licenciado/a, que alcanzan 120 créditos, y sobre una reducción considerable de 
sus materias optativas, que en dicho título alcanza los 180 créditos a cursar por los / las 
estudiantes. 
              (b) Recomendaciones sobre la ampliación de las salidas profesionales del 
título, centrado en la actualidad en la docencia de materias filosóficas en educación 
secundaria y universitaria. En este sentido, las propuestas iban dirigidas hacia la 
gestión cívica, editorial y cultural, así como al asesoramiento y la consultoría. 
              (c) Recomendaciones sobre los contenidos formativos básicos y 
fundamentales de las materias filosóficas, pero también sobre las competencias y las 
habilidades en la línea de las salidas profesionales. En este sentido, algunos colectivos 
señalaron la conveniencia de incluir prácticas externas, al menos con carácter optativo. 
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2 OBJETIVOS Y COMPETENCIAS DEL TÍTULO 
 


 
3.1. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO 


 
El presente Plan de Estudios pretende la formación de profesionales que 
 
(a) conozcan los conceptos, teorías y métodos de trabajo más importantes en el campo 
de la Filosofía y a un nivel de conocimiento correspondiente al de grado, 
(b) sepan aplicarlos a los diversos ámbitos de la vida, 
(c) sepan ampliarlos mediante la investigación y el análisis de nuevos problemas, 
(d) sepan transmitirlos y difundirlos a todos los niveles, y 
(e) sean capaces de emprender estudios posteriores. 
 
Esta formación filosófica capacita para y contribuye a: 
 
(1) Comprender el mundo actual. 
(2) Actualizar el patrimonio cultural, social y natural de nuestra tradición. 
(3) Desempeñar las correspondientes actividades profesionales. 
(4) Comprender y orientar mejor la experiencia, el saber y el hacer humanos. 
(5) Enseñar a pensar con independencia de juicio y a resistirse a las diversas formas de 
propaganda perniciosa. 
(6) Aumentar el entendimiento y la tolerancia entre personas, grupos, sociedades, 
culturas y civilizaciones. 
(7) Formar ciudadanos libres y responsables socialmente ante las grandes cuestiones 
que plantea nuestro mundo. 
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6.2 Otros recursos humanos 


 
 
Se muestran los datos del Personal de Administración y Servicios que la UV tiene adscrito 
a la Facultat de Filosofia i Ciències de l´Educació de la UV, como centro responsable de la 
docencia del título de Grado: 
 


 Vinculación con la 
Universidad 


Formación y 
experiencia 


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Administración general (F) Funcionario  
(L) Laboral 


 
 
La formación del 
personal de 
administración 
general es muy 
variada, 
poseyendo en 
muchos casos 
estudios 
universitarios. 
El personal del 
centro se encarga 
de la gestión de 
estudiantes, 
implantación de 
planes de estudio, 
organización de 
aulas y horarios y 
otros aspectos 
relacionados con 
la docencia. 
El personal del 
Dpto. supone un 
apoyo directo al 
profesorado y, por 
lo tanto, a la 
docencia e 
investigación de 
los mismos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Servicio de 
Formación 
Permanente de la 
UV asegura la 
organización de 
cursos de 
formación y 
actualización de 
conocimientos del 
personal, tanto de 
Administración 
general como 
especial. 


 
 
 
 
 
 
Facultat Filosofia i 
Ciències de 
l´Educació 


-Administrador/a (A1), 
1 (F) 
-Técnico/a medio de 
gestión (A2), 2 (F) 
-Secretaria/o Dirección 
(C1), 1 (F) 
-Jefes/as de Unidad de 
Gestión (C1), 2 (F) 
-Administrativos/as (C1), 
6(F)  
-Coordinador de servicios 
(C1), 1 (F) 
-Conserje (C2), 1 (F)  
-Auxiliar de servicios 
(C2), 5 (F) 
-Operador Informático 
(CAU)(EXT), 1 


 
Total: 20 


Dpto. Filosofía Jefe/a de Unidad (C1), 
1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 3 (F) 


Total: 4 
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Dpto. métodos de 
investigación 


Jefe/a de Unidad (C1), 
1 (F) 
Administrativo/a (C1), 
3 (F) 
Auxiliar de Servicios (C2), 
1 (F) 
Total: 5 
 


 
Dpto. Educación 
Comparada e Historia de 
la Educación 


Dpto. Teoría de la 
educación 
 


 


Dpto. Didáctica y 
organización escolar 


Jefe/a de Unidad (C1), 
1 (F) 
Administrativo/a 
(C1),2 (F) 
Total: 3 


 
Todo ello justifica la adecuación de los recursos de personal técnico disponible. 


 
Además de este personal de carácter específico, la Universitat de València dispone de 
personal de otras Secciones y Servicios encargados de tareas de apoyo a los/las 
estudiantes de todas sus titulaciones: 
 


 Servicio de Informática: El Servicio de Informática está constituido por el 
conjunto de recursos humanos y materiales puestos a disposición de los diferentes 
estamentos de esta universidad. Tiene como misión el gestionar, mantener y 
actualizar estos recursos informáticos para dar soporte, entre otros aspectos, a la 
docencia en la Universitat de València. 
 


 Servicio de Bibliotecas y Documentación: Se encarga de la gestión de los fondos 
bibliográficos y documentales depositados en las distintas Bibliotecas de la UV. 
 


 Servicio de Estudiantes de la UVEG: Realiza gestiones sobre becas, carnet 
universitario, consulta de expedientes, certificaciones del registro histórico de 
actividades formativas, consultar normativas, etc. Además, presta apoyo técnico en 
la elaboración y en la gestión de planes de estudio. 


 
 Servicio de Información: Es un centro de información y de documentación 


especializada en temas de enseñanza superior. El objetivo del servicio es recoger, 
procesar y difundir información de interés para la comunidad universitaria, 
especialmente para los/las estudiantes. 
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La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


 


En el organigrama de la Administración Universitaria, la Unitat per a la Integració de 
Persones amb Discapacitat (UPD), tiene atribuidas competencias específicas en la materia 
con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 
discriminación.  


 


La “Carta de Servicios” de esta unidad (https://www.uv.es/uvweb/filosofia-
educacion/ca/facultat/carta-serveis/presentacio-1286020335715.html), informa de los 
compromisos de calidad y derechos y deberes de los usuarios. 
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8.1 Resultados previstos 
 
 
Justificación de las modificaciones por los resultados de mejora esperables. 
 
La Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva emitió su informe definitivo de la renovación de la 
acreditación del título de grado en filosofía el año 2017. Este informe era favorable. Aunque la 
mayoría de los ítems evaluados obtuvieron la calificación de satisfactorio, el apartado de Indicadores 
de Satisfacción y Rendimiento (Criterio 7) obtuvo una calificación de adecuado. Aun siendo 
positiva, la evaluación apuntaba al comportamiento de determinados indicadores en el grado que se 
situaban por debajo de las previsiones. 
 
El análisis de estos indicadores en el seno de la Comisión Académica del Título, y las opiniones de 
estudiantes y docentes implicados en él, nos han llevado a considerar la modificación que 
proponemos. Comentamos a continuación los indicadores cuyo comportamiento nos preocupa y que 
creemos mejorarán con los cambios que deseamos introducir. 
 
La tasa de eficiencia, de acuerdo con los datos que nos brinda el SAP (servei d'analisi i planificació) 
de la Universitat de València, estaba prevista inicialmente en un 90 % en la memora de verificación 
del título. Sin embargo, ha experimentado un descenso paulatino, y ha pasado de superar las 
previsiones a estar por debajo de ellas en los últimos años: 
 
2013-2014 94.12% 
2014-2015 89.03% 
2015-2016 88.58% 
2016-2017 85.32% 
 
El comportamiento de este indicador muestra una tendencia queremos invertir. En parte, este dato 
está relacionado con el cada vez menor número de estudiantes matriculados en primera opción sobre 
el número total de matriculados: 
 
2010-2011 74.73% 
2011-2012 74.47% 
2012-2013 56.1% 
2013-2014 62.63% 
2014-2015 60.42% 
2015-2016 60.64% 
2016-2017 60.16% 
 
 
Este hecho indica a su vez que la titulación comienza a resultar comparativamente menos atractiva 
como primera opción para los estudiantes, y por ello creemos importante incidir en la estructura de 
la titulación en los primeros cursos. 
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En los últimos años académicos, la tasa de abandono de nuestra titulación ha experimentado una 
evolución ascendente, y se sitúa en la actualidad por encima de los resultados previstos  en la 
memoria de verificación del título de filosofía de nuestra universidad, donde se le había asignado 
una tasa esperable del 25%. Estos son los datos de que disponemos para esta tasa en los últimos 6 
años de los que tenemos registros: 
 
2010-2011 20.79% 
2011-2012 20% 
2012-2013 15.45% 
2013-2014 17.17% 
2014-2015 28.13% 
2015-2016 27.66% 
 
La tasa estudia el porcentaje de abandono de los estudiantes que iniciaron el primer curso un año 
determinado y han dejado de matricularse en la titulación en los dos años siguientes. Si observamos 
las cifras absolutas, se aprecia claramente que el problema es especialmente grave en el paso del 
primer al segundo curso: hay un escalón importante en el número de estudiantes matriculados en 
primero y el de segundo, lo que indica una pérdida importante de estudiantes. En la tabla siguiente 
tenemos el número medio de alumnos por curso en los últimos años (n. b. las asignaturas optativas 
pueden cursarse tanto en tercero como en cuarto): 
 
 
Curso  Curso  


2014/2015  
Curso  
2015/2016  


Curso 
2016/2017  


Curso 
2017/2018  


1º 
 


148  
 


118  154  151  


2º 108  
 


96  97  99  


3º 92  
 


88  67  71  


4º 60/24(op)  
 


71/30(op)  80/28(op)  65/24(op)  


 
 
El número de alumnos que comenzaron la titulación en el curso 2014 fue de 148. Al curso siguiente, 
2015/16, teníamos una matrícula en segundo curso de 96 estudiantes, lo que indica un descenso de 
52 estudiantes, más de la tercera parte. Este descenso prosigue, pero en proporción mucho menor en 
los siguientes cursos (67 estudiantes en el 16/17, y 65 en el 17/18). 
 
 
El abandono de estudiantes incide directamente en la tasa de graduación, que muestra una evolución 
descendente en los últimos años, situándose muy por debajo del 75% previsto en la memoria de 
verificación del título: 
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Tasa de graduación 
2013-2014 40.59% 
2014-2015 33.33% 
2015-2016 34.15% 
 
La tasa de graduación se mantiene tan baja debido a varios factores, muchos de ellos externos, como 
la situación de crisis económica y la necesidad de alargar los estudios para poder pagar la matrícula 
y cubrir los gastos que ocasionan éstos y el mantenimiento. Hay factores internos, como el hecho de 
que muchos estudiantes suelen postergar al año siguiente la presentación del TFG, y que estamos 
abordando en el seno de la CAT del título. Mientras que estimamos que las dificultades con el TFG 
pueden solventarse con un sistema de tutorías más elaborado y una atención más estructurada al 
estudiante, la cada vez menor proporción de estudiantes de primera opción, el alto abandono en 
segundo curso y el descenso consiguiente en la tasa de eficiencia inciden directamente en que 
tengamos un número de graduados menor que lo esperado. 
 
Para atajar estos factores, hemos creído oportuno distribuir parte de las materias de formación básica 
de rama entre primer y segundo curso, desplazando a su vez a primero asignaturas obligatorias 
importantes que ponen en contacto a los estudiantes de nuevo ingreso con contenidos filosóficos y 
no solamente con materias introductorias y generales. Hemos retocado el título y algunos contenidos 
de varias materias para que tengan una mayor relación con el resto de la formación filosófica que 
proporciona el grado. Muchos de los cambios se sitúan en asignaturas de los primeros cursos, 
aunque también hemos introducido cambios en asignaturas optativas que tenían títulos demasiado 
generales, y por ello ocasionalmente problemas de matrícula, y hemos intercambiado también alguna 
asignatura obligatoria a optativa y viceversa, atendiendo a la importancia de las materias respectivas. 
Se trata de un conjunto limitado de cambios, los cuales, sin embargo, tendrán, a nuestro juicio, un 
efecto altamente positivo en la satisfacción y el rendimiento de nuestros estudiantes.  
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5.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4. del RD 822/2021, a continuación se detalla la adscripción 
de asignaturas a los ámbitos de conocimiento correspondientes: 
 


TABLA DE ADSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS DE 
FORMACIÓN BÁSICA A ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO. 


 
Asignatura ECTS Ámbito de conocimiento 
Arte y Corrientes Estéticas 
Contemporáneas 


6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Historia y Pensamiento 6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Incorporación a los Estudios de 
Filosofía 


6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Introducción a la Ética 6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Introducción a la Filosofía 6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Pensamiento Crítico 6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía Medieval 6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Problemas y Corrientes 
Contemporáneos en Educación 


6 Ciencias de la Educación 


Textos Filosóficos en Lengua Inglesa 6 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


Griego filosófico 6 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


 


El Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2009 (ACGUV 154/2009) aprobó la normativa que 
regula el funcionamiento de las Comisiones Académicas de Título (CAT), la cual está accesible en 
la web <http://www.uv.es/graus/normatives/Reg_com_acad_tit.pdf>. De acuerdo con esta 
normativa, los mecanismos de Coordinación docente, se basan en la elaboración de la 
programación docente el conjunto de actividades mediante las cuales se establece el plan de 
actuación en cada curso académico concreto para llevar a cabo los objetivos de la titulación. 


El plan de actuación tratará de establecer el diseño curricular mediante el cual se llevarán a 
cabo los objetivos prefijados en el perfil formativo, supervisar los contenidos mínimos de cada 
materia (en cuanto a conocimientos, competencias y habilidades), los procedimientos de 
enseñanza-aprendizaje, las metodologías docentes y de evaluación, sin perjuicio del derecho a 
difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones que cada profesor y profesora asume como 
propios en relación con la materia objeto de su enseñanza. 


Las Comisiones Académicas de Título (CAT) realizarán el conjunto de actividades de 
coordinación de los departamentos con docencia asignada, coordinación del profesorado por 
cursos, y de las otras actividades docentes, con objeto de garantizar una distribución equilibrada de 
los tiempos de dedicación. Estas tareas las llevarán a cabo los coordinadores o coordinadoras de 
titulación y/o curso. 


Asimismo, corresponde a la CAT la coordinación de los varios programas y guías docentes 
con objeto de evitar tanto las superposiciones como las deficiencias en el desarrollo del programa 
formativo, garantizar la compatibilidad de las distintas propuestas y su coherencia con el diseño 
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curricular, todo esto en el marco del diseño de la titulación. 
La CAT de cada titulación elaborará un informe anual de la actividad docente desarrollada 


durante el curso académico, atendiendo los objetivos de la titulación, que será remitido al decanato 
o la dirección del centro, a los miembros de la junta de centro y a los departamentos implicados en 
la docencia. Una copia de este informe será remitida al vicerrectorado que tenga atribuidas las 
competencias en materia de estudios y organización académica. 


Este informe contendrá las propuestas de medidas concretas que se tienen que aplicar para 
mejorar la calidad de la titulación, así como la valoración del grado de cumplimiento de los 
compromisos adquiridos en la documentación presentada para su verificación. 


Entre los agentes implicados, de acuerdo con el Reglamento correspondiente, se cuentan 
todos los departamentos responsables de la docencia de asignaturas básicas y obligatorias de la 
titulación, con voz y voto, la voz de todas las áreas de conocimiento con docencia asignada en 
materias básicas y obligatorias de la titulación, una representación de los departamentos con 
docencia asignada sólo en asignaturas optativas, los coordinadores o coordinadoras de curso y/o 
titulación con voz y voto, una representación de los estudiantes de las titulaciones propuestos por 
la asamblea de representantes del centro que llegue al 25% del número de miembros de la 
comisión, y asistirá, con voz pero sin voto, el administrador o administradora del centro o persona 
que designe. 


Nuestro título de Grado posee los siguientes elementos destacables que justifican la coherencia de 
la propuesta y garantizan las competencias que hemos adscrito al título: 
 
(1) El título está conformado por materias de 6 o 12 créditos, configuradas como asignaturas de 
carácter semestral y una carga docente de 6 créditos. Esta composición permite una distribución 
del trabajo para el alumnado más equilibrada y flexible, al tiempo que facilita su movilidad. Por 
otro lado, y con el fin de potenciar la dimensión social de la educación superior y facilitar el 
acceso a grupos o categorías sociales que por diversas razones (necesidades educativas especiales, etc.) no 
pueden seguir un régimen de dedicación a tiempo completo, la referida composición permite el seguimiento 
de los estudios a tiempo parcial, como ya es el caso, según nos indica la siguiente tabla con los estudios de 
inserción llevados a cabo por el OPAL, en la que se reflejan los porcentajes de estudiantes que han 
compatibilizado sus estudios con diferentes tipos de trabajo: 
 


  
N 


Estudiar a 


tiempo 


completo 


Estudiar con 


algún trabajo 


intermitente 


Estudiar y además 


trabajar a tiempo 


parcial 


Trabajar a tiempo 


completo y además 


estudiar 


L. Filosofía 69 49.28 21.74 26.09 2.90 


 
% total ponderado 


% t.p Primer 


Estudio 


 
Además, la experiencia con el título de Licenciado/a en Filosofía nos ha demostrado que los / las 
estudiantes a tiempo parcial pueden superar con éxito sus estudios. Con independencia de seguir 
las medidas que nuestra Universidad formule al respecto, la Comisión Académica del Título podría 
recomendar la matriculación de un determinado porcentaje de los créditos ofertados y en 
determinadas franjas horarias en atención a la situación personal de los / las estudiantes 
solicitantes. 
 
(2) El conjunto de fichas descriptivas de materias que se presentan más adelante están diseñadas 


50.31 21.89 19.47 7.77 


55.65 20.90 16.88 6.57 
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pensando en los / las estudiantes que asisten regularmente a clase y tienen una dedicación a tiempo 
completo para los estudios de grado. Tanto las actividades formativas como el sistema de 
evaluación responden a esta premisa. No obstante, la Comisión Académica de Título establecerá 
pautas generales para que en cada materia se diseñen estrategias docentes y evaluativas 
alternativas para los / las estudiantes a tiempo parcial que no puedan llevar este diseño, 
garantizando en cualquier caso la consecución de las competencias. 
 
(3) Todas las materias / asignaturas que proponemos en nuestro Grado están diseñadas de acuerdo 
con los principios generales que inspiran los títulos de Grado, como el respeto a los derechos 
fundamentales, de igualdad entre mujeres y hombres, respeto y promoción de los derechos 
humanos y los principios de accesibilidad universal, de no discriminación y de acuerdo con los 
valores de una cultura de paz y de valores democráticos (artículo 3.5 del RD 1393/2007). Tienen, 
además, por objeto formar al alumnado en las correspondientes enseñanzas, y en las competencias 
que quedan reseñadas en el apartado 3 de la presente memoria. No debe olvidarse que nuestro 
grado es de Filosofía y que ésta se ha ocupado desde sus mismos orígenes de la investigación y del 
estudio de esos principios, derechos y valores. Por tanto, la formación filosófica sitúa al ser 
humano en la mejor perspectiva sobre los mismos. 
 
(4) Los / las estudiantes quedarán sometidos al régimen de permanencia que establezca la 
correspondiente normativa de la Universidad y al amparo de sus Estatutos. 
 
(5) Programamos un primer y un segundo curso en el que se incluyen los créditos básicos exigidos 
por el RD 1393/2007. Hemos considerado conveniente repartir tanto la formación básica (FB) 
como la formación básica de rama (FBB) de forma más equilibrada entre los dos primeros cursos, 
pues al ser estos créditos de carácter básico, transversal, interdisciplinar e instrumental son más 
indicados para los / las estudiantes que comienzan los estudios universitarios. Esto les capacitará para 
adquirir una formación amplia dentro de la rama de conocimiento de Arte y Humanidades que les habilitará 
para poder configurar su opción académica concreta, al tiempo que les facilitará la movilidad dentro de los 
grados adscritos a la rama de Arte y Humanidades. Las materias / asignaturas propuestas en este primer y 
segundo curso de formación básica recogen materias básicas de la rama de conocimiento de Arte y 
Humanidades (36 créditos) y otras materias de carácter básico y transversal en esa misma rama. Todas ellas 
capacitan para las competencias básicas señaladas en el real decreto de referencia, recogidas en el apartado 
3.1 de la memoria, y precisadas al detalle en la ficha descriptiva de cada materia (apartado 5.3). 
 
(6) La formación obligatoria nuclear (144 créditos) se recoge en todos los cursos. En ellos se 
ofrecen aquellas materias específicas de los estudios filosóficos que han configurado la tradición 
filosófica y que vienen avaladas por una larga tradición curricular europea e internacional. No en 
vano, todas ellas han sido recogidas en el Libro Blanco del Grado en Filosofía, de donde nosotros 
hemos tomado sus nombres, créditos y otros detalles inevitables para dotar de sentido y coherencia 
la propuesta que hacemos. Todas estas materias tienen un carácter obligatorio, ya que son 
imprescindibles para una adecuada formación filosófica que ha de hacer frente a los problemas del 
pasado con repercusiones en nuestro presente y en nuestro futuro como colectivo. Aquí se recogen 
las Historias de la Filosofía, la Antropología, la Lógica, la Metafísica, la Teoría del Conocimiento, 
la Filosofía del Lenguaje, la Filosofía Moral, la Filosofía Social, la Filosofía Política, la Estética y 
la Filosofía de la Ciencia. Todas ellas capacitan para las competencias generales y específicas, 
recogidas en el apartado 3.1 de la memoria, y precisadas al detalle en la ficha descriptiva de cada 
materia (apartado 5.3). 
 
(7) Proponemos que el alumnado curse un total de 30 créditos en materias optativas parte de los 
cuales, y hasta un máximo de 6, pueden proceder de Reconocimiento Académico, recogidas en 
los cursos tercero (12 créditos) y cuarto (18 créditos), entendiendo que todas ellas desarrollan, 
completan o profundizan las competencias de las materias obligatorias. Se han incluido 13 C
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materias optativas (es decir, 78 créditos), a razón de la mitad de los créditos de las materias 
obligatorias, con el fin de mantener el equilibrio en cuanto a los contenidos a desarrollar, 
completar o profundizar. En este sentido: 


(a) especifican o profundizan las materias: 
 


Estética y Modernidad 
Filosofía de la Historia 
Historia de la Filosofía Española 
Historia de la Filosofía del siglo XIX 
Pensamiento del Próximo Oriente 
Filosofía de la Cultura 
Cuestiones Ontológicas 
Teorías de la racionalidad 
Ética, género y libertad 


 
(b) desarrollan o completan aquellas que ofrecen un diseño innovador y que se 
proponen acercar la comprensión y explicación de los problemas más acuciantes 
del mundo contemporáneo o que responden a cuestiones que son objeto de 
preocupación en nuestro mundo actual:  
 
 
Bioética y Ética Ecológica Epistemologías 
Alternativas y Radicales Filosofía de la 
Historia 
Filosofía e Inteligencia Artificial 
Filosofía y Ciencia Contemporánea 
Filosofía de la Cultura 
Cuestiones Ontológicas 
Teorías de la racionalidad 
Ética, género y libertad 


 
(8) Con carácter optativo, proponemos una materia de Prácticas Externas (6 créditos), situada en 
cuarto curso, que permitirá que los / las estudiantes interesados en familiarizarse con el mundo 
laboral puedan desarrollar en contexto las competencias adecuadas tal y como se recogen en la 
correspondiente Ficha descriptiva, en el apartado 5.3. 
 
(9) Proponemos un Trabajo de fin de Grado, de 6 créditos obligatorios, situado en cuarto curso, 
que permitirá comprobar con carácter global hasta qué punto los / las estudiantes han adquirido las 
destrezas y competencias que le capacitan para el ejercicio de la profesión, tanto en lo que se 
refiere al análisis y comprensión de textos y problemas, a través de su expresión escrita, fruto de la 
madurez y reflexión filosófica, como a la eventual experiencia formativa de las prácticas externas. 


(10) En este apartado ofrecemos cinco cuadros en los que se recogen: 
1º. La distribución de créditos y materias por curso. 
2º. Secuencia temporal (por cursos / semestres) y asignación por curso de Materias / 


Asignaturas. 
3º. Materias optativas / Asignaturas optativas. 
4º. Breve descripción de las Materias. 
5º. Conexión entre Materias y Competencias. 


 
 C


SV
: 8


72
26


92
96


22
98


44
28


15
31


31
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872269296229844281531314





 


 
 
 


(1º) Distribución de créditos y materias por curso 
CURSO ECTS MATERIAS 


1º 60 42 créditos de materias de formación básica y 18 créditos de materias obligatorias 
= 10 materias de 6 créditos) 


2º 60 18 créditos de materias de formación básica y 42 créditos de materias obligatorias 
(= 5 materias obligatorias de 12 créditos) 


3º 60 48 créditos de materias obligatorias + 12 créditos de materias optativas 
(= 4 materias obligatorias de 12 créditos + 2 materias optativas de 6 créditos) 


4º 60 42 créditos de materias obligatorias (incluidos 6 de Trabajo de fin de grado) 
+ 


18 créditos de materias optativas (incluidos 6 créditos de Prácticas Externas y 6 
de Reconocimiento Académico) 


  (= 3 materias obligatorias de 12 créditos + 1 materia obligatoria de 6 créditos + 3 
materias optativas de 6 créditos) 


TOTAL 240  
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(2º) Secuencia temporal y asignación por curso de Materias / Asignaturas 
Secuencia 


temporal: curso 
(C) / semestre 


(S) 


Materia / Asignatura 


1er C / 1er S Incorporación a los estudios de Filosofía / Incorporación a los estudios de 
Filosofía. 


1er C / 1er S Filosofía / Introducción a la Filosofía. 
1er C / 1er S Historia / Historia y pensamiento 
1er C / 1er S Lengua clásica / Griego filosófico. 
1er C / 1er S Historia de la Filosofía y Corrientes Actuales de la Filosofía / Historia de la 


Filosofía Antigua I 


1er C / 2er S Pensamiento crítico / Pensamiento crítico. 
1er C / 2º S Arte / Arte y corrientes estéticas contemporáneas. 
1er C / 2º S Ética / Introducción a la Ética. 
1er C / 2º S Historia de la Filosofía y Corrientes Actuales de la Filosofía / Historia de la 


Filosofía Antigua II 
1er C / 2º S Antropología Filosófica, Filosofía de la Cultura y Filosofía de la Religión / 


Antropología I 


2º curso / 1er S Antropología Filosófica, Filosofía de la Cultura y Filosofía de la Religión / 
Antropología II 


2º curso / 1er S 
2º curso / 1er S 


Educación / Problemas y Corrientes Contemporáneas en Educación 
Estética y Filosofía de las Artes / Estética y Filosofía de las Artes I 


2º curso / 1er S Filosofía Moral y Éticas Aplicadas / Filosofía Moral y Éticas Aplicadas I 
2º curso / 1er S Lógica y Teoría de la Argumentación / Lógica 
2º curso / 2º S Estética y Filosofía de las Artes / Estética y Filosofía de las Artes II 
2º curso / 2º S Filosofía Moral y Éticas Aplicadas / Filosofía Moral y Éticas Aplicadas II 
2º curso / 2º S Idioma moderno / Textos filosóficos en lengua inglesa. 


2º curso / 2º S Lógica y Teoría de la Argumentación / Lógica y Teoría de la Argumentación 
2º curso / 2º S Historia de la Filosofía Medieval / Historia de la Filosofía Medieval. 


 
3er curso / 1er S Filosofía de la Ciencia / Filosofía de la Ciencia I 
3er curso / 1er S Teoría del conocimiento / Teoría del conocimiento I 
3er curso / 1er S 
3er curso / 1er S 


Filosofía Política y Social / Filosofía Política y Social I 
Historia de la Filosofía y Corrientes Actuales de la Filosofía / Historia de la 
filosofía moderna I 


3er curso / 1er S Optativa 1 / Optativa 1 
3er curso / 2º S Historia de la Filosofía y Corrientes Actuales de la Filosofía / Historia de la 


filosofía moderna II 
3er curso / 2º S Filosofía de la Ciencia / Filosofía de la Ciencia II 
3er curso / 2º S Teoría del conocimiento /Teoría del conocimiento II 
3er curso / 2º S Filosofía Política y Social / Filosofía Política y Social II 
3er curso / 2º S Optativa 2 / Optativa 2 


 
4º curso / 1er S Filosofía del Lenguaje / Filosofía del Lenguaje I 
4º curso / 1er S Historia de la Filosofía y Corrientes Actuales de la Filosofía / Corrientes 


actuales de la filosofía I 
4º curso / 1er S Metafísica / Metafísica I 
4º curso / 1er S Optativa 3 / Optativa 3 
4º curso / 1er S Optativa 4 / Optativa 4 
4º curso / 2º S Historia de la Filosofía y Corrientes Actuales de la Filosofía / Corrientes 


actuales de la filosofía II 
4º curso / 2º S Metafísica / Metafísica II 
4º curso / 2º S Filosofía del Lenguaje / Filosofía del Lenguaje II 
4º curso / 2º S Optativa 5 / Optativa 5 
4º curso / 2º S Trabajo de fin de grado / Trabajo de fin de grado 
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(3º) Materias optativas / Asignaturas optativas 
OBSERVACIÓN 1ª. Cada Materia / Asignatura desarrolla o complementa los contenidos de alguna 
Materia obligatoria. 
OBSERVACIÓN 2ª. Los / las estudiantes deberán cursar un mínimo de 30 créditos optativos, parte de 
los cuales hasta un máximo de 6 pueden proceder de Reconocimiento Académico. 
OBSERVACIÓN 3ª. Cada Materia / Asignatura consta de 6 créditos. 
OBSERVACIÓN 4ª. Puesto que cada Materia y su correspondiente Asignatura se denominan del 
mismo modo, sólo hacemos constar la materia. 
*Bioética y Ética Ecológica. 
*Epistemologías Alternativas y Radicales. 
*Estética y Modernidad. 
*Filosofía de la Historia. 
*Filosofía e Inteligencia Artificial. 
*Filosofía y Ciencia Contemporánea. 
*Historia de la Filosofía Española. 
*Pensamiento del Próximo Oriente. 
*Prácticas externas. 
*Filosofía de la Cultura 
*Cuestiones Ontológicas 
*Teorías de la racionalidad 
*Ética, género y libertad 
*Historia de la Filosofía del siglo XIX 


 
(4º) Breve descripción de las Materias 


OBSERVACIÓN. En las correspondientes fichas descriptivas (apartado 5.3) se da cuenta de forma 
más detallada de cada una de las materias, que van numeradas con M01 y así sucesivamente. 
Materia. Breve descripción 


Curso 1º − Formación básica 


M01.Arte. Estudio de las principales manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo y actual, 
y las corrientes estéticas asociadas, desde una perspectiva no androcéntrica. 
M02.Ética. Exposición de las principales concepciones de la felicidad, la justicia y la ciudadanía, que 
posibilitan la convivencia mediante una ética cívica e intercultural en una sociedad pluralista y 
democrática. 
M03.Filosofía. Reflexión desde una perspectiva no androcéntrica sobre las peculiaridades del género 
filosófico. 
M04.Historia. Estudio de los principales procesos sociales y hechos culturales desde la Prehistoria a 
la actualidad. 
M06.Lengua clásica. Uso filosófico de la lengua griega, tomando en consideración el contexto en 
que surgen los términos en que los diferentes conceptos van hallando sustento en dicha lengua, su 
evolución y fijación. 
M09.Incorporación a los estudios de Filosofía. Orientación de los / las estudiantes de nueva 
incorporación. Estructura de la Universitat de València y participación universitaria Reflexión desde 
una perspectiva no androcéntrica sobre las peculiaridades del género filosófico. Preparación de 
trabajos, académicos, seminarios y tutorías. Recursos informáticos y nuevas TIC en la universidad: 
instrumentos de acceso a la información. La Filosofía como profesión: incorporación a la vida laboral 
y estudios posteriores. 
M10.Pensamiento crítico. Estudio de las disposiciones, capacidades y actitudes humanas desde una 
perspectiva no androcéntrica que desempeñan un papel capital en el proyecto de interpretar, analizar, 
evaluar y dominar los flujos de información que los seres humanos recibimos de nuestro entorno. 


 
Curso 1º − Formación obligatoria 


M11.Antropología Filosófica, Filosofía de la Cultura y Filosofía de la Religión. Estudio filosófico 
del ser humano, de la cultura y del fenómeno religioso, desde una perspectiva no androcéntrica. 
M14.2.Historia de la Filosofía y Corrientes Actuales de la Filosofía. Desarrollo histórico del 
pensamiento filosófico en su contexto científico, social y cultural desde la antigüedad hasta nuestros 
días. Análisis de las principales tendencias actuales desde la fenomenología, el existencialismo, el 
pensamiento hermenéutico hasta la filosofía analítica del lenguaje, la teoría crítica, el estructuralismo 
y la deconstrucción, sin olvidar la amplia temática surgida en torno al feminismo filosófico, con sus 
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implicaciones en los ámbitos de la ontología, la epistemología, la ética o la política. 
 


Curso 2º − Formación básica 


M05.Idioma moderno. Introducción a la lengua inglesa través del estudio de algunos textos 
filosóficos y de sus bases metodológicas. 
M29.Historia de la Filosofía Medieval. Estudio de la historiografía del entorno neotestamentario y 
de la patrística, de las orientaciones asociadas a Boecio y Tomás de Aquino, el tradicionalismo 
científico y la crisis de la escolástica. 
M07.Educación. El fenómeno multicultural: Educación para la ciudadanía intercultural. Principios 
epistemológicos en la investigación educativa. Problemas y tendencias actuales en la investigación 
educativa. Desigualdades y educación. Movimientos pedagógicos contemporáneos. Políticas 
educativas internacionales. Atención a la diversidad. Violencia escolar. 


 
Curso 2º − Formación obligatoria 


M11.Antropología Filosófica, Filosofía de la Cultura y Filosofía de la Religión. Estudio filosófico 
del ser humano, de la cultura y del fenómeno religioso, desde una perspectiva no androcéntrica. 
M12.Estética y Filosofía de las Artes. Reflexión filosófica sobre la experiencia estética y la 
naturaleza del arte, desde una perspectiva no androcéntrica. 
M13.Filosofía Moral y Éticas Aplicadas. Análisis de la experiencia moral del ser humano y de la 
aplicación de las teorías morales, desde una perspectiva no androcéntrica. 
M15.Lógica y Teoría de la Argumentación. Teorías del razonamiento y de la argumentación 
correcta. Análisis y evaluación de argumentos. 


Curso 3º − Formación obligatoria 


M16.Filosofía de la Ciencia. Análisis de los aspectos metodológicos, axiológicos y lógicos de la 
ciencia. Estudios históricos, sociales y cognitivos de la ciencia y la tecnología. 
M17.Filosofía Política y Social. Reflexión filosófica sobre la sociabilidad humana, la naturaleza de 
los fenómenos políticos y sociales, las principales teorías políticas y los diferentes movimientos 
sociales (obrero, feminista, ecologista, pacifista, altermundista, etc.). 
M14.3.Historia de la Filosofía y Corrientes Actuales de la Filosofía. Desarrollo histórico del 
pensamiento filosófico en su contexto científico, social y cultural desde la antigüedad hasta nuestros 
días. Análisis de las principales tendencias actuales desde la fenomenología, el existencialismo, el 
pensamiento hermenéutico hasta la filosofía analítica del lenguaje, la teoría crítica, el estructuralismo 
y la deconstrucción, sin olvidar la amplia temática surgida en torno al feminismo filosófico, con sus 
implicaciones en los ámbitos de la ontología, la epistemología, la ética o la política. 
M18.Teoría del conocimiento. Estudio filosófico desde una perspectiva no androcéntrica del 
conocimiento humano en sus diferentes ámbitos: constitución, validez y límites. 


Curso 4º − Formación obligatoria 


M19.Filosofía del Lenguaje. Examen de las diversas dimensiones del lenguaje, desde una 
perspectiva no androcéntrica, y de sus implicaciones filosóficas, prestando especial atención a las 
teorías del significado propuestas durante el siglo XX y la actualidad 
M14.4.Historia de la Filosofía y Corrientes Actuales de la Filosofía. Desarrollo histórico del 
pensamiento filosófico en su contexto científico, social y cultural desde la antigüedad hasta nuestros 
días. Análisis de las principales tendencias actuales desde la fenomenología, el existencialismo, el 
pensamiento hermenéutico hasta la filosofía analítica del lenguaje, la teoría crítica, el estructuralismo 
y la deconstrucción, sin olvidar la amplia temática surgida en torno al feminismo filosófico, con sus 
implicaciones en los ámbitos de la ontología, la epistemología, la ética o la política. 
M20.Metafísica. Análisis sistemático de las conceptualizaciones de lo real en su estructura 
transcendental y categorial, así como el problema del sentido y los diversos modos de su totalización. 
M21.Trabajo de fin de grado. Elaborar una síntesis valorativa de los estudios realizados mostrando 
la forma en que se han adquirido las competencias que son objeto de los estudios realizados y los 
conocimientos, habilidades y actitudes que las fundamentan. 
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Optatividad 


M22.Bioética y Ética Ecológica. Exposición, análisis, comprensión y elaboración de los problemas, 
conceptos, autores y obras de la bioética y la ética ecológica. Estudio de los fundamentos teóricos de 
la bioética y la ética ecológica, y desarrollo de competencias relacionadas con la aplicación de dichos 
fundamentos teóricos a la resolución de problemas concretos. 
M23.Epistemologías Alternativas y Radicales. Estudio de las corrientes alternativas a la visión 
analítica estándar en la filosofía de las ciencias empíricas o formales. Naturalización de la lógica. La 
visión holista en el tratamiento de la complejidad. Incidencia de los planteamientos sociológicos y de 
género (feminismo y epistemología). Movimientos de resistencia a los planteamientos clásicos: 
planteamientos de política científica. 
M24.Estética y Modernidad. Estudio de las distintas transformaciones que la evolución y 
condicionamientos del arte en la era burguesa occidental (arte y sociedad; arte y política; arte y 
educación, etc.) han exigido a la filosofía o la crítica filosófica. 
M25.Filosofía de la Historia. Estudio de las dimensiones ontológicas, epistemológicas y prácticas de 
la historia convertida en disciplina filosófica autónoma durante el siglo XVIII. 
M26.Filosofía e Inteligencia Artificial. Estudio de las cuestiones filosóficas suscitadas por la 
construcción de máquinas para la resolución de problemas considerados como cognitivos. Discusión 
filosófica de posiciones contrapuestas acerca de la Inteligencia Artificial. 
M27.Filosofía y Ciencia Contemporánea. Análisis de los supuestos e implicaciones filosóficas de la 
ciencia y la tecnología contemporáneas a través de los desarrollos en Física (Relatividad y Mecánica 
cuántica), Biología (Teoría sintética de la evolución), Neurociencias e inteligencia artificial, Ciencias 
Sociales y Humanas (Teoría de la decisión), y Medicina. Análisis de las particularidades de la tecno- 
ciencia contemporánea y de su influencia en la sociedad del conocimiento. Ciencia y género. Retórica 
de la ciencia. 
M28.Historia de la Filosofía Española. La presentación de los grandes movimientos filosóficos y 
culturales que se desarrollan en España a partir del Renacimiento, con especial atención a la recepción 
en España de la filosofía europea. 
M08.Pensamiento del próximo oriente. Estudio de las diferentes formas, usos y concepciones que 
han modelado el pensamiento y la reflexión filosófica en las diversas épocas y culturas. En particular, 
se estudiará el pensamiento de las culturas del Próximo Oriente antiguo, destacando aquellos aspectos 
en los que se produjo una influencia apreciable sobre el posterior desarrollo de la filosofía y de la 
ciencia occidentales durante la Antigüedad y la Edad Media. 
M30.Prácticas externas. Realizar, mediante convenio de colaboración, prácticas en empresas, en 
instituciones o centros debidamente reconocidos. La experiencia de conocer la vida laboral, para 
facilitar la formación profesional y facilitar la inserción laboral. 
M31.Filosofía de la Cultura. Estudio de algunos de los problemas clásicos de la antropología 
filosófica y de la filosofía de la cultura. 
M32.Cuestiones Ontológicas. Exposición, análisis y discusión de algunos de los problemas centrales 
de la tradición metafísica y otras cuestiones ontológicas. 
M33.Teorías de la Racionalidad. Estudio de algunos de los problemas clásicos de la teoría del 
conocimiento y de las teorías de la racionalidad. 
M34.Ética, Género y Libertad. Exposición, análisis, comprensión y elaboración de las diferentes 
teorías de la libertad, los presupuestos filosóficos que las mantienen y las consecuencias políticas que 
conllevan, todo ello desde una perspectiva de género y problematizando la tradición androcéntrica de 
las teorías éticas contemporáneas. 
M35. Historia de la Filosofía del siglo XIX. Estudio de las corrientes, autores y textos canónicos del 
pensamiento filosófico durante el siglo XIX. 


 
 


. 


IMPLANTACIÓN DE LAS NUEVAS ASIGNATURAS. 


Tras las modificaciones indicadas, está previsto implantar la nueva versión del grado en 
el curso académico 2020-2021, de forma progresiva, o sea, curso a curso. 


Con la implantación de estas nuevas asignaturas se inicia el procedimiento de extinción 
de las antiguas asignaturas, respetando cuatro convocatorias sin docencia, en dos cursos 
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consecutivos, a partir del curso 2020-2021. Una vez extinguidas las asignaturas a los 
estudiantes que no las hubieran superado se les aplicará los siguientes criterios de 
reconocimiento: 


 
Versión verificada 2009 Versión 2020 
-Introducción al griego filosófico por Griego filosófico 
 
-Historia por Historia y pensamiento 
 
-Problemas de la Antropología por Filosofía de la Cultura 
 
-Problemas de la Metafísica por Cuestiones ontológicas 
 
-Problemas de la Teoría del Conocimiento por Teorías de la racionalidad 
 
-Teorías de la Libertad por Ética, género y libertad 
 
-Pensamiento del próximo oriente” por Pensamiento del próximo oriente 


(asignatura básica)   (asignatura optativa) (*) 


-Historia de la Filosofía Medieval por Historia de la Filosofía Medieval 
(asignatura optativa)   (asignatura básica) (*) 


 
(*) En el caso de estudiantes que hubieran iniciado sus estudios antes del curso 2020- 
2021, hubieran cursado todos los créditos optativos, y hubieran superado la asignatura 
Pensamiento del próximo oriente y no hubieran superado la asignatura Historia de la 
Filosofía Medieval, se aplicaría lo previsto en el artículo 13 del Real Decreto 
1393/2007, sobre reconocimiento de créditos. Por tanto, en este caso se reconocerá la 
asignatura Pensamiento del próximo oriente por la asignatura Historia de la Filosofía 
Medieval. 
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5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS / LAS 
ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


La internacionalización y la movilidad forman parte del Plan Estratégico de la Universitat de 
València, que declara como objetivo “Conseguir la internacionalización de la Universitat de 
València en todos los ámbitos, potenciando el intercambio y la movilidad y participando 
especialmente en la construcción de los espacios de educación superior e investigación europeo 
e iberoamericano”. 
La Universitat de València cuenta con un Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Comunicación. En él, la Dirección de Relaciones Internacionales coordina y gestiona la 
movilidad de estudiantes fuera de nuestra universidad dentro de los diferentes programas 
estatales, autonómicos y propios a ese efecto. La Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación cuenta también con un Vicedecanato de Relaciones Internacionales, así como un 
Coordinador de Movilidad del Centro, y un coordinador de Movilidad de la titulación de 
Filosofía. 
La Dirección de Relaciones Internacionales y el propio Centro se encargan de la información y 
asesoramiento a los / las estudiantes en este campo, y editan guías, convocan regularmente 
jornadas y reuniones de información y atienden las consultas de los / las estudiantes. 
Además de ello, el Servicio de Información al Estudiante (DISE) de esta universidad difunde 
también esta información y asesora a los / las alumnos/as sobre los diferentes programas de 
movilidad. 
En todo caso, los / las estudiantes cuentan con un coordinador académico en nuestra Facultad, y 
otro en la universidad de destino, con quienes establece el acuerdo académico donde se deja 
constancia de las materias que cursará y del sistema de equivalencias acordado. Además, los / 
las estudiantes cuentan con el soporte administrativo de la Secretaría de la Facultad, la 
Direcciones de Relaciones Internacionales de la Universitat, y los servicios administrativos de la 
universidad de destino. 
La Universitat de València participa activamente en los programas de intercambio existentes, y 
es la segunda universidad de la Unión Europea en recepción de estudiantes y la cuarta en envío. 
Tiene una larga experiencia en movilidad y dispone de una estructura organizativa adecuada, 
dedicada a realizar acciones diferenciadas para los / las estudiantes salientes (que se trasladan a 
otras universidades) y para los / las estudiantes entrantes (los / las que, provenientes de otras 
universidades, acuden a la UVEG): 
- Estudiantes salientes: Existen diferentes acciones de apoyo y orientación que comienzan a 
finales del primer trimestre del curso organizando la “Semana Internacional”. Ésta consiste en la 
realización de diversas actividades en los centros para que los / las estudiantes conozcan todas 
las acciones de movilidad y los diferentes destinos. Se preparan stands y se organizan charlas 
tanto para dar a conocer estos destinos como para explicar cómo solicitar las ayudas de 
movilidad. La información se presenta también en una página web específica sobre relaciones 
internacionales. A primeros del año académico se abre el plazo para solicitar ayudas de 
movilidad y concluido el mismo se realizan pruebas de idiomas a los aspirantes. Los / las 
estudiantes seleccionados reciben información por escrito sobre todo lo que deben hacer antes y 
después de desplazarse a la universidad de destino. 
- Estudiantes entrantes: La primera acción que se realiza consiste en enviar información 
pormenorizada a cada estudiante, relativa al diseño del acuerdo de estudios y a sus primeros 
pasos en la Facultad. Una vez en la UVEG se les entrega una gran cantidad de material 
informativo y se les explican los pasos que han de realizar a partir de ese momento. A finales del 
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mes de septiembre se realizan jornadas de bienvenida en las que se les explican datos prácticos 
sobre la ciudad, la universidad y sus estudios, y se les presenta al coordinador académico de 
cada titulación y a quienes serán sus tutores. Además, alrededor de 50 becarios de colaboración 
actúan durante todo el curso como apoyo local de los / las estudiantes entrantes en cuestiones 
prácticas tales como la búsqueda de alojamiento o como los trámites para cumplimentar los 
impresos de matrícula. A lo largo de todo el curso se realizan diferentes acciones dedicadas a 
ellos, desde excursiones guiadas por profesores universitarios hasta visitas a museos, 
instituciones, etc. 
Con respecto a los sistemas de apoyo y orientación a los / las estudiantes ya matriculados, y 
como se ha indicado en el apartado 4.3, en nuestra universidad se atiende a las cuestiones 
administrativas y docentes, pero también a las extracurriculares y, en sentido amplio, culturales. 
Entre estos sistemas, contamos con: 
(1) Programa de integración centrado en: 


• Jornadas de acogida en cada centro con información sobre cada titulación. 
• Plan de Acción Tutorial, orientado a facilitar la adaptación de los / las estudiantes al 


entorno académico, administrativo, social y cultural de nuestra universidad. 
(2) Tutorías de Seguimiento: continuidad en el proceso de tutorización de los / las estudiantes 
durante toda su fase de estudiosos. 
(3) Acciones de dinamización sociocultural de los / las estudiantes. 
(4) Programas de soporte personal a los / las estudiantes: ayudas, asesoramiento psicológico, 
pedagógico y sexológico, programa de convivencia, etc. 
(5) Acciones de participación, asociacionismo y voluntariado. 
Todos los programas de movilidad se acogen al sistema de transferencia de créditos (ECTS), 
por lo que existe un compromiso de reconocimiento de los créditos realizados en la universidad 
de destino y su incorporación al expediente de los / las estudiantes. Este sistema se regula 
mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno de UVEG, que de forma resumida especifica lo 
siguiente: 
- La UVEG reconocerá automáticamente los estudios cursados en el marco de un programa de 
intercambio y los que estén incluidos en el contrato de estudios como estudios cursados en la 
UVEG en la titulación correspondiente. 
- El número total de créditos equiparables para una estancia anual realizados en la Universidad 
de destino no podrá ser inferior a un 70% ni superior a un 110% de los créditos de un curso 
completo de la titulación. Para estancias inferiores al año se aplicará una reducción proporcional 
a la duración de la estancia. 
- La Comisión Permanente de Intercambio de Estudiantes desarrollará y actualizará 
periódicamente las directrices de equivalencias para la aplicación de estas por parte de las 
Comisiones de Intercambio de Estudiantes de Centro. 
- Los / las estudiantes de intercambio de la UVEG deben formalizar el contrato de estudios o su 
equivalente, según las convocatorias de los programas de intercambio, como condición para 
formalizar la matrícula en la UVEG. Este documento debe estar firmado por: 


a. El/la coordinador/a del centro o de titulación y el estudiante, en el caso de estudiantes de 
diplomatura o licenciatura. 


b.El/la responsable del programa de tercer ciclo, el/la coordinador/a del centro y el 
estudiante, en el caso de estudiantes de tercer ciclo. 
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- El contrato de estudios o el equivalente contendrá en el momento de formalizar la matrícula en 
la UVEG por lo menos: 


a. Los datos básicos del intercambio. 
b. Las materias y créditos de que se matriculan los / las estudiantes en la UVEG. 
c. La propuesta de materias o créditos que cursará en su destino y su equivalencia con las 


anteriores. 
 
El contrato de estudios debe ser completado antes de la salida de los / las estudiantes y se podrá 
modificar, si es preciso, hasta algunas semanas después del comienzo de las actividades 
académicas en el destino. Las modificaciones las debe autorizar tanto al coordinador de 
departamento o equivalente en el destino como los representantes de la UVEG. 
 
Después de haberse aprobado el contrato de estudios, y con las correcciones si las hubiera, 
adecuadamente autorizadas, el/la coordinador/a de titulación o, en su caso, el/la responsable del 
programa de tercer ciclo lo remitirá a los servicios correspondientes para adecuar los datos de 
matrícula de los / las estudiantes. 
 
La elaboración y los procedimientos para cumplimentar las actas de los / las estudiantes de 
programas de intercambio se ceñirán a lo que dispone la Normativa de matrícula y la Normativa 
de actas y calificaciones de la UVEG. 


La Comisión Permanente de Intercambio creará y actualizará periódicamente una mesa de 
equivalencias de calificaciones válida para los diversos destinos, tipo de actividad académica 
(teórica o práctica), áreas u otras condiciones que se consideren necesarias. 
 
La equiparación se puede hacer asignatura por asignatura, por bloques de asignaturas o créditos 
que tengan la misma carga docente, o por un procedimiento mixto. Los responsables de la 
equiparación, los coordinadores y los responsables de tercer ciclo velarán porque las 
equiparaciones se ajusten a los planes de estudio de la UVEG en todas sus condiciones y tipo de 
asignaturas. 


 
La Universitat de València participa en todos los programas de movilidad existentes, para los 
que establece convocatorias anuales: 


1. Estado español: Programa SICUE. 
2. Unión Europea: Programa Erasmus y otras acciones dentro del Programa de Aprendizaje 


Permanente (LLP). 
3. Latinoamérica: Programa ANUIES y otros programas de movilidad internacional. 
4. Estados Unidos, Canadá, Australia, China, Japón: Programas de movilidad internacional. 


 
Para llevar a cabo estos programas, se gestionan las siguientes becas: 
 
 
TIPO DE MOVILIDAD TIPO DE BECAS FINANCIADOR 


Estado Español SICUE Ministerio de Educación 


Unión Europea Erasmus Unión Europea 
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Unión Europea Ayudas de movilidad Ministerio de Educación 


Unión Europea Ayudas de movilidad Conselleria de Educación 


Unión Europea Ayudas de movilidad Universitat de València 


Unión Europea Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Villena 


Unión Europea Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Jumilla 


Unión Europea Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Crevillente 


Unión Europea Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Benidorm 


Unión Europea Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Denia 


Unión Europea Cheque UNIVEX Ayuntamiento de Valencia 


Unión Europea Becas Fernando Alonso Universia 


Unión Europea Becas Erasmus-BBk BBK 


Unión Europea Becas Internacionales Bancaja 
Erasmus 


Bancaja 


Unión Europea Ayuda a estudiantes Erasmus 
de Medicina 


Colegio Oficial de Médicos 


Latinoamérica Ayudas de Movilidad Universitat de València 


Latinoamérica Becas Santander-CRUE Banco de Santander 


Latinoamérica Becas Universia-Fernando 
Alonso 


Universia 


Latinoamérica Cheques Univex Ayuntamiento de Valencia 


Latinoamérica Becas Internacionales Bancaja Bancaja 


Resto del mundo Ayudas de Movilidad Universitat de València 


Resto del mundo Becas Universia-Fernando 
Alonso 


Universia 


Resto del mundo Cheques Univex Ayuntamiento de Valencia 


Resto del mundo Becas Internacionales Bancaja Bancaja 


Los / las estudiantes que han participado en estas convocatorias de movilidad durante los cursos 
2005/2006 y 2006/2007 han sido los siguientes: 
 


 
 2005/2006 2006/2007 
Estudiantes 
entrantes 


1651 1914 


Estudiantes 
salientes 


1274 1285 
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Lo que muestra una tendencia al aumento de los / las estudiantes, sobre todo en la recepción. 


Para el caso del grado de Filosofía, los / las estudiantes que han participado en estas 
convocatorias de movilidad durante los cursos 2005/2006, 2006/2007, 2017/2018 y 2018/2019, 
que hemos elegido como botón de muestra para esta tabla, han sido los siguientes: 
 


 
 2005/2006 2006/2007 2017/2018 2018/2019 
Estudiantes 
entrantes 


30 31 27 32 


Estudiantes 
salientes 


19 19 27 32 


 
Ello muestra una tendencia al alza particularmente llamativa en los estudiantes de la Facultad 
que cursan estancias en el extranjero, gracias a la cual se han equilibrado ambos porcentajes. 
 
La Universitat de València tiene suscritos acuerdos de movilidad con cerca de un millar de 
universidades, entre las que cuentan todas las del Estado español y un gran número de europeas. 
Podemos citar las que se encuentran en Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, 
Bulgaria, Canadá, Chile, China, Colombia, Dinamarca, Ecuador, Eslovaquia, Estados Unidos, 
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Letonia, 
Lituania, Malta, México, Noruega, Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, 
Rumania, Suecia, Suiza y Turquía. 
 
EN EL CAMPO ESPECÍFICO DEL INTERCAMBIO, LOS / LAS ESTUDIANTES DE 
FILOSOFÍA CUENTAN ACTUALMENTE CON: 
 
(a) Acuerdos para intercambio de estudiantes (y PDI) en el marco del Programa Erasmus 
para la titulación de Filosofía de la Universitat de València, año académico 2019-2020: 
 
[Junto con el nombre del país y la denominación oficial de la Universidad, se indica la duración 
de la estancia y el número de plazas estipuladas en el convenio bilateral. Los países aparecen en 
orden alfabético.] 
 
ALEMANIA EUROPA-UNIVERSITÄT VIADRINA FRANKFURT (ODER) 6meses 2pers 
ALEMANIA EUROPA-UNIVERSITÄT VIADRINA FRANKFURT (ODER) 10meses 1pers 
ALEMANIA CHRISTIAN-ALBRECHTS-UNIVERSITÄT ZU KIEL 10meses 1pers 
ALEMANIA JOHANNES-GUTENBERG-UNIVERSITÄT MAINZ 9meses 2pers 
ALEMANIA UNIVERSITÄT TRIER 10meses 2pers 
ALEMANIA EBERHARD-KARLS-UNIVERSITÄT TÜBINGEN 10meses 3pers 


 
FRANCIA UNIVERSITÉ D´AIX-MARSEILLE (AMU) 9meses 2pers 
FRANCIA UNIVERSITÉ PAUL VALÉRY MONTPELLIER III 10meses 1pers 
FRANCIA UNIVERSITÉ DE NICE-SOPHIA ANTIPOLIS 9meses 2pers 
FRANCIA UNIVERSITÉ PANTHÉON SORBONNE PARIS I 9meses 1pers 
FRANCIA UNIVERSITÉ DE POITIERS 9meses 3pers 
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FRANCIA UNIVERSITÉ DE TOULOUSE LE MIRAIL TOULOUSE II 9meses 2pers 
 


GRECIA PANTEION UNIVERSITY OF SOCIAL AND POLITICAL 
SCIENCES 6meses 2pers 


 
IRLANDA (EIRE) UNIVERSITY COLLEGE DUBLIN 9meses 2pers 


 
ITALIA ALMA MATER STUDIORUM - UNIVERSITÀ DI BOLOGNA 9meses 3pers 
ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA CALABRIA 10meses 2pers 
ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI GENOVA 9meses 2pers 
ITALIA UNIVERSITÀ DEL SALENTO 5meses 1pers 
ITALIA UNIVERSITÀ DEL SALENTO 10meses 2pers 
ITALIA UNIVERSITÀ VITA-SALUTE SAN RAFFAELE 10meses 2pers 
ITALIA UNIVERSITT DEGLI STUDI DI NAPOLI L'ORIENTALE 9meses 3pers 
ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA 10meses 3pers 
ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 10meses 2pers 
ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PISA 10meses 1pers 
ITALIA UNIVERSITT DEGLI STUDI DI ROMA LA SAPIENZA 10meses 2pers 
ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO 6meses 2pers 
ITALIA UNIVERSITÀ DI BARI “ALDO MORO” 9 meses 1pers 
ITALIA UNIVERSITÀ DI TRIESTE 9 meses 1pers 


 
LETONIA LATVIAN ACADEMY OF CULTURE 9meses 1pers 


 
POLONIA UNIWERSYTET JAGIELLONSKI 10meses 2pers 


POLONIA UNIWERSYTET IM. ADAMA MICKIEWICZA W 
POZNANIU 5meses 4pers 


POLONIA UNIWERSYTET KARDYNAŁA STEFANA 
WYSZYŃSKIEGO W WARSZ 10meses 1pers 


 
PORTUGAL UNIVERSIDADE DE LISBOA 10meses 2pers 


 
REINO UNIDO UNIVERSITY OF SHEFFIELD 10meses 2pers 


 
RUMANIA UNIVERSITATEA DIN BUCURESTI 6mesos 1pers 


 
(b) Programa SICUE de intercambio de estudiantes de Filosofía con otras universidades 
españolas, año académico 2019-2020: 
 
[Al lado de la denominación oficial de la Universidad se indica el número de plazas y de meses 
de estancia estipulados en el convenio bilateral.] 
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Universitat de Barcelona [2 plazas 9 meses / 2 plazas 5 meses] 
Universitat de les Illes Balears [2 plazas 9 meses] 
Universidad Complutense de Madrid [4 plazas 9 meses] 
Universidad de Sevilla [1 plaza 9 meses] 
Universidad de Granada [3 plazas 9 meses] 
Universidad del País Vasco [2 plazas 9 meses] 
Universidad de Murcia [5 plazas 9 meses] 
Universidad de Oviedo [2 plazas 9 meses] 
Universidad de Santiago de Compostela [2 plazas 9 meses] 
Universidad de La Laguna [2 plazas 9 meses] 
 
(c) Programas de intercambio de estudiantes de la titulación de Filosofía con otras 
universidades extranjeras fuera del Programa Erasmus: 
 
- UNIVERSITY OF TEXAS-AUSTIN 
- UNIVERSIDAD DE TALCA 
- UNIVERSITÉ DU QUEBEC A HULL 
- UNIVERSIDAD DE UBERLANDIA 
- UNIVERSITÉ DU MONTREAL A MONTREAL 
- UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA 
- U. AUT. DEL ESTADO DE MORELOS (UAEM) 
- UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
- UNIVERSIDAD PANAMERICANA (CAMPUS GUADALAJARA) 
- UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
- WASEDA UNIVERSITY, TOKYO 
- UNIVERSITY OF OKLAHOMA 
- UNAM (UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DEL ESTADO DE MÉXICO) 
- RUTGERS. THE STATE UNIVERSITY OF NEW JERSEY 
- UNIVERSIDAD DEL NORTE 
- UNIVERSIDAD DE LAS AMERICAS EN PUEBLA 
- UNIVERSITE DU QUEBEC A MONTREAL 
- UNIVERSIDAD DE LA SERENA 
- UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
- INSTITUTO TECNOLOGICO AUTONOMO DE MEXICO(ITAM) 
- UNIVERSIDAD ARGENTINA DE LA EMPRESA, UADE 
- UNIVERSIDAD DE ANOHUAC DE XALAPA 
- UNIVERSIDAD DE SAO PAULO 
- YORK UNIVERSITY 
- UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 
- UNIVERSITY OF NORTH CAROLINA AT WILMINGTON 
- UNIVERSIDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO 
- GEORGIA-COLLEGE STATE UNIVERSITY 
- UNIVERSIDADE FEDERAL DE SANTA MARIA 
- RYUKOKU UNIVERSITY (KYOTO) 
- USA CALIFORNIA STATE UNIVERSITY SAN MARCOS 
- FLORIDA INTERNATIONAL UNIVERSITY 
- UNIVERSIDAD FEDERAL DE SANTA CATARINA 
- XAVIER UNIVERSITY 
- FLINDERS UNIVERSITY 
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- UNIVERSIDAD VASCO DE QUIROGA 
- HUAQIAO UNIVERSITY 
- SHANDONG UNIVERSITY 
- IDAHO STATE UNIVERSITY 
- UNIVERSIDAD FEDERAL DE PARAÍBA 
- CENTRO UNIVERSITARIO - FIB 
- UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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10.1. JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL 
NUEVO GRADO A TITULACIÓN 
 


Curso de implantación de la titulación:  2010-2011  


 


El presente título de Graduado/a en Filosofía se implantará progresivamente, curso a 
curso, a partir del curso académico 2010/2011. Simultáneamente se iniciará el 
procedimiento de extinción del actual plan de estudios conducente al título oficial de 
licenciado/a en Filosofía por la Universitat de València. 
 
El procedimiento de extinción temporal del plan de estudios será curso a curso. Una vez 
extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos 
académicos siguientes. Agotadas dichas convocatorias de examen sin que se hubieran 
superado las pruebas, quienes deseen continuar los estudios deberán seguirlos por el 
nuevo plan de estudios de Graduado/a en Filosofía mediante la adaptación prevista en la 
Tabla del apartado 10.2. 


 


 


IMPLANTACIÓN DE LAS NUEVAS ASIGNATURAS 


CURSO 2020-2021. 


Tras las modificaciones indicadas, está previsto implantar la nueva versión del grado en 
el curso académico 2020-2021, de forma progresiva, o sea, curso a curso. 


Con la implantación de estas nuevas asignaturas se inicia el procedimiento de extinción 
de las antiguas asignaturas, respetando cuatro convocatorias sin docencia, en dos cursos 
consecutivos, a partir del curso 2020-2021. Una vez extinguidas las asignaturas a los 
estudiantes que no las hubieran superado se les aplicará los siguientes criterios de 
reconocimiento: 


 
Versión verificada 2009 Versión 2020 
-Introducción al griego filosófico por Griego filosófico 
 
-Historia por Historia y pensamiento 
 
-Problemas de la Antropología por Filosofía de la Cultura 
 
-Problemas de la Metafísica por Cuestiones ontológicas 
 
-Problemas de la Teoría del Conocimiento por Teorías de la racionalidad 
 
-Teorías de la Libertad por Ética, género y libertad 
 
-Pensamiento del próximo oriente”    por           Pensamiento del próximo oriente 


(asignatura básica)                                           (asignatura optativa) (*) 
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-Historia de la Filosofía Medieval    por     Historia de la Filosofía Medieval 


(asignatura optativa)                                        (asignatura básica) (*) 
 
(*) En el caso de estudiantes que hubieran iniciado sus estudios antes del curso 2020-
2021, hubieran cursado todos los créditos optativos, y hubieran superado la asignatura 
Pensamiento del próximo oriente y no hubieran superado la asignatura Historia de la 
Filosofía Medieval, se aplicaría lo previsto en el artículo 13 del Real Decreto 
1393/2007, sobre reconocimiento de créditos. Por tanto, en este caso se reconocerá la 
asignatura Pensamiento del próximo oriente por la asignatura Historia de la Filosofía 
Medieval. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO GRADUADO O GRADUADA EN FILOSOFÍA POR LA UNIVERSITAT DE


VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 2500760
Denominación Título: Graduado o Graduada en Filosofía por la Universitat de València (Estudi


General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes:
Centro/s de impartición: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación
Número de créditos: 240
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Artes y Humanidades
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 27-01-2009


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente se solicita la adscripción al ámbito de conocimiento de Historia, arqueología, geografía, filosofía y
humanidades.
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título. C
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Asimismo, según la documentación presentada por esa universidad, se ha comprobado que el 50% de las materias
básicas se adscribe adecuadamente al mismo ámbito de conocimiento del título. El  resto de materias básicas se
adscribe a un ámbito de conocimiento que se considera adecuado. Concretamente:
- La asignatura "Problemas y Corrientes Contemporáneos en Educación" se adscribe al ámbito de conocimiento de
Ciencias de la educación.
- Las asignaturas "Textos Filosóficos en Lengua Inglesa" y "Griego filosófico" se adscriben al ámbito de conocimiento de
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística.


Se acepta la modificación no sustancial por la que se adscribe el título y las materias de formación básica al ámbito de
conocimiento.


En Valencia, a 27 de enero de 2025


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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